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INTRODUCCIÓN GENERAL 
 

 

El presente trabajo constituye una profundización de los cuadros de situación de 

las políticas culturales implementadas por el Estado Nacional. Para la misma se ha 

seguido la estructura de análisis desarrollada para el año 2005, que divide las políticas 

culturales en tres áreas temáticas: Artes, Industria Cultural y Patrimonio Cultural. 

 

En cada área especifica se ha desarrollado una introducción reseñando las 

características particulares y una síntesis histórica de las políticas para luego desplegar 

un juego de variables de investigación que permitan la descripción y el análisis  tanto 

de la implementación de los distintos planos y actividades que materializan dichas 

políticas como de los objetivos implícitos que persiguen. 

 

Asimismo se analizan los mecanismos legales que formalizan las políticas 

enunciadas, y los recursos físicos y presupuestarios con que cuentan para su 

ejecución. 

 

Particularmente, en el área de Artes se han tomado como unidades de análisis 

tres subareas significativas: el Instituto Nacional del Teatro, el Fondo Nacional de las 

Artes y el Teatro Nacional Cervantes, organismos cuyas funciones cubren ampliamente 

con el espectro de promoción y apoyo a las artes que intentamos analizar en esta área 

temática. 
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METODOLOGÍA 

  

Como se ha señalado en el Plan de Trabajo para el año 2006, para profundizar 

la temática reseñada en los respectivos cuadros de situación de las distintas áreas 

(Artes, Patrimonio Cultural, Industria Cultural) se desarrollará  una investigación basada 

en la observación de los aspectos normativos, presupuestarios y organizacionales de 

las políticas culturales enunciadas y/o implementadas desde el Poder Ejecutivo 

Nacional.  

  

Para el análisis de dichas políticas implementadas se han utilizado las siguientes 

variables propuestas, que se explicitan a continuación, acompañadas de algunas 

preguntas que sirvieron de guía para su formulación: 

 

 

Comprensibilidad : Mide en que grado una política efectuada es entendible o explícita 

tanto para los ejecutores como para los beneficiarios. 

 

- Los agentes involucrados en la implementación de las políticas  sean estos 

públicos o privados ¿pueden relacionar las acciones que llevan adelante, con 

una o más políticas, más allá del grado de enunciación de estas? 

- Los beneficiarios de dichas acciones ¿pueden establecer una relación de 

sentido entre estas y la causa que las origina? 

 

Existencia real/simbólica: Mide la relación entre las políticas enunciadas y las 

realmente efectuadas. 

 

- ¿Hay enunciación formal y/o informal  de políticas? 

- ¿Hay adopción  sistemática de medidas? 

- Las medidas que se adoptan  ¿responden a los propósitos y objetivos 

enunciados? 
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Planificación: Mide la relación entre espontaneidad y planificación del accionar del 

efector de las acciones. 

 

- ¿Fueron relevadas necesidades y/o demandas? ¿Con que nivel de efectividad? 

- ¿Existe  previsión en la sucesión de acciones y los recursos involucrados así 

como, pautas temporales para su cumplimiento? 

- ¿Están enunciadas y comunicadas estas pautas de manera formal, o 

consolidadas por la rutina? 

 

Respuesta a la demanda: Mide la relación entre la demanda de la sociedad y la 

respuesta del estado. 

 

- ¿Son percibidas las demandas expresadas? 

- ¿Dan origen a conjuntos coherentes de acciones? 

 

Impacto territorial: Mide la distribución geográfica de los actos realizados y del público 

alcanzado. 

 

- ¿Quiénes son y donde están los que necesitan o demandan acciones y los que 

se benefician con las mismas? 

- ¿Qué relación guardan los beneficiarios alcanzados con sus necesidades y/o 

demandas? 

- ¿Qué magnitud tiene el conjunto de beneficiarios con el de los necesitados o 

demandantes? 

 

 

Personalismo: Mide la relación entre las políticas que subsisten en el tiempo y las que 

sucumben con cada gestión. 

 

- ¿Cuántas, cuales y cuanto tiempo subsisten mas allá de una gestión? 

- De las restantes ¿cuantas se agotan por el fin del impulso personal del 

funcionario y cuantas por otras razones? 
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Direccionalidad de los subsidios: Mide la distribución de los beneficios por persona 

física o jurídica. 

 

- ¿Cuál es el grado de concentración/diversificación de la asignación de recursos 

por sectores y/o unidades receptoras? 

- ¿Cuan federal es la misma? 

 

Apoyo a la innovación: Mide la relación de preferencia en la promoción entre 

representaciones de la tradición y de la innovación artística. 

 

- ¿Cual es la proporción de apoyos (políticas y recursos) para unos respecto de 

los dirigidos a los otros? 

 

Apoyo al surgimiento de nuevos actores : Mide la relación de la distribución de 

apoyos entre actores culturales emergentes y ya establecidos. 

 

- Ídem anterior 

 

Costo de cada subsidio entregado: Mide la relación entre el componente 

administrativo y el beneficio realmente entregado. 

 

- ¿Cuál es la proporción entre recursos gastados en acciones sustantivas y 

presupuesto del efector? 
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Área Temática: Artes 

 

 

 

Instituto Nacional del Teatro 

 

 

 

Fondo Nacional de las Artes 

 

 

 

Teatro Nacional Cervantes 
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INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO 
 

1. INTRODUCCIÓN 
 

 El teatro, originado en su forma conocida para la civilización occidental en 

Grecia clásica, en los festejos en honor a Dionisio, ha sido siempre uno de los medios 

de expresión, de educación, de catarsis, de esparcimiento y de crítica, más resalientes 

y con mayor poder de seducción social que se hayan desarrollado. Desde las 

Comedias Nacionales hasta los grupos experimentales, desde la protección absoluta  

hasta la persecución, desde el festejo desmesurado, la representación religiosa  hasta 

las experiencias de vanguardia, los escenarios y los teatristas han sido siempre objeto 

de atención, de cuidado, de intentos de cooptación pero siempre admirados o, para 

algunos momentos de la historia, temidos.  

 

La sociedad argentina incorporó desde sus orígenes la actividad teatral como 

uno de sus eslabones predilectos dentro de la cadena cultural, poniendo de manifiesto 

a lo largo de los años de diferente forma el interés en la protección y el incentivo de la 

misma. En algún momento a través de la creación de las Comedias Nacionales o los 

teatros oficiales, en otros momentos a través de la creación de fondos de estimulo para 

el teatro y los actores, en el sentido amplio del término, y de los ámbitos involucrados. 

 

Es así que primero la Dirección Nacional de Teatro y luego el Instituto Nacional 

de Teatro  han sido la expresión del interés de la sociedad y de sus representantes en 

la supervivencia y fortalecimiento de ese poderoso medio de expresión de la sociedad 

argentina. 
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2. LA EXISTENCIA DE POLÍTICAS EN MATERIA DE PROMOCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD TEATRAL. 
 

2.1. Antes de profundizar en el análisis sobre la existencia de políticas en 

materia de promoción teatral, es necesario señalar la diferencia que media entre la 

existencia de un organismo encargado de implementar la política destinada al ámbito 

teatral y la existencia de una política. Es cierto que la existencia de un organismo 

descentralizado con competencias para promover el quehacer teatral es, en primer 

lugar una expresión objetiva de una decisión política tomada en esa materia, y el 

mantenimiento del mismo a lo largo de los años, el mantenimiento de sus fuentes de 

financiamiento, la expresión de la decisión política de, al menos, no alterar su 

funcionamiento y su inserción. 

   

2.2. La política permanente a implementar desde el instituto se encuentra en su 

misma ley de creación que señala que:  

 

La actividad teatral, por su contribución al afianzamiento de la cultura, será 

objeto de la promoción y apoyo del Estado Nacional 

 

Luego en la misma norma se fijan los límites al alcance de la promoción y al 

apoyo limitando el universo de los posibles beneficiados, excluyendo de la protección a 

los espectáculos y salas dedicadas a la explotación comercial o a las grandes salas. 

Asimismo se establece la prioridad del fomento a las obras de autores nacionales. 

 

Gozarán de expresa y preferente atención para el desarrollo de sus actividades 

los espacios escénicos convencionales y no convencionales que no superen las 

trescientas localidades y que tengan la infraestructura técnica necesaria, como 

asimismo, los grupos de formación estable o eventual que actúen en dichos ámbitos y 

que presenten ante la autoridad competente una programación preferentemente anual. 

Para ello se establecerá, en la reglamentación, un régimen de concentración a fin de 

propiciar y favorecer el desarrollo de la actividad teatral independiente en todas sus 

formas 
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Se concederán los beneficios de la presente ley a los espectáculos que 

promuevan los valores de la cultura universal, así como aquellos emergentes de 

cooperación o convenios internacionales donde participe la República Argentina.  

Preferente atención se le prestara a las obras teatrales de autores nacionales y a 

los conjuntos que las pongan en escena.  

 

2.4. Los mandatos expresados por la ley pueden considerarse los lineamientos 

políticos permanentes para el funcionamiento del Instituto. Como políticas contingentes 

o temporales enunciadas para la presente gestión cabe señalar que no se encuentran a 

disposición ningún tipo de plan operativo o estratégico que enuncie las políticas, las 

prioridades de gestión, sino que solo se integran con la enumeración de los planes, 

programas y actividades encaradas. No existe un documento orgánico que enuncie las 

políticas, ni los planes sino que debe inferirse a partir de la información volcada en la 

página Web y algunas normativas que puedan haberse dictado en el período. La única 

fuente disponible que permite seguir las políticas para el sector son las políticas 

presupuestarias para cada uno de los ejercicios que desde 2002 al 2007 no han 

mostrado grandes variaciones y son distintas expresiones de lo que hemos llamado 

lineamientos permanente. 

 

2.5. A partir de las fuentes disponibles sobresale la definición de los alcances de los 

términos de fomento y apoyo de la actividad teatral (tal como enuncia la ley)  que 

pueden encontrarse en los documentos de divulgación del Instituto, y que por lo tanto 

condicionan la actividad del Instituto: 

 

El Instituto tiene una base importante de su accionar en los Subsidios; si 

no se subsidia, no existe Instituto.  
 

 

En sí, ésta es verdaderamente la política en la materia del fomento de la 

actividad teatral: Subsidiar. El subsidio en diferentes versiones o variantes (tales como 

subsidios a la producción, premios, subsidios para la puesta de una obra) es la 

actividad a través de la cual se articulan los planes y el funcionamiento del organismo. 

La descripción de los planes en implementación o por ser llevados a cabo presentan 

CAT. OPP/CAG/2006-13



 11

como eje principal la distribución de fondos para distintas actividades, difiriendo 

solamente en la forma de determinar los beneficiados de los diferentes subsidios. La 

única actividad que no puede encuadrarse como una transferencia de fondos a otros 

actores del ámbito teatral es la existencia de la editorial Inteatro. 

 

2.6. A continuación se detallan las modalidades a través de las cuales se distribuyen 

los subsidios: 

 

2.6.1. Los  Planes de Promoción y Desarrollo  que el INT tiene como planes propios, 

cogestionados con Organismos No Gubernamentales u Organismos Gubernamentales 

de las Provincias y/o Municipios. 

Estos planes en general son propuestos por las ONG que nuclean a los 

teatristas de una determinada zona. El INT genera un subsidio con el objeto de 

solventar el proyecto de dicha ONG, en la medida en que el mismo posea 

determinadas condiciones que garantizan el alcance de los objetivos propuestos. De 

resultar de interés para el ORGANISMO DE CULTURA, la propuesta es compartir la 

evaluación del programa a considerar y realizar una cobertura del mismo en partes 

iguales, así como garantizar la concreción del mismo ejerciendo un saludable control 

de gestión sobre la ONG beneficiaria (sic) y responsable de su ejecución. 

 

El INT tiene como proyectos propios, y para ser co-gestionados con Organismos 

Gubernamentales de las Provincias y/o Municipios; los siguientes planes y programas: 

- Plan Regional de Capacitación y Desarrollo Teatral. Es un Programa de 

Perfeccionamiento, por el cuál se contrata a docentes reconocidos, con probados 

conocimientos en la especialidad que se pretende desarrollar. 

- Plan de Formación de Espectadores. Con el objetivo de fomentar, difundir y 

estimular el interés por el teatro en los niños y jóvenes, se realizan funciones teatrales 

seleccionadas por su interés cultural, convocando a grupos de estudiantes de los 

diferentes niveles y a sus docentes. Actualmente llevándose a cabo en Capital Federal 

y en San Juan, se proyecta su aplicación en otras provincias del país.  

- Plan Escuela Itinerante. Esta experiencia, en desarrollo en la Región Centro-

Litoral, incluye la presentación itinerante de docentes especializados que convocan a la 
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comunidad teatral en las diferentes zonas promoviendo el conocimiento y el desarrollo 

de las técnicas teatrales fuera de los grandes centros urbanos.  

- Plan de Fomento. Tiene como prioridad llegar al teatrista a través de 

asistencias técnicas básicas y generar actividad allí donde la misma no existe o es 

incipiente.  

- Plan de Inclusión Cultural cuyo objetivo básico es acercar la actividad teatral a 

distintos ámbitos que habitualmente no tienen acceso a la misma. En la forma de 

funciones con espectáculos seleccionados por su interés cultural, o talleres, seminarios 

y/o cursos cuya temática sea de utilidad en la labor integradora  

- Planes de promoción y difusión de la actividad teatral. Consisten en amplios 

programas de publicidad concebidos como estrategias para estimular la asistencia de 

público a los espectáculos teatrales, a través de los distintos medios de promoción y 

difusión masiva: 

• Afiches de vía pública y de marquesinas. 

• Convenios con periódicos o medios gráficos. 

• Contratación de espacios de televisión abierta o por cable, tanto para tanda 

publicitaria como para generar programas de interés teatral. 

• Convenios con radios AM o FM con iguales objetivos. 

• Estrategias de difusión específicas vinculadas con algunas zonas en particular.  

 

2.6.2. El programa denominado  “EL INT PRESENTA”, creado con el principal objetivo 

de extender el Fomento teatral a su beneficiario final, el público. Se han diseñado los 

siguientes concursos y convocatorias 

 
2.6.2.1.  El teatro en creación, constituido por los siguientes concursos: 

• CONCURSO NACIONAL DE PRODUCCIÓN TEATRAL: Con el objeto de apoyar 

la producción de puestas teatrales de envergadura escénica, el INT lanza un 

Concurso a nivel nacional, cuyos ganadores - HASTA 10 PROYECTOS EN 

TODO EL PAIS - recibirán como Premio una suma de $ 25.000.- para producir el 

espectáculo y, como contraprestación, formarán parte, eventualmente, de 

programas que el propio INT formule, en un todo de acuerdo con los planes 

estratégicos que el mismo fije para su política de promoción teatral. 

CAT. OPP/CAG/2006-13



 13

• CONCURSO NACIONAL DE DRAMATURGIA “TRIBUTO EN 

ESCENA...Atributos de un país solidario”: Conjuntamente con la Administración 

Federal de Ingresos Públicos (AFIP), y el auspicio de UNICEF, se lanza 8° 

CONCURSO NACIONAL DE DRAMATURGIA , en esta ocasión para público de 

todas las edades, particularmente destinado a niños de entre 7 y 12 años, y con 

temática dirigida a estimular el ejercicio de una ciudadanía responsable, 

enmarcada en la creación de un país más solidario, vinculada al sentido social 

de los impuestos y al reconocimiento del Estado como garante del cumplimiento 

de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. Los ganadores - hasta tres 

en todo el territorio nacional - recibirán una suma de $ 6.000.- para el primer 

premio, $ 4.500.- para el segundo premio y $3.000.- para el tercer premio .Cada 

una de las obras premiadas formarán parte del programa de Actividades que el 

Departamento de Educación Tributaria de la AFIP desarrolla a nivel nacional en 

diferentes ámbitos vinculados con el campo de la educación y la cultura 

(escuelas, ferias nacionales, regionales y provinciales, museos y plazas), 

teniendo así garantizadas un mínimo de quinientas (500) representaciones en 

diferentes zonas del país a partir de septiembre de 2006. 

 

2.6.2.2. El Teatro invita, cuyo objeto es promover la presentación de espectáculos 

teatrales de jerarquía - que generen amplias convocatorias, con diversidad de 

propuestas y probada calidad artística - en cada una de las provincias argentinas, 

abarcando sus capitales y/u otras ciudades de interés; en co-gestión con los 

Organismos Gubernamentales de Cultura anfitriones de cada presentación. 

Consiste en una amplia convocatoria, dirigida a espectáculos con disponibilidad 

para presentarse en localidades de todo el país. Se seleccionarán espectáculos ya 

estrenados que formarán parte de un catálogo ofrecido a cada una de las provincias 

argentinas, y recibirán – cada vez que sean convocados - el pago de honorarios para 

realizar la o las funciones, la cobertura de los costos de traslado, comidas, alojamiento 

en caso de ser necesario, y una logística acorde, para la necesaria difusión y la 

correcta producción del evento programado. 

 

2.6.2.3. El Teatro Festeja, consistente en una amplia convocatoria para producciones 

teatrales de jerarquía - de origen nacional o internacional - a fin de seleccionar 
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espectáculos ya estrenados que tengan probada calidad artística, para integrarlos a la 

programación de los Festivales Teatrales Nacionales e Internacionales, que el INT co-

gestiona con Organismos Gubernamentales de Cultura y Organizaciones No 

Gubernamentales. Los espectáculos seleccionados formarán parte de un catálogo que 

la Comisión organizadora de cada uno de los Eventos en Co-Gestión tendrá en cuenta 

para seleccionar a las producciones que formarán parte de su programación. Recibirán 

el pago de honorarios para realizar la o las funciones, la cobertura de los costos de 

traslado dentro del país, comidas, alojamiento en caso de ser necesario, y una logística 

acorde, para su presentación en el marco del evento programado. 

 

2.6.2.4. El Teatro En Transito, cuyo objeto es apoyar la realización de Giras Teatrales 

de carácter nacional, que abarquen circuitos extensos y que por ende demanden 

plazos de realización prolongados, auspiciando la presentación de los mejores 

espectáculos y de los mejores artistas en cada rincón del país donde haya público 

ávido de teatro. 

El INT convoca a equipos teatrales con espectáculos ya estrenados a co-gestionar 

Giras que abarquen no menos de dos regiones teatrales, no menos de 22 localidades 

donde se realicen funciones (por fuera de la propia localidad), y con un circuito de 

2.000 km como mínimo. Las presentaciones aprobadas (hasta un máximo de 10 en 

todo el país) podrán recibir del INT una contribución de hasta $ 30.000.- como aporte 

para realizar la gira. Podrán considerarse especialmente circuitos de gran extensión 

(con distancias muy grandes entre localidades de gira) y/o con gestión de funciones en 

zonas de neto aislamiento geográfico. 

 

2.6.3. El Concurso Nacional de Obras de Teatro que el INT organiza anualmente 

convocando a todos los escritores y dramaturgos del país. 

Desde su nacimiento el INT realiza una convocatoria anual para autores teatrales, 

mediante un Concurso Nacional de Obras de Teatro (con modalidad distinta cada año). 

Los ganadores reciben un premio estímulo en dinero, un subsidio para la producción de 

la obra, la que además es editada.  
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2.6.4. Las fiestas y festivales que resultan de co-realizaciones entre el Instituto y otros 

Organismos No Gubernamentales u Organismos Gubernamentales de las Provincias 

y/o Municipios.  

 

2.6.5. La Política Editorial elaborada por el Consejo Editorial con fondos propios que 

lleva adelante con su staff el Proyecto INTeatro. 

 

2.6.6. Los Premios a la Trayectoria otorgados para el reconocimiento de quienes 

formaron la historia teatral del país. 

 

2.6.7.El Proyecto Audiovisual está en un proceso de revisión y revalorización, en 

cuanto a la edición de videos, cds y tele conferencias. Se está conviniendo 

 con el INCAA para la realización de un Ciclo de Documentales tendientes a ilustrar la 

historia del teatro argentino. 

 

2.6.8. Programa Nacional de Infraestructura Teatral:  

Se está gestionando la realización de un Plan de Infraestructura para la construcción 

de salas en todo el país, comenzando por una sala por Región y concluyendo en una 

sala por provincia, que tienda a convertirse en el centro de la actividad teatral territorial 

y donde funcionen también las futuras Delegaciones Regionales del INT. 

Es un plan de co-gestión y se llevará a cabo a través de convenios con las 

Asociaciones y/o Federaciones de teatristas de cada provincia o región, y 

especialmente con los Organismos de Cultura Provinciales y/o Municipales, ya que el 

INT proveería del financiamiento económico del proyecto, a través de un subsidio a la 

ONG representativa y el Organismo, el terreno de emplazamiento de la construcción. El 

modelo de funcionamiento sería el de un Convenio de Uso limitado en el tiempo, con 

un plazo-, mínimo de duración, transcurrido el cual el Organismo tendrá la posesión del 

Teatro construido en el terreno de su propiedad. 

En cualquiera de los casos detallados, la mecánica es la firma inicial de un CONVENIO 

MARCO DE COLABORACIÓN MUTUA ENTRE EL INT y el ORGANISMO DE 

CULTURA interesado en uno o más de cualquiera de estos programas y planes, el que 

se acompañará oportunamente de un ANEXO que detalla en forma específica las 

obligaciones que cada parte contrae para la realización del proyecto en cuestión 
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2.7.  De la enumeración anterior queda en claro que se encuentran en marcha diversos 

programas y planes orientados a la promoción de la actividad teatral. Pero también 

surge que la política del Instituto es una política pasiva, ya que convoca, cogestiona 

y evalúa actividades que le son propuestas por los diversos actores culturales, y no 

cuenta con líneas propias de acción excepto en el ámbito editorial. Si una comunidad 

determinada no manifiesta interés en participar de alguna de las actividades planteadas 

por el Instituto, éste no cuenta con políticas o programas decididas para integrarlas a 

sus programas.  

 

2.8. De los diferentes programas descritos en los párrafos anteriores surge también que 

la política de subsidios a la actividad tal cual está diseñada tiende a la cristalización de 

las actividades ya existentes y no favorece la aparición de nuevas compañías, de 

nuevas experiencias y de espectáculos de vanguardia y/o experimentación teatral, 

fundamentalmente debido a varias razones. La primera razón son los mecanismos de 

evaluación que dan peso a la experiencia previa de los grupos y/o espectáculos 

concertados en los procesos de selección. La  segunda es que no se ha encontrado 

otra forma de fomentar las actividades que la transferencia de fondos a una asociación 

sin fines de lucro que funcione como administradora de los fondos, situación que limita 

el acceso, a través de la  vía la complejización burocrática, de aquellas expresiones 

innovadoras que puedan surgir. En tercer lugar las actividades están planeadas con el 

fin de generar hechos teatrales y convocatoria de público, no se han diseñado espacio 

de búsqueda expresiva ni de experiencias innovadoras. 

 

2.9. Otro de los factores que hace difícil el apoyo  a actores culturales emergentes a 

favor de los ya establecidos en la forma en la que se ha organizado el Registro 

Nacional del Teatro, que consiste en un padrón que el Instituto Nacional del Teatro 

elabora a fin de relevar los diversos aspectos de la actividad teatral independiente de la 

Argentina, en todas sus formas de expresión. El Registro es requisito Indispensable 

para poder acceder a cualquiera de los beneficios del INT, ya sean subsidios o 

beneficios derivados de los Convenios con otras entidades.  

Se exige la satisfacción de requisitos de trayectoria mínima de estabilidad y 

permanencia de producción de DOS (2) años y contar entre sus integrantes con un 
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mínimo de DOS (2) actores. Es lo mismo para los grupos de mimo, teatro danza, clown, 

títeres, marionetas, entre otros. 

 

Se registran grupos de teatro, grupos de teatro vocacional, espectáculos concertados y 

salas y espacios teatrales. 

El Instituto nacional del teatro otorga importancia fundamental a los 

antecedentes para el otorgamiento de subsidios. En el caso de las Salas y los Grupos, 

responden tanto a su historia institucional, como a la trayectoria de las personas que lo 

integran. Con ese fin exige la actualización permanente, cada vez que ocurra un 

movimiento en los integrantes. 

Estos requisitos de antigüedad y organización dificultan grandemente la 

incorporación al registro de nuevos grupos o espectáculos toda vez que la falta de 

antigüedad actúa como un factor en contra en el momento de evaluarse la propuesta 

durante las convocatorias y confeccionar los ordenes de mérito para la adjudicación de 

los subsidios. 

 

  2.10. Como consecuencia de lo anterior, en general, es más fácil lograr el apoyo para 

un espectáculo, grupo o actividad si ya se ha obtenido  apoyo del Instituto con 

anterioridad. El desafío para los posibles beneficiarios es lograr incorporarse en la 

nómina de beneficiarios por primera vez. De no mediar algún inconveniente en materia 

de rendición de cuentas esto garantiza una alta probabilidad de permanecer en al 

ámbito de fomento del INT por un largo período. 
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3. CONCLUSIONES 
 

Los señalamientos efectuados con anterioridad tienen una función crítica en el 

sentido de señalar aquellos aspectos en los que debería mejorarse la comunicación y 

la implementación de las políticas destinadas al fomento de la actividad teatral. 

También pone en relieve aquellos escollos que deberían ser removidos para lograr 

cumplir con sus cometidos de mejor forma, aún conociendo las rigideces a las que 

obliga  el marco normativo en materia de gestión financiera en el estado. No desconoce 

ni pretende minimizar el esfuerzo de gestión y el gran aporte que el Instituto del Teatro 

ha realizado y realiza cotidianamente para el mantenimiento de una actividad que 

brinda, más allá de la posibilidad de un tiempo de evasión de la realidad, que en los 

últimos años ha sido dura, un espacio para que aquello que nos hace humanos cobre 

altura y pueda desplegarse. 
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FONDO NACIONAL DE LAS ARTES 
 

 

 

INTRODUCCIÓN 
 

En el primer informe, presentado en noviembre de 2005, se ha dado cuenta del 

nacimiento y vaivenes históricos del organismo, de sus objetivos y alcances y de su 

marco legal, describiendo en especial, las características de su fuente fundamental de 

recursos: el dominio público pagante. 

  

En esa oportunidad se proporcionaron datos sobre su estructura, dotación, 

metas que tampoco han variado sustancialmente y recursos para procurar alcanzarlas.  

 

Por ello aquí cabe solamente recordar que el Fondo Nacional de las Artes otorga 

beneficios tales como préstamos personales, prendarios e hipotecarios; becas de 

perfeccionamiento en el país y el extranjero; subsidios a entidades sin fines de lucro 

para el financiamiento de proyectos culturales; premios a la trayectoria o por concursos 

(tanto de carácter permanente como aquellos que forman parte del programa anual de 

actividades); edición de libros sujeto a la programación de su fondo editorial; 

adquisición de obras de arte y artesanías; auspicio -material o sólo declarativo, según 

el caso- a eventos culturales de distinto tipo. Asimismo, realiza exposiciones y 

conferencias, y mantiene actualizada y en pleno funcionamiento una mediateca 

especializada en temas de la incumbencia del Fondo Nacional de las Artes, en cuya 

sede se alberga además el patrimonio artístico de la entidad. Algunas de las obras que 

forman parte de éste último han sido entregadas en custodia a diversas entidades del 

sector público para su exhibición. 

 

Se fomentan de este modo las artes plásticas (dibujo, grabado, pintura, vitreaux, 

esculturas, tallado, etc.), la arquitectura y urbanismo, el teatro (dramaturgia, danza, 

ballet y espectáculos teatrales en general), los medios audiovisuales (radiofonía, 

televisión, video, cinematografía y fotografía), la música, las expresiones y artesanías 
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folclóricas, el diseño gráfico e industrial, y las artes aplicadas en general (tapices y 

joyería, etc.) así como las letras. 

 

Es oportuno señalar también que al inaugurarse en 2005 la Casa de la Cultura, 

(ex residencia porteña de Victoria Ocampo, sita en la calle Rufino de Elizalde),   se 

complementó la capacidad de realizar los eventos producidos, en sede propia - , es el 

caso en 2006, del Proyecto Pertenencia que junto al Programa Interfases, desarrollado 

junto a la Secretaría de Cultura muestran un incremento de la oferta institucional. 

 

Para extraer algunas conclusiones, con fines ilustrativos, sobre el desempeño 

durante los años previos, se recurrió en dicha oportunidad, a las observaciones 

realizadas  por la Sindicatura General de la Nación, además de las memorias y 

documentos producidos por el propio organismo. 

 

Dicho informe concluía con reflexiones sobre la información en tanto insumo en 

la distribución de fondos públicos y sugería la necesidad  de contar con nuevos 

indicadores si se quería explorar el desempeño con mas flexibilidad y una mirada mas 

diversificada, respecto a la que realizan los responsables de las auditorias. 

 

Nos parece importante ratificar, con el fin de realizar observaciones con esta 

mirada nueva, que, además de volver a consultar el informe de la Sindicatura, se han 

aplicado prácticamente la totalidad de los indicadores elegidos, recurriendo, además 

del análisis de documentación emitida por éste y otros organismos, a la entrevista con 

informantes claves: el Presidente del Directorio, su principal asesor, la señora Gerente 

de Planeamiento y Servicios Culturales y el Subgerente  de Planificación, a quienes, 

desde ya, queda explícito nuestro agradecimiento. 

 

 

 

ANÁLISIS DEL GASTO 
 

DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2005 
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El organismo publica, a modo de memoria del año 2005, el documento “Gran Premio 

FNA y Premios a la Trayectoria Artística” en el que, además de dar cuenta de la 

trayectoria de las personalidades distinguidas, da publicidad al gasto de los siguientes 

ítems: 

 

Préstamos y subsidios: $ 1,126 Mill. 
Los préstamos que otorga el Fondo, se clasifican según su destino en créditos de 

inversión y de evolución o gastos para atender necesidades de la actividad artística y 

literaria. 

Los subsidios están dirigidos a entidades privadas sin fines de lucro que desarrollen 

actividades artístico-literarias y a instituciones de enseñanza artística. 

 

Becas: $ 0,562 Mill 
Las llamadas Becas Nacionales destinadas a promover la labor creativa, la 

investigación y la capacitación  de artistas y escritores son del orden de los     $ 5.000.- 

c/u, el mismo importe que las llamadas Becas Directorio Fondo Nacional de las Artes. 

Se otorgan también otras becas denominadas Becas de Perfeccionamiento para 

artistas y escritores del interior del país, que son de    $ 7.000.- c/u. 

 

Concursos: $ 0,133 Mill 
Son estímulos para incentivar la creación y facilitar la edición de obras inéditas. 

Los hubo de composición, de obras inéditas de teatro, de guiones cinematográficos, de 

videos producidos por egresados de escuelas, así como de poesía y para distintos 

géneros musicales. 

 

Premios: $ 0,122 Mill 
En orden de importancia económica los premios a la trayectoria artística son más 

numerosos y entregaron un importe de $ 10.000.-, el mismo importe que los premios 

que otorga el directorio. El Gran Premio F.N.A. reconoce anualmente la obra de un 

artista -$ 20.000.-y se premió una iniciativa institucional con $ 3.000.- 
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Esta cuasi-memoria institucional de ese período, no informa sobre la ejecución 

respecto de las actividades del Fondo Editorial ni de las exposiciones, mesas, 

presentaciones y otros actos realizados. 

 

Los desembolsos realizados muestran el equilibrio en el fomento de los distintos 

momentos del ciclo vital de la cultura y de los artistas, que no necesariamente es 

cronológicamente lineal, ya que va y vuelve.  

 

Por decirlo de alguna manera los premios y concursos reconocen lo hecho y 

estimulan a seguir haciendo, las becas ayudan a incrementar capacidades para seguir 

haciendo más y  mejor en el futuro, y los préstamos y subsidios empoderan también al 

artista, pero en términos materiales y desde el mismo momento presente. Esto 

permanece de este modo año tras año. 

 

 

 

ADVERTENCIAS DE LA SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, 2005 

 

En el mes de Agosto de 2006, la Si.GE.N  emite un informe con el fin de analizar 

el trabajo de control interno realizado por el Fondo durante el año 2005, en el que 

resalta una serie de deficiencias, debido a las cuales alerta al organismo sobre la 

carencia de herramientas para mejorar las acciones estratégicas y la posibilidad de 

incumplir las reglamentaciones. 

 

Lo que se señala con mayor preocupación es la asistematicidad en el análisis, 

de la demanda con vistas a planificar las metas y acciones. Hay advertencias también 

respecto a la alta morosidad por parte de tomadores de créditos, la rendición de 

cuentas de préstamos para adquisición de bienes, y deficiencias en el cumplimiento de 

formalidades en los expedientes mediante los que se tramitan subsidios y préstamos. 

 

La vulnerabilidad interna de la organización estaría dada, según este informe, en 

dos aspectos  fundamentales: la dificultad de asignar responsabilidades con claridad en 

los niveles para los cuales aún no se ha abierto la estructura y/o concursado cargo, y la 
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ausencia de un área, provista de la tecnología adecuada para atender en forma 

sistemática los flujos de información, incluyendo la patrimonial, a la que se le suma el 

agravante de tener a disposición el sistema provisto por el Ministerio de Economía. 

 

Ambas causas, se juntan en la incapacidad de realizar eficazmente  los controles 

requeridos por un organismo que recauda y distribuye fondos. 

 

 

 

EVOLUCION DE LOS OBJETIVOS Y METAS 2006-2007 

 
Siempre dentro del Programa 16, Sistema Administrativo Financiero 802, los 

objetivos trazados para el año 2006, prácticamente se mantienen en la actividad 

proyectada para el año 2007. 

 

Permanece asimismo, la preocupación por potenciar el carácter de fomento 

mediante una reducción del costo de los créditos y perfeccionar los mecanismos que 

permitan avanzar en materia de incobrabilidad. 

 

También está latente la voluntad de establecer criterios sistemáticos para la 

distribución de los fondos. 

 

      - “Concretar la baja proyectada en el costo de los préstamos, así como un criterio 

para su establecimiento que no genere incertidumbres.  

 

- Ordenar la asignación de subsidios y becas, dando prioridad a los que tengan 

mayor impacto multiplicador sobre la actividad cultural de la región, ayuden al 

desarrollo de las potencialidades individuales y colectivas, y permitan preservar 

y desarrollar los patrimonios artísticos, folklóricos y artesanales. Promover su 

integración a programas de largo plazo de entidades no gubernamentales de 

carácter cultural.  

 

CAT. OPP/CAG/2006-13



 24

- Lograr una mayor eficiencia en la recaudación del derecho público pagante, 

dotando a la institución de los recursos humanos e informáticos necesarios para 

mejorar el control de la recaudación y acrecentar su monto; en este sentido, se 

espera asimismo fortalecer el crecimiento de los ingresos provenientes de 

SADAIC y Argentores, tendencia que se viene observando en los que va de 

2005. 

 

- Intensificar las gestiones para la recuperación de las deudas crediticias en mora 

y avanzar en las gestiones judiciales respectivas contra aquellas entidades 

difusoras o comercializadoras de productos artísticos que eludan el pago de los 

derechos correspondientes”. 
 

No obstante, se agrega un objetivo más en el que, además de aspirar a un 

crecimiento cuanti-cualitativo, se persigue claramente incrementar la federalización y la 

equidad en el acceso a las oportunidades para los artistas localizados en zonas 

alejadas de los centros done se ofrecen los servicios y se toman las decisiones de 

promoción. 

 

- “Ampliar la cantidad y calidad de la oferta de servicios prestados por el 

Organismo mejorando su prestación, ampliando su difusión y otorgando mayor 

importancia a las distintas regiones del país como destino de los recursos 

involucrados. Ello implicará mejorar los servicios prestados desde la sede 

central, la Casa de la Cultura y a través de los representantes provinciales, así 

como ampliar el monto y los beneficiarios de los préstamos, subsidios y becas.” 
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METAS Y PRODUCCION BRUTA 

COMPARATIVO 2005-2006-2007 

 
 
DENOMINACION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

   

METAS:   
   
Becas de Creación Becario                25-25-45 

   

Becas de Perfeccionamiento Becario                30-70-77 

   

Fondo Editorial Edición                30-04-08 

   

Otorgamiento de Becas de 

Investigación 

Becario                25-25-40 

   

Premios Premiado                25-25-47 

   

Préstamos al Sector Privado Prestatario          150-150-200 

   

Subsidios a Actividades 

Científicas y Académicas 

Beneficiario                80-50-50 

   

Subsidios a Actividades 

Culturales 

Beneficiario          140-250-230 

 

Se observa un incremento significativo en las becas y préstamos, decayendo 

los subsidios. 
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RECURSOS 

 

En la política presupuestaria del 2006 y la del proyecto 2007, se observa que 

se ha invertido la importancia asignada al peso relativo de las fuentes de recursos. El 

F.N.A.  cuenta con ingresos provenientes de la comercialización de sus publicaciones, 

ya sea en sus propios puntos de venta, como a través de acuerdos con distintas 

empresas especializadas en la venta y distribución de ediciones impresas y  realiza la 

cobranza del derecho público pagante. También se obtienen recursos de colocaciones 

financieras y algunas rentas. 

 

En el año 2006 se mencionaba la primera como principal y la segunda como 

adicional, invirtiéndose el orden en el proyecto 2007. Esto se explica en el aumento 

paulatino de la recaudación registrado en la fuente de la aplicación del dominio público 

pagante, a medida que el país consolida la estabilidad perdida en la crisis económico-

política y su tratamiento de emergencia, de los años precedentes. 
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RECURSOS POR RUBROS 
COMPARATIVO 2005-2006-2007 
en millones de pesos 
      

TIPO CLA
SE 

CONCE
PTO 

SERVI
CIO 
CEDE
NTE 

DENOMINACION IMPORTE 

      
12    Ingresos No Tributarios   3,919-6,097-7,510 

12 1   Tasas  

12 1 9  Otras  

12 2   Derechos  

12 2 2  De Autor  

14    Venta de Bienes y Servicios 
de Administraciones Publicas 

  0,046-0,056-0,077 

14 1   Venta de Bienes  

14 1 1  Bienes Varios de la 

Administración Nacional 

 

16    Rentas de la Propiedad  0,309-0,179-0,385 

16 1   Intereses por Préstamos  

16 1 1  Intereses por Préstamos en 

Moneda Nacional 

 

16 2   Intereses por Depósitos  

16 2 2  Intereses por Depósitos en 

Moneda Extranjera 

 

33    Recuperación de Préstamos 
de Corto Plazo 

      
  0,353-0,365-0,330 

33 1   Del Sector Privado           

TOTAL      4,627-6,697-8,302 
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CLASIFICACIÓN DEL GASTO 

 

El incremento de la actividad de gestión se expresa con claridad en el 

incremento de los gastos corrientes por encima de los gastos de capital, en los dos 

últimos años. 

 

Sin embargo, considerando el incremento en las metas que se verifica en el 

cuadro correspondiente, y en particular tomando en cuenta las actividades alrededor de 

la Casa de la Cultura como vidriera de la producción de artistas del interior, dicho 

incremento parece traslucir mas bien que se está controlando y administrando en forma 

mas eficiente. 

 

 

 

 

 

CLASIFICACION ECONOMICA 
COMPARATIVO 2005-2006-2007 
en millones de pesos 
   

CODIG
O 

DENOMINACION IMPORTE 

   
2100 Gastos Corrientes 3,411-4,539-5,754 
2200 Gastos de Capital 1,215-1.692-1,781 

TOTAL 4,627-6.232-7,535 

 
 
 
 
 

CAT. OPP/CAG/2006-13



 
 

 29

CREDITOS 

 

Se observa una evolución con incrementos más notorios en el gasto de personal 

y ahorros en los bienes de uso. 

 

Esto último expresa que no hay mayores necesidades de equipamiento ni se van 

a hacer adquisiciones importantes de bibliografía u obras artísticas. 

 

Lo primero sin duda se inscribe en la actualización del monto de los salarios con 

vistas a recuperar parte del poder adquisitivo perdido a causa de la inflación de precios, 

y no a aumentos en el número de la planta ya que esta se mantuvo de 2005 a 2006 y 

crecerá solo en una unidad, perteneciente al escalafón SINAPA 993/91, en el 2007 

(razón por la cual no amerita mostrar el cuadro comparativo) 

 

 
FUENTES-ASIGNACION DE CREDITOS DEL PROGRAMA  16 
COMPARATIVO 2005-2006-2007 
en millones de pesos 
           

S 
P 
R 
O 
G  

P 
R 
O 
Y  

F
I
N

F
.
F
. 

I
N
C

P
P
A
L 

P
A
R

SPA
R 

E 
C 
O 
N 

DENOMINACION IMPORTE 
 

           
0 0 3 12 1     Gastos en Personal    1,192-1,645-2,560 
0 0 3 12 2    21 Bienes de Consumo    0,100-0,130-0,130 
0 0 3 12 3     Servicios No Personales    1,178-1,254-1,504 
0 0 3 12 4     Bienes de Uso    0,134-0,312-0,200 
0 0 3 12 5     Transferencias    1,301-2,310-2,360 
0 0 3 12 6     Activos Financieros    0,721-0,580-0,781 

TOTAL          4,627-6,232-7,535 
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LISTADO DE ACTIVIDADES ESPECIFICAS 

COMPARATIVO CREDITO 2005-2006-2007 
en millones de pesos 
 
CODIGO DENOMINACION UNIDAD 

EJECUTORA 

CREDITO 

 

    

01 Dirección y 

Coordinación 

Presidencia y 

Directorio 

  2,736-3,825-4,928 

    

02 Servicio 

Administrativo 

Financiero 

Gerencia de 

Finanzas y 

Administración 

  1,436-1,748-1,875 

    

03 Planeamiento y 

Servicios Culturales 

Gerencia de 

Planeamiento y 

Servicios 

Culturales 

   0,454-0,657-0731 

TOTAL   4,627-6,232-7,535 

 

CAT. OPP/CAG/2006-13



 
 

 31

DESARROLLO DE LAS VARIABLES DE ANALISIS 

 

(APLICACIÓN DE LOS NUEVOS INDICADORES) 

 

 

LA COMPRENSIBILIDAD DE LAS POLÍTICAS 

 

Mide en que grado una política efectuada es entendible o explícita tanto para los 

ejecutores como para los beneficiarios. 

 

La política general del Fondo es el fomento a través del financiamiento. Los 

beneficiarios entienden esto desde su creación, porque siempre ha sido así, no buscan 

ni  pretenden del organismo otra cosa. Lo ven como un banco social. 

Las otras actividades son complementarias y funcionales a la política general, son, por 

así decirlo, formas de financiamiento indirecto. 

 

El directorio tiene representantes de las diversas expresiones artísticas, pero 

uno de ellos, y nada menos que su presidente deben ser de extracción financiera. De 

ese modo se protege la naturaleza de las decisiones, a partir de la política general de la 

entidad, plasmada en su norma de creación (Dec Ley N°1224/58 y sus actualizaciones. 

 

El fomento de la cultura nunca ha tenido otro protagonismo comparable al del 

Estado, que aún con períodos de mucha debilidad, nunca ha abandonado el rol. Si el 

aspirante a apoyo, encuentra eco, es probable que al sentirse contenido no pretenda 

discernir otra cosa, si por el contrario no recibe apoyo, analizará la fundamentación del 

rechazo, con respecto a lo enunciado por el propio organismo y por la política del 

gobierno en la cultura. 

 

EXISTENCIA REAL/SIMBOLICA 

 

Mide la relación entre las políticas enunciadas y las realmente efectuadas. 
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Aunque no existe una enunciación explícita  de las políticas que dan sustento a 

las acciones, se verifica un ajuste total entre enunciados y acciones adoptadas, 

facilitado por el hecho de que la política general de fomento  coincide práctica-mente 

con la misión del organismo. En lo que a orientaciones se refiere, están siempre en 

sintonía con las que adopta la propia Secretaría de Cultura que, cabe recordar también 

integra el directorio. 

 

El Fondo funciona en base a una rutina estandarizada, conocida incluso por los 

usuarios, quienes pueden, al conocerla, realizar un seguimiento del curso de sus 

solicitudes. 

 

Los proyectos entran por la Sub Gerencia de Planeamiento, perteneciente a la 

Gerencia de Planeamiento y Servicios Culturales, en donde se evalúa la pertinencia del 

mismo y  la capacidad legal y técnica del candidato para presentarlo, contando por 

supuesto con información provista por el área jurídica, respecto a antecedentes y del 

registro de las entidades beneficiarias de todo tipo de programas de gobierno, que 

mantiene el Ministerio de Economía y Producción. No se merítúa en esta instancia, el 

aporte del proyecto, desde el punto de vista cultural. 

 

Luego lo analiza la Comisión del Directorio que corresponde, según la disciplina 

en la que se encuadra el proyecto, y se contrasta con la disponibilidad de fondos, para 

lo cual informa la Gerencia de Finanzas y Administración. 

 

El Directorio en pleno, lo integra al universo de solicitudes, y en caso de 

aprobación lo gira a la Gerencia de Finanzas y Administración para que realice los 

pagos estipulados en la decisión. 

 

La recepción y control de la rendición de cuentas está a cargo de la Gerencia de 

Planeamiento y Servicios Culturales, la que, en casos de incumplimientos, agotadas las 

instancias punto a punto, comunicará la situación al Departamento de Asuntos 

Jurídicos. 
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Al igual que las políticas, las medidas concretas que adopta el Directorio 

responden a la política general, que como se dijo, coincide con la misión enunciada en 

la Ley de creación del organismo. No obstante en este caso se agrega la aparición de 

programas, ya sean autónomos o implementados en conjunto con la Secretaría, en los 

que si se reflejan propósitos u objetivos orientadores. En la observación realizada en 

este período, cabe destacar la consolidación de los programas “Pertenencia” e 

“Interfaces Culturales” como sendos ejemplos. 

 

 

 

PLANIFICACION 

Mide la relación entre espontaneidad y planificación del accionar del efector de las 

acciones. 

 

 

El relevamiento de las necesidades y demandas concretas tiene dos canales de 

ingreso e inserción en el sistema de toma de decisiones: la representatividad sectorial 

de la mayoría de los directores y la exploración permanente de los delegados del 

Fondo en las provincias. 

 

El nivel de efectividad puede considerarse alto si cruza con el bajo o nulo nivel 

de reclamos por parte de los usuarios. 

 

La naturaleza del F.N.A., con una organización asimilable a la bancaria, instala, 

a diferencia de otros organismos, lo administración de los recursos en el eje central. Es 

preciso recordar aquí que no decimos esto en razón de los egresos, sino, y en especial, 

por lo que a los ingresos refiere, ya que el organismo depende en un ciento por ciento, 

de la recaudación que obtenga mediante las fuentes ya descriptas paginas arriba. 

 

El grado de estandarización de los procedimientos estipulados para solicitar o 

rendir cuentas al Fondo Nacional de las Artes, es alto. Se refleja en formularios 

impresos. 
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El grado de discrecionalidad se reduce prácticamente a la disponibilidad de 

fondos. 

 

 

RESPUESTA A LA DEMANDA 

Mide la relación entre la demanda de la sociedad y la respuesta del estado. 

 

Los miembros del directorio que representan dimensiones distintas de la 

producción artístico-cultural, son personas legitimadas por su propia trayectoria y su 

nivel de inserción en tales comunidades profesionales. Es probable que a largo de su 

vida de investigación, creación o docencia, hayan sido en más de alguna oportunidad, 

beneficiarios ellos mismos del Fondo. Es decir han estado del otro lado del mostrador, 

por lo que tienen presentes las vivencias y las expectativas comunes en los usuarios, 

que mas allá de la impronta que pueda dejar tal o cual coyuntura, poseen rasgos en 

común, mas allá del paso del tiempo. 

 

La coherencia de las decisiones surge del debate en el Directorio de la 

institución, en el que pugnan visiones e impulsos, a veces comunes, a veces diferentes. 

Esta es la ventaja de los cuerpos de conducción colegiada. 

 

 

IMPACTO TERRITORIAL 

Mide la distribución geográfica de los actos realizados y del público alcanzado. 

 

Prácticamente todas las jurisdicciones provinciales  tienen al menos una 

delegación del F.N.A. Sólo dos provincias – Misiones y San Luis - no las tienen todavía, 

e inclusive la última citada no recurre prácticamente al organismo para solicitar, 

trasladar o avalar proyectos. 

 

En las provincias en las que hay una delegación, sus titulares surgen de ternas 

presentadas por el gobierno provincial, al Directorio del Fondo, y ejercen su tarea, en 

forma totalmente Ad- Honorem. No tienen infraestructura solventada por el Fondo , ni 

por el gobierno provincial. 
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Ellos difunden, en el territorio del que se ocupan, las posibilidades que brinda el 

Fondo, complementando la publicidad directa, que este realice. También asesoran a 

los interesados en la forma de acceder a esas posibilidades  y colectan inquietudes, 

que trasladan al Directorio para mejorar la gestión o re orientar la oferta. 

 

 

 

PERSONALISMO 

Mide la relación entre las políticas que subsisten en el tiempo y las que sucumben con 

cada gestión. 

 

Ya de por sí, la conducción colegiada que ejerce el Directorio del Fondo, que 

además no necesariamente se renueva en su totalidad y que prevé para el Presidente 

un rol de implementador, y no de decisor, inclina el comportamiento de esta variable a 

favor de la continuidad de las políticas mas allá de la impronta que pueda dejar la 

gestión de tal o cual presidente. 

 

Sin duda existieron gestiones donde hubo desvíos manifiestos y de algunas 

consecuencias de los mismos, tuvo que ocuparse la justicia, pero en el período 

observado esto se cumple a rajatabla ya que la presidencia del Directorio está a cargo 

de un hombre de trayectoria administrativo-financiera y se verifica un grado de ajuste a 

la misión histórica de este “banco de la cultura”. En su informe 2005/2006, La propia 

Sindicatura señala que existe alta receptividad del actual Directorio, para con las 

recomendaciones que surgen del Comité de Control. 

 

 

DIRECCIONALIDAD DE LOS SUBSIDIOS 

Mide la distribución de los beneficios por persona física o jurídica. 

 

Al no existir un sistema establecido de procesamiento de la información, solo la 

memoria personal de los funcionarios de carrera o de los miembros del Directorio 

puede dar cuenta de ello. No surgió de esta fuente, que el antecedente de haber 
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recibido otros beneficios fuera motivo de rechazo de un pedido, o dicho de otra manera, 

que en el caso de no haberlos recibido nunca, o en menor medida que otro solicitante, 

fuera un antecedente que favoreciera la chance de ser aprobada una solicitud.  

 

La misma observación podría extenderse para la cuestión de alcance territorial 

del servicio del organismo, o para ser mas claros, de la equidad en términos de 

federalismo. 

 

 

 

APOYO A LA INNOVACION/ APOYO AL SURGIMIENTO DE NUEVOS ACTORES 

 

Mide la relación de preferencia en la promoción entre representaciones de la 

tradición y de la innovación artística./ Mide la relación de la distribución de apoyos entre 

actores culturales emergentes y ya establecidos. 

 

La observación de ambas variables conduce prácticamente a las mismas 

conclusiones que, por otro lado, se relacionan con la plasmada en la variable 

precedente y que figura también en las advertencias y recomendaciones de la 

Sindicatura en su informe de Agosto de 2007. 

 

Las metas  que se programaron para 2006 , así como las que se incluyen en el 

proyecto de presupuesto 2007 reproducen la presentación de ejercicios anteriores, de 

la que no surgen segmentaciones en el sentido que buscan medir estas variables 

 

Las metas son exclusivamente cuantitativas, no discriminan por la franja etaria, 

la antigüedad del solicitante de un beneficio, o alguna clasificación de su proyecto. 

Simplemente el control cruzado derivado de la heterogeneidad en la composición del 

Directorio, disminuye/ evita el riesgo de una discrecionalidad sin fundamentos, de la 

que podrían ser objetos tanto los artistas noveles como los clásicos.  
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COSTO DE CADA SUBSIDIO ENTREGADO 

Mide la relación entre el componente administrativo y el beneficio realmente entregado. 

 

Si nos refiriéramos exclusivamente a  los montos de préstamos, becas y 

subsidios, medir esta variable anualmente sería mas sencillo pero, dado que alguna de 

las acciones sustantivas, en especial los programas encarados entre 2005 y 2006, 

aumentan significativamente los gastos corrientes del organismo, afectando personal 

directamente a esas tareas e  incluyen el uso de la infraestructura, la evaluación se 

dificulta si no se recurre a una auditoría contable, cuestión ajena a esta actividad de 

observación. 

 

Por lo pronto diremos que para la diversidad y magnitud en términos absolutos 

de los servicios financieros y actividades culturales que conformaron este año la oferta 

del F.N.A. su tamaño organizacional y sus desembolsos, lo presentan frente a otros 

casos como un organismo razonablemente “económico”.  

 

También es cierto que esto podría alcanzar parámetros destacables en el 

conjunto de organismos pertenecientes o ligados al quehacer cultural, si con los 

mismos gastos, pudieran elevar la recaudación y consecuentemente distribuir mas 

fondos. 

 

Como se explicó oportunamente la recaudación está en manos de las 

organizaciones civiles llamadas en la jerga: “autorales”, y el Fondo no tiene 

intervención directa sobre la eficacia de su trabajo en el universo del dominio público 

pagante. 

 

Obviamente al producirse, post- crisis aumentos incrementales 2005-2006 y en 

la previsión 2007, una elevación de las exigencias es terreno de debate en el que 

faltarán datos económicos, de no recurrirse a un estudio de mercado exhaustivo. 
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CONCLUSIONES 
 

A juzgar por el tipo de organización que tiene el Fondo Nacional de las Artes, la 

efectividad del servicio que presta y la legalidad, cae básicamente en el funcionamiento 

del Directorio. Por otro lado, a la eficacia deben contribuir tanto el Directorio como 

ambas gerencias, y la eficiencia estaría en manos de estas últimas. 

 

En el año 2005, la apuesta parece haber estado en la efectividad, y se cumplió al 

estabilizar el Directorio. La legalidad, que debería ser una rutina, parece estar todavía 

en el 2006 exigida por la misma vulnerabilidad funcional y administrativa, que ya en el 

2005, le imponía por un lado la falta de aperturas en la estructura y la carencia de 

procedimientos y sistemas de información que estandaricen el control interno y emitan 

mas señales de  transparencia, hacia fuera. 

 

Por ese motivo un cincuenta por ciento de las variables que esta observación 

sugiere como indicativas del desempeño y útiles para detectar oportunidades de 

crecimiento, no pueden aplicarse con un nivel mínimo de rigurosidad. 

 

Solo queda confiar en la honestidad de los funcionarios, que no es poco, y en el 

control de los usuarios, que si bien es necesario, no es suficiente. 

 

Esto último merece la aclaración de que, en un organismo que reparte fondos 

públicos, la simultaneidad y equilibrio del desempeño de algunas variables, gravita más 

que en otros. 

 

Por ejemplo, la categoría “usuario potencial” es casi más importante que la de 

usuario, en la actividad pública de fomento. 

 

Es preciso no solo conocer la demanda y gestionarla adecuadamente (generar 

oferta), sino que la misión, en este caso debe traducirse como “generar demanda”, 

cosa que implica un tipo de gestión diferente.  
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Ese parece ser el desafío que se le presenta al organismo a partir del 2007, para 

lo cual será sin duda fundamental dar respuesta desde adentro, o mediante la 

contribución de otros organismos o agencias nacionales o internacionales, que 

habitualmente suelen estar dispuestas a hacerlo, al procesamiento sistemático de la 

información, no solo con fines contables, sino para orientar las decisiones que cual es 

la magnitud y calidad del fomento que se planifica, cuanto costará y 

consecuentemente, cuales son las metas de recaudación que esa generación de 

demanda, exige. 

 

Para la gestión queda pendiente saber “ex – ante” por ejemplo: ¿Cuál es el 

grado de concentración/diversificación de la asignación de recursos por sectores y/o 

unidades receptoras?; ¿Cuan federal es la misma?; ¿Cual es la proporción de apoyos 

(políticas y recursos) para artistas innovadores y artistas inscriptos en la tradición 

cultural o ¿ cual es el grado de recurrencia –clientes “fijos” si se quiere- ya sea que 

hablemos de personas, instituciones o zonas, frente a la cantidad de artistas 

emergentes, que produce cada contexto?.- 
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TEATRO NACIONAL CERVANTES 

 
INTRODUCCION 
 
En la tragedia griega, el destino de los héroes se revela bajo la forma de un pasado 

que retorna, como condena por traspasar los límites establecidos.  

 

Algunos quizás dirán que la  historia del Teatro Nacional Cervantes es una historia de 

falta de dinero, aunque si miramos “a fondo” podemos encontrarnos con revelaciones 

interesantes que nos llevarían a conclusiones algo diferentes.  

 

Tal vez su construcción, allá por el año 1918, haya marcado el destino trágico que 

retorna a lo largo de su existencia: el de querer ser un Teatro Nacional y no morir en el 

intento.  

En efecto, su  nacimiento fue “opulento”, teniendo como objetivo construir un teatro de 

dimensiones monumentales para que en él actuasen los actores más eminentes del 

mundo, incluidas las compañías teatrales argentinas. 

 

De distintas regiones de España convergieron materiales:  Valencia hacía los azulejos; 

Tarragona, las lozas para el piso; Ronda realizaría las puertas de los palcos; Sevilla, 

las butacas, espejos, bancos y herrajes; a Barcelona le tocaba la pintura para el techo 

del teatro; a Madrid, los tapices, los cortinados y el telón de boca. Siete ciudades y 

setecientas personas trabajaron en el proyecto. La intención era reproducir un estilo 

renacentista y copiar la mayor cantidad de modelos clásicos que existían en distintos 

edificios de España 

 

El día de su inauguración, el 5 de setiembre de 1921,   Fernando Díaz de Mendoza 

inició la velada con un poema: “Nuestro hijo vive, desde este momento, por vosotros; 

palpitáis en sus entrañas; le dais con el alma, el sentimiento: oíd, en lo que callamos, lo 

que hemos de decir... Vive él; los que lo soñamos ya no podemos morir”. 
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El sueño de María Guerrero y su esposo Fernando Díaz de Mendoza, excedido en sus 

límites desde el inicio, finalmente sobrevino en castigo: el Estado Nacional salió a su 

rescate. 

 
 
Al momento  de poner nuestra mirada sobre este organismo en ocasión de elevar el 

Informe de 2005, nos hemos referido en detalle acerca de su nacimiento y el desarrollo 

de su historia, así como también se ha mencionado el marco legal, sus aspectos 

organizativos (estructura, recursos humanos, recursos financieros) y los objetivos a 

alcanzar para llevara cabo su misión.  

 

 Solamente recordaremos aquí que, de acuerdo a la normativa vigente, “El Teatro 

Nacional Cervantes  tiene como misión proporcionar un espacio adecuado para la 

realización de representaciones teatrales que permitan trasmitir al  público elevados 

valores culturales artísticos, así como apreciar su  patrimonio cultural  simbolizado en 

su edificio, declarado Monumento Histórico Cultural.  

 

Debe difundir el  teatro nacional en el ámbito de todo el país como así también 

en el exterior, generando las condiciones para la presentación tanto de espectáculos 

teatrales como de eventos especiales, trabajando en conjunto con organizaciones 

afines.  

 

     Finalmente debe apoyar el accionar de los artistas nacionales para que la 

ciudadanía pueda conocer, apreciar y valorar la calidad de sus obras. 

 

 

 

DESARROLLO DE LAS VARIABLES DE ANALISIS 

 

COMPRENSIBILIDAD:  

Mide en qué grado una política efectuada es entendible o explícita tanto para los 

ejecutores como para los beneficiarios. 
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Tomando como referencia los anuncios realizados por el Presidente de la Nación, el 

Secretario de Cultura y el Director de la institución,  en  un sentido general o más 

amplio podemos decir que ha existido una relación directa entre los enunciados de 

políticas culturales vertidas por la Secretaría de Cultura y las acciones 

correspondientes: se  ha publicitado por varios medios (la prensa, su página web, 

entrevistas ofrecidas en distintos medios gráficos, publicaciones diversas) las acciones 

llevadas a cabo para implantar las políticas enunciadas… 

 

En cuanto al TNC tomado como agente involucrado en la implantación de las 

políticas diseñadas por la Secretaría de Cultura, podemos concluir  que se ha 

comprendido cabalmente el sentido “federal” en el concepto de “cultura”.   

 

Este año 2006 se  produce,  en forma inédita en la historia del TNC, la presencia 

del Teatro en algunas provincias de la República Argentina. 

 

En efecto, en declaraciones vertidas al diario Clarín en ocasión de asumir como 

director del TNC, el Lic.  Alejandro Samek dijo "No hay nada que esconder. Hace 

mucho que se estaba pidiendo desde las provincias una presencia del Cervantes. Es el 

único teatro nacional, su presupuesto es nacional y que la sede esté en Buenos Aires 

no significa que no deba tener presencia en todo el país. Aprovechamos la coyuntura, 

la necesidad de refaccionar la sala María Guerrero para poner en marcha este proyecto 

que no se había realizado en 80 años”. 

 

Mediante la implantación del Programa Federal (ideado y propuesto por las 

autoridades salientes)1  se ha definido como uno de los objetivos del año 2006,  la 

puesta en escena de varias obras emblemáticas de la historia del Teatro, tales como 

“Los Compadritos”, “Doña Rosita la Soltera”, “Barranca Abajo”, “Jettatore”;   en un 

esfuerzo conjunto realizado con la colaboración de algunas  Secretarías de Cultura 

provinciales (Mendoza, Tucumán, Formosa, La Rioja) así como la  participación de 

elencos estables en algunos casos, o mediante la convocatoria de artistas locales en 

otros.  

                                                 
1 El actor Julio Baccaro ejerció la Dirección General del Teatro Nacional Cervantes entre los años 2002 a 
2006 
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La conjunción de aportes a través de directores de renombre en el ambiente 

porteño, más la presencia de actores provinciales, unido a la puesta en escenarios 

teatrales locales, ha producido una interesante presencia de la acción teatral nacional a 

través de una serie de eventos de impacto provincial y regional, finalizando con el 

estreno de las mismas en la ciudad de Bs. As. en el Teatro Nacional Cervantes. 

 

La producción teatral y artística fue responsabilidad del Teatro Nacional Cervantes, y 

las diferentes Secretarías provinciales se comprometieron en la organización de giras 

regionales de cada espectáculo. Los gastos emergentes de la producción teatral, los 

contratos de actores, y demás gastos que demandaron este esfuerzo fueron aportados 

por el Teatro Nacional Cervantes, la Secretaría de Cultura y las respectivas Secretarias 

de Cultura provinciales, mediante la celebración de diferentes acuerdos y convenios.  

 

Para poder establecer el grado de relación existente entre las causas que 

originan el accionar del organismo y los beneficiarios de dichas acciones, hemos 

partido de la investigación y el  análisis de los distintos medios gráficos de las 

provincias en las cuales se estrenaron las obras mencionadas, llegando a la conclusión 

de que fueron convocadas los actores sociales relevantes (Secretarías provinciales de 

Cultura, actores de las provincias, artistas locales (escenógrafos, utileros, etc.), 

comentaristas de espectáculos, y que se contó con la presencia de funcionarios 

políticos, empresarios, fuerzas vivas,  periodistas locales, y distintas personalidades de 

la región) en cada una de las representaciones teatrales,  y que el público en general 

solamente asistió en un importante pero no tan significativo número. Es claro que hay 

que comprender que este es el inicio de un movimiento que apunta a ser aplicado en 

forma sistematizada y que entonces, a partir de la consecución reiterada de este tipo 

de eventos,  el público estará motivado para acercarse a la realización de estos  

espectáculos culturales. 

 

A nivel local (Ciudad de Buenos Aires) se sumó la inadecuada  difusión y 

promoción de los estrenos así como el escaso entusiasmo del público porteño por la 

presencia de actores “desconocidos” a nivel local. Solamente emergió con una buena 
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acogida la obra “Los Compadritos” dirigida por Rubens Correa, estrenada en Mendoza 

y de gira por la región de Cuyo.  

 

La interesante reacción del público porteño determinó la decisión de reponer la 

obra  varias semanas más de lo previsto. 

 

EXISTENCIA REAL/SIMBÓLICA 

Mide la relación entre las políticas enunciadas y las realmente efectuadas. 

 

Mediante el análisis de las distintas declaraciones vertidas a la opinión pública 

podemos destacar por ejemplo, el mensaje  del Presidente de la Nación a las Cámaras 

en el Congreso en marzo de 2006, cuando  dijo  expresamente  “la cultura comprende 

a los modos colectivos de construir la vida social. ….Para impulsar un proyecto 

nacional que involucre a todos los argentinos es indispensable democratizar y 

federalizar la cultura, apuntando a la inclusión social, a la consolidación de la 

ciudadanía y al afianzamiento de la identidad en medio de la diversidad.” 

 

En el mismo mensaje hace mención a diversas acciones realizadas en el pasado 

(subsidios a Proyectos Culturales por 811.144 pesos para 80 proyectos de base 

cultural elevados por ONG´s diversas, programas en escuelas primarias para conectar 

a los niños y  sus comunidades con las expresiones culturales de su ámbito de 

pertenencia, la creación de un Fondo de Incentivos Federales por $500.000 del Ppto. 

2006  a programas culturales provinciales que trabajen con sectores en situación de 

riesgo, y la creación de un banco único de datos inédito en el país con información 

actualizada sobre actividades llevadas a cabo por organismos de cultura a nivel 

nacional y provincial, se otorgaron premios a más de 200 artistas, escritores y 

científicos, por un monto de $478.000 tras una demora de seis años)”. 

 

Por otra parte, al asumir en el año 2004, el actual Secretario de Cultura Lic. José 

Nun adelantó en distintos medios “lo que más me entusiasma de la gestión es generar 

una movilización de todos los sectores activos de la cultura” , y agregó que le daría 

prioridad a “involucrar al sector privado, tanto a ONG como a sectores capitalistas 

dispuestos a hacer aportes dentro de los lineamientos de la Secretaría”. 
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En una entrevista otorgada al Diario Los Andes de Mendoza, Nun expresó su 

visión de una cultura con “dimensión federal”, plasmada en el diseño de las políticas 

culturales de su gestión. Además habló de “tranversalidad institucional”, concepto que 

hace referencia a que el objetivo de esta dimensión cultural esté presente en todas las 

esferas y niveles de actuación estatales: 

“…desde la Nación a los municipios, pasando por las provincias; y desde Educación 

hasta Interior, pasando por Economía, Desarrollo Social, Obras Públicas…..”.  

 

         La implantación de las políticas enunciadas debería viabilizarse mediante la 

enunciación de un PLAN,  En este sentido, el año 2006 encuentra a las autoridades del 

Teatro Nacional Cervantes abocados a la implantación de un Plan de Reorganización 

Institucional, el cual se plantea objetivos claros con varias líneas de acción concretas. 2  

 

La mayor parte de ese Plan responde a acciones  conducentes a la mejora en el 

accionar de la organización, lo cual  redundará en beneficio inmediato en el 

cumplimiento de la misión específica de este organismo. La decadencia en el manejo 

de la cuestión burocrática (en tanto organismo autárquico,  pero inmerso en la dinámica 

restrictiva en términos de manejo de recursos financieros y humanos que aqueja a la 

Administración Pública Nacional en general) hace que este Plan cobre fundamental 

importancia en términos estratégicos, en aras de poder llevar a cabo la misión 

sustantiva del Teatro Nacional Cervantes, esto es, llevar a la comunidad espectáculos 

teatrales que reflejen o representen las raíces históricas de la Comedia Nacional, los 

autores hispánicos, o el apoyo al surgimiento de nuevos valores nacionales. 

 

 No todas las políticas enunciadas fueron explicitadas y consecuentemente 

planificadas.  Si bien existió la enunciación explícita de la creación de un “Plan Federal”  

las autoridades salientes no efectuaron una planificación de lo anunciado, siendo 

entonces el año 2006 la primera experiencia en ese sentido, enmarcada en un fuerte 

conflicto que atraviesa al organismo hace ya varios años (cuyos agentes pugnan por un 

Escalafón propio que refleje más adecuadamente la jerarquización de las tareas 

llevadas a cabo por los agentes teatrales).  
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 Esta situación, sumada a un clima de desorganización generalizada en términos 

de ejercicio de la autoridad, de las responsabilidades inherentes, al correcto manejo de 

la cosa pública y a los reiterados conflictos gremiales en pos de mejoras en términos de 

jerarquía de las funciones así como de retrasos salariales, enrarecieron y todavía 

enrarecen el contexto de aplicación de las medidas adoptadas. 

 

 Con esto se quiere expresar que, si bien puede haberse enunciado políticas de 

acción, estrategias o una logística determinada para implantar las acciones que 

conlleven a la consecución de los objetivos planteados, la realidad en la cual se está 

inmerso presenta un clima que podría catalogarse hasta de “surrealista”. 

 

 

PLANIFICACIÓN 

Mide la relación entre espontaneidad y planificación del accionar del efector de las 

acciones. 

 

Llevando a la práctica concreta  las declaraciones vertidas en principales medios 

de comunicación de Buenos Aires por parte de su Director, el TNC ha encarado las 

acciones para implantar un Plan de Reorganización para el presente año 2006. 

Esta empresa difiere sustancialmente de lo actuado en los últimos 4 años (etapa 

en la cual presidió la institución el Sr. Julio Baccaro) y en la que -se puede  afirmar-3   

hubo no solamente una falta de estrategia, sino una especie de degradación de la cosa 

pública, amén de un apartamiento de las mínimas acciones de organización así como 

la aceleración de fuertes conflictos al interior del organismo.  

 

Bajo la conducción del actual director del organismo, el Lic. Alejandro Samek, se 

han planteado varias líneas de acción que apuntan a la reorganización de la institución, 

a la recuperación de las habilidades técnicas y artísticas, y en el objetivo de implantar 

la marca “Teatro Cervantes” nuevamente en la comunidad. 

 

                                                                                                                                                             
2 Se anexa el Plan Anual 2006 completo, ver Anexo I. 
3 A través del análisis de diferentes informes de diagnóstico efectuados por los responsables de las 
distintas unidades organizativas del TNC 
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En una primera etapa se ha realizado un trabajo de diagnóstico, mediante el 

intercambio de información a través de entrevistas personales con los diferentes 

referentes técnicos y administrativos del organismo, que dieron como resultado una 

serie de “lecturas” sectoriales que permitieron arribar a una suerte de diagnóstico 

general para el organismo.4 

 

 Podemos sintetizar que el mencionado Plan de Reorganización apunta a la 

implantación de las políticas de producción de eventos teatrales, educación, difusión 

del quehacer teatral, turismo y de reforma y modernización institucional, como se 

muestran en el Anexo I. 

 
 

Tomando como base que éste es un organismo que desarrolla actividades muy 

particulares y específicas, y que en términos generales en la República Argentina no 

existe una cultura de trabajo afianzada,  vinculada a la elaboración de Proyectos (tanto 

en el ámbito estatal como privado) con fines específicos, la elaboración de 

presupuestos de insumos y de recursos materiales y humanos, la implantación de una 

verdadera Gestión por Resultados, etc., y también debido en parte a la naturaleza un 

poco bohemia y dispersa de este tipo de actividad y de producto cultural, podemos 

decir que este año 2006 se intenta  implantar un estilo planificador y previsor por vez 

primera en el organismo.  

 

En gran parte esto se fundamentó no en gustos personales (con esto se quiere 

decir que es realizado hasta diríamos “a disgusto” por parte de las autoridades políticas 

como por parte de los distintos Directores Teatrales convocados) sino en la escasez 

presupuestaria manifiesta para la consecución con éxito de las distintas actividades 

culturales propuestas. 

 

La experiencia del Programa Federal (actividad inédita para el organismo)  dejó 

en evidencia la falta de planificación por parte de las áreas sustantivas participantes en 

el producto teatral, máxime ante la situación de tener  que interactuar  con 

administraciones provinciales de cultura en términos presupuestarios, técnicos y de 

                                                 
4 algunos de dichos diagnósticos se anexan a la presente 
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producción teatral, definición de elencos, etc., quienes están todavía mucho más 

alejadas en términos de planificación de actividades. 

 

Existe un evidente “divorcio” entre la aproximación de los agentes técnicos o los 

administrativos al “producto cultural”. Mientras los agentes técnicos visualizan su 

creación sin tener en cuenta normalmente los costos de los materiales, los tiempos 

marcados por las normas en materia de administración financiera, etc., etc., el personal 

administrativo supone que puede definir el tipo de material específico para cada 

actividad artística, sin considerar necesario el consultar la particularidad de dichos 

insumos a los creativos o artistas que deben utilizarlos para crear o producir el evento 

teatral. 

 

Esta situación ha devenido con el paso de los años en verdaderas “luchas” por la 

dominación o el control de los recursos disponibles, olvidándose que las unidades 

administrativas en definitiva son un servicio a disposición de las unidades 

específicamente creadas para la consecución de la misión sustantiva de la 

organización; esto dicho a pesar que consideramos que la calidad en la interacción y la 

articulación entre todas las áreas de una organización, son el mejor remedio para la 

consecución del producto final en cualquier organismo público sobre el cual posemos la 

mirada. 

 

La comunicación organizacional (tanto la desarrollada hacia su interior así  como 

la efectuada con la comunidad) está muy deteriorada o simplemente se carece de ella. 

Se está frente al fuerte desafío de retomar los canales de autoridad, la elaboración de 

órdenes de trabajo y memorandums, volviendo a  retomar la saludable práctica de 

efectuar reuniones con los Directores y los mandos medios a efectos de la planificación 

de las actividades, la comunicación de las directivas y el control de la gestión.  

 

El desglose del mencionado  Plan Anual en diversos Programas ha permitido 

que se pudieran plasmar en el tiempo la sucesión de acciones y los recursos 

involucrados, por cierto con muchas dificultades, producto de la falta de rápida 

adecuación por parte de la organización a los desafíos planteados, la falta de 

capacitación, la falta de colaboración debido a la serie de conflictos imperantes, etc. 
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Tal el ejemplo del Programa de Relevamiento y Catalogación de Elementos 

Teatrales y Artísticos del Teatro Nacional creado a mediados de 2006, con el objeto de 

recolectar, catalogar, inventariar y relocalizar infinidad de objetos pertenecientes a 

diversas obras teatrales producidas, así como vestuario, telones, utilería, fotografías, 

documentación, cartillas de mano, gráficas y posters, documentos sonoros, etc., 

dispersos y diseminados en distintas dependencias del organismo  sin haber sido 

objeto de una adecuada catalogación, inventario, digitalización, preservación, lo cual no 

solamente es necesario para cumplir con el objetivo de preservación de objetos que 

son patrimonio cultural y artístico de nuestro pasado teatral, sino que los mismos  

pueden ser parte integrante de colecciones itinerantes, muestras, etc., como parte de 

una futura promoción y difusión de la actividad teatral. 

 

Este es un programa desafiante, por las varias  “avenidas” de trabajo que se 

abren a futuro, lo cual generará múltiples actividades que conllevarán acciones de 

capacitación, entrenamiento y aplicación de modernas técnicas de preservación y de 

difusión del material seleccionado. 

 

La pérdida de la cultura de planificación y de organización de las tareas, sumida 

al clima  conflictivo que se arrastra hace varios años, conllevan a una desidia 

generalizada y a la falta de conciencia de que se están ejerciendo acciones de “guarda” 

de elementos u objetos que son parte del acervo histórico de nuestro país. 

 

 

RESPUESTA A LA DEMANDA 

Mide la relación entre la demanda de la sociedad y la respuesta del Estado. 

 

 

El Teatro Nacional Cervantes no realiza  adecuadas prácticas estadísticas que 

permitan concluir el tipo de público concurrente o los gustos del mismo.   

Es por ello que nos hemos remitido al análisis de la encuesta nacional (por 

muestreo) de consumos culturales realizada por la Secretaría de Medios del Poder 
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Ejecutivo Nacional, donde en el rubro “Teatro” podemos observar que (sobre 2974 

casos encuestados a lo largo y ancho del país) el teatro no es un consumo cultural 

popular.  

 

Apenas 1 de cada 10 entrevistados dice que concurre a algún espectáculo 

teatral con cierta y determinada frecuencia.  

 

El promedio de concurrencia es de 1 a 3 veces por semestre. A medida que 

aumenta el  nivel socio-económico y la edad, aumenta la frecuencia en la asistencia. 

 

Entre quienes asisten al teatro (351 casos) 

A la hora de elegir un espectáculo teatral pesan en el siguiente orden: 

- Los actores que trabajan en el mismo 

- Las recomendaciones de los críticos y de terceros 

 

Los géneros de mayor preferencia son: 

- 47,4 % comedias 

- 31,3%  musicales 

 

  En el primer género se destacan las mujeres, los de clase alta y los de edades 

intermedias (35 a 49 años), independientemente del lugar de residencia. Entre los que 

eligen el género musical sobresalen las mujeres, los de clase alta y media y los 

mayores a 50 años. 

 

Dramas y Humor ocupan el segundo lugar. En el primero no aparece ningún 

universo objetivo que se destaque. En lo relacionado al Humor se posicionan mejor los 

de nivel socio-económico medio y bajo, mayores de 50 años y residentes en el interior 

del país. 

 

En lo que respecta a Danza/ Conciertos/ Opera/ Ballet se destacan las mujeres y 

los de nivel socio-económico alto y medio 
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Se concluye que en términos generales el teatro posee un fuerte componente de 

elitismo y segmentación, y que el género  teatral “humor” tiene más alcance popular. 

 

En función de estas conclusiones extraídas de la Encuesta Nacional, podemos 

concluir que el Teatro Nacional Cervantes no tiene una oferta en “sintonía” con los 

gustos populares mayoritarios (comedias o musicales).  

Sí coincide en intentar contratar a actores de primer nivel, de renombre local y/o 

internacional (intento que muchas veces no se consigue plasmar debido a los cachets 

procurados por los mismos); pero asimismo debe colaborar para promover el 

surgimiento de nuevos actores. 

 

La misión de un organismo estatal es llegar con su accionar a aquellos sectores 

de la comunidad que no tienen oportunidades de poder acceder a los productos 

culturales por sus propios medios, así como producir espectáculos que reflejen la 

identidad nacional teatral o las raíces hispanas que lo conformaron, los cuales 

posiblemente no serían rentables para la actividad privada.  

 

En términos generales y observando las puestas en escena y la oferta de 

eventos culturales ofrecidos en  los últimos años por el Teatro Nacional Cervantes, 

podríamos concluir que en general se producen y ponen en escena productos teatrales 

en función de los gustos personales de los directivos políticos, o de la posibilidad de 

convocatoria (sobre todo en términos de posibilidades de contratación) de ciertos 

actores que están “presentes en los medios” en esa temporada (los cuales, a pesar de 

cobrar cachets elevados en TV o en cine, aspiran a quedar “en la historia” del Teatro 

Cervantes y se avienen a cobrar menos)  lo cual podría conllevar un caudal de 

espectadores interesante a los estrenos (por ejemplo actores o actrices que están 

siendo reconocidos en otros medios como la televisión o el cine nacional en esos 

momentos). 

 

Se remarca y resalta la acción reiterada en los últimos años en base a la 

improvisación y la coyuntura frente a la demanda, y no en base a una planificación 

ordenada y previsora, arraigada en una profunda convicción acerca del tipo de 

presencia que el organismo y su producción tienen en la comunidad. 
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IMPACTO TERRITORIAL 

Mide la distribución geográfica de los actos realizados y del público alcanzado 

 

Como se ha mencionado, el organismo no efectúe registros y mediciones 

sistematizas que permitan evaluar y arribar a conclusiones que pudieran servir para 

planificaciones futuras. El sector Boletería lleva el registro de los boletos vendidos en 

las funciones realizadas en las salas pertenecientes al edificio sito en la calle Libertad y 

Avenida Córdoba y la Dirección de Producción recién este año 2006, ante la 

implantación del Programa Federal, ha esbozado algunos registros de las funciones 

realizadas en las giras.  

De estos registros se puede concluir que las 32 funciones ofrecidas en el interior 

del país fueron presenciadas por  aproximadamente 8000 espectadores. Participaron 

en las obras 50 actores de 4 provincias participantes. 

 

A estas obras se suma la versión libre del Quijote (de Luís Rivera López)  

presentada por el grupo Libertablas en distintas localidades y ciudades de todo el país. 

 

 

 

 

PERSONALISMO 

Mide la relación entre las políticas que subsisten en el tiempo y las que sucumben con 

cada gestión. 

 

Reiterando algunas conclusiones que se han vertido en ítems anteriores, salvo 

los objetivos generales propuestos desde la trascripción de la “Misión” del organismo 

(que pueden consultarse tanto  en el Decreto 318 de 1996 –el cual otorga la autarquía 

del Teatro Cervantes-  así como  en los sucesivos Decretos de Estructura organizativa 

y en la Política Presupuestaria de la unidad5)  se puede deducir en los hechos, y más 

allá de las declamaciones,  que  las políticas generales subsisten en el tiempo  con las 

                                                 
5 se anexan al presente documento 
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particularidades propuestas por los estilos de gestión de las sucesivas autoridades 

políticas que conducen al organismo.  

 

La única novedad la encontramos en el presente año, con la intención de 

“federalizar” la cultura, y llevar el teatro a las provincias de nuestro país, como ya se 

señaló anteriormente. 

 

El resto, como por ejemplo la política de  difusión de las acciones del Teatro a la 

comunidad, su presencia en la comunidad teatral internacional, su promoción ante el 

auge del  turismo extranjero, en términos generales no ha sufrido una variante 

significativa en términos de crecimiento o presencia significativa. 

 

Por citar un ejemplo, la presencia del Teatro en la Internet es bastante pobre: 

posee una página Web en la cual, además de proveer de un resumen histórico acerca 

de los orígenes del Teatro, su construcción por parte de la iniciativa de María Guerrero, 

los orígenes de la Comedia Nacional, etc., ofrece información hasta diríamos 

desactualizada de los funcionarios que la dirigen, no se ofrecen artículos o entrevistas 

interesantes y que podrían ser de utilidad para el público en general, estudiantes o 

investigadores.  

 

La política de comunicación no ha sido analizada y todavía encarada de manera 

vigorosa durante el presente año 2006, teniendo que atenderse prioritariamente otras 

cuestiones de tipo organizacional que merecieron especial atención. 

 

En este sentido las acciones de su  Archivo Histórico están en sus comienzos, a 

la espera de acciones más contundentes bajo el marco del Programa de Relevamiento 

de Objetos y Elementos Histórico Teatrales, lo cual permitirá ofrecer un panorama más 

variado de documentación para la orientación del público consultante. 

 

Los programas de radio que se emiten los días domingos por Radio Nacional 

son una constante y se mantiene su presencia a pesar de los sucesivos cambios de 

Dirección. 
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No obstante, bajo estas consignas y de acuerdo al estilo de cada Dirección, 

emergen convenios, trabajos en conjunto con determinadas Asociaciones, intercambio 

de información, vestuario u objetos para la producción de determinados eventos, que 

dependen mayormente de la buena voluntad, los contactos personales del Director o 

situaciones coyunturales que se aprovechan, más allá de ser un producto de la 

reflexión anticipada del estilo de gestión en este sentido. 

 

En gestiones anteriores, por ejemplo, funcionaron escuelas de Teatro o talleres, 

efectuados en instalaciones del organismo; en la presente gestión no es de interés su 

consecución. 

 

Sí podemos agregar que en el Plan del presente año estaba  prevista la acción 

sostenida para la consecución de convenios y acuerdos con distintos medios de 

difusión (por ejemplo, retomar la presencia del Teatro Cervantes en el Canal 7 de 

Televisión, convenios con el IUNA para el intercambio de docentes y de experiencias 

educativas, la proyección de cortos en los vuelos de Aerolíneas Argentinas, etc.). 

 

En este año 2006 también se ha dado fuerte impulso al Área de Extensión 

Cultural: en efecto en esta unidad se llevan a cabo distintas actividades que pretenden 

hacer llegar al público productos que no están directamente definidos como “obras de 

teatro”, sino que se visualizan bajo la forma de entrevistas con actores de renombre; 

muestras de libros vinculados a la historia del teatro; difusión de películas nacionales 

(algunas de ellas basadas en obras de teatro, o adaptaciones) mediante un convenio 

con el INCAA; visitas guiadas a ciudadanos de la “tercera edad” o dirigidas a 

estudiantes primarios o secundarios. 

 

 

DIRECCIONALIDAD DE LOS SUBSIDIOS 

Mide la distribución de los beneficios por persona física o jurídica 

 

Si bien en principio pareciera que este ítem no tiene vinculación con el Teatro 

Nacional Cervantes, si observamos con detenimiento podemos llegar a concluir que el 

organismo destina parte de su presupuesto al mantenimiento del accionar de varios 
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organismos musicales que utilizan las instalaciones del Teatro para sus ensayos y 

funciones. 

Dichos organismos musicales son: 

- Coro Nacional de Jóvenes 

- Coro Nacional de Niños 

- Orquesta Nacional de Música Argentina “Juan de Dios Filiberto” 

- Orquesta Sinfónica Nacional 

 

De los estudios realizados no fue posible  determinar un desglose a nivel 

presupuestario de las erogaciones reales destinadas al ejercicio de las actividades de 

dichos organismos,  pues la Dirección de Administración no tiene efectuado ese 

estudio; sí podemos concluir que el Teatro Nacional Cervantes se hace cargo de los 

gastos emergentes de: 

- seguridad; control de acceso (ingreso y egreso de integrantes, instrumentos, etc.) 

- limpieza 

- electricidad 

- gas 

- agua 

- teléfono 

- recursos administrativos (oficinas, salas de ensayo) 

 

En función de   lo explicado,  solamente podemos avanzar  parcialmente en el 

análisis de este indicador dado que solamente el Teatro Nacional Cervantes se 

encarga de los gastos emergentes de las actividades vinculadas a ensayos y 

conciertos producidos en el edificio del Teatro, y no en ocasión de las giras realizadas 

por los Coros o Bandas a las distintas provincias del interior del país, así como 

tampoco se hace cargo de los costos de transporte de los instrumentos o los 

integrantes de los mismos, en distintas presentaciones realizadas en la Capital Federal. 
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APOYO A LA INNOVACION 

Mide la relación de preferencia en la promoción entre representaciones de la tradición y 

de la innovación artística 

 

Si observamos las obras puestas en cartel en la presente temporada, podemos 

concluir que se pone el énfasis en obras de autores argentinos o en versiones 

adaptadas de autores españoles6 

 

Como se ha mencionado anteriormente, este ítem está fuertemente vinculado a 

los gustos y preferencias de la autoridad de turno, en conjunción con el análisis elevado 

por la  Comisión Evaluadora que estudia y elige de entre los múltiples proyectos 

presentados a la Dirección del Teatro, así como a la capacidad de lobby de algunos 

actores o directores teatrales para imponer sus proyectos personales. 

 

APOYO AL SURGIMIENTO DE NUEVOS ACTORES 

Mide la relación de la distribución de apoyos entre actores culturales emergentes y ya 

establecidos. 

 

Consideramos que este indicador se responde por las conclusiones efectuadas en el 

anterior,  

 

COSTO DE CADA SUBSIDIO ENTREGADO 

Mide la relación entre el componente administrativo y el beneficio realmente entregado. 

 

Este ítem se contesta en el  indicador  “Direccionalidad de los subsidios” 

Se dificulta su análisis debido a que la Dirección de Administración no tiene 

desglosado la incidencia en su presupuesto del componente administrativo designado 

como “subsidio” a las actividades de los distintos organismos musicales mencionados. 

 

                                                 
6 “Los Compadritos ( de Roberto Cossa)”, “Doña Rosita la Soltera” (adaptación de Barney Finn a la obra 
de García Lorca; Jettatore (de Gregorio de Laferrere) y “Barranca Abajo (de Florencio Sánchez)”, “Cita a 
Ciegas (de Mario Diament)   “En Auto ( de Daniel Veronese)” y La Flauta Mágica (teatro de títeres, en la 
adaptación realizada por Gabriela Marges de la obra de W. A. Mozart) 
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Podríamos efectuar este tipo de análisis en función de las acciones inherentes al 

cumplimiento de la misión específica del TNC. 

 

Si analizamos en la Entidad 113- Teatro Nacional Cervantes de la Disposición 

Nro 1. de Jefatura de Gabinete de Ministros, que se anexa al presente informe, 

podemos observar que los gastos del Teatro Nacional Cervantes se desglosan de la 

siguiente manera: 

 

Gastos Corrientes 

- Gastos de Consumo  2.668.082 

- Bienes de Consumo                    375.000 

- Servicios No Personales           2.265.000 

- Bienes de Uso                            320.000 

-TOTAL                                       5.628.082 

 

De esta cantidad se considera como ingresos provenientes de Recursos Propios 

(o sea ingreso por entradas vendidas) unos 250.000 pesos. 

 

Las metas detalladas (Obras Puestas en Escena) están representadas bajo 

Unidades de Medida señaladas como “Representación Artística” y se planifica la 

realización de 517. En la práctica esto no fue así, dado que la Sala María Guerrero 

estuvo clausurada al público hasta junio de 2006, y además el organismo fue 

atravesado por  una serie de medidas de fuerza que impidieron el normal desarrollo de 

las actividades teatrales, razón por la cual las realizaciones  previstas no llegaron a esa 

cifra.  

 

 

CONCLUSIONES 
 

Para que cualquier organismo público puede  llevar a cabo los objetivos que le 

permitan cumplir con su misión, mínimamente se debe contar con recursos materiales 

suficientes, recursos humanos competentes, capacitados y convenientemente 

jerarquizados para realizar las distintas acciones que permitan alcanzar dichos 
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objetivos, y funcionarios competentes no sólo en la materia de su gestión, sino 

entrenados y conocedores de las cuestiones inherentes a la administración de lo 

público. 

 
 En el caso que nos convoca el  análisis, podemos concluir que no se 

cumple con  ninguna de las 3 premisas:  

 
1. su presupuesto anual carece de la adecuación necesaria para implantar 

las acciones correspondientes a fin de alcanzar las metas; 

2. los recursos humanos o bien no están preparados para realizar su tarea 

o, si así fuera, no están lo suficientemente reconocidos en su jerarquía o 

profesión con la consecuente falta de retribución salarial 

3. los funcionarios que lideran los organismos públicos rara vez están a la 

altura del conocimiento necesario para el manejo de las cuestiones 

públicas, a pesar de ser competentes  -como es el caso en particular en el 

presente-  en las cuestiones inherentes a la actividad teatral. 

 
A esta situación en particular, se suman las restricciones en materia de gestión de 

los recursos humanos  en función de la normativa vigente desde 2001, así como la 

escasez de las partidas presupuestarias asignadas al organismo. 

 

Hasta tanto no se den las condiciones para que se puedan aplicar las medidas 

correctas y necesarias para paliar esta situación, se seguirá cumpliendo parcialmente 

con la misión del organismo. 

 
 

 

 

Bibliografía, informes y artículos consultados 
 

- Informes de Auditoría años 2001,2002, 2003, 2004 

- Decreto 318 : Autarquía del Teatro Nacional Cervantes 

- Información suministrada por la página web oficial del organismo 

- Ley de Presupuesto 2006 
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- Discurso del Sr Presidente al Congreso de la Nación 

- Reportajes realizados al Sr. Secretario de Cultura Lic. José Nun y al Lic. 

Alejandro Samek 

- Decreto 1482/96: primera estructura organizativa del TNC como entidad 

autárquica 

- Decreto 641/06: nueva estructura organizativa TNC 

- Informe semestral de gestión 2006: Secretaría de Cultura de Presidencia de la 

Nación 

- Diarios locales de provincias en las cuales se realizaron giras artísticas 

 

 

Además se efectuaron entrevistas con funcionarios responsables  de las 

siguientes unidades:  

        

- Dirección General 

- Departamento Prensa y Difusión 

- Dirección Técnica 

- Dirección de Producción 

- Dirección de Administración 

- Auditoría Interna 
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 INDUSTRIAS CULTURALES 
 

INTRODUCCIÓN 
 

El término Industrias Culturales estuvo asociado desde los inicios de su empleo 

por la denominada Escuela de Frankfurt, más de medio siglo atrás, a las empresas de 

producción y comercialización de bienes y servicios culturales, destinados a su 

utilización (reproducción, almacenamiento, difusión) en el país o a nivel internacional. 

Se refería a las actividades productivas y comerciales guiadas por una estrategia de 

rentabilidad económica a partir del trabajo de un artista o creador. Este proceso era 

considerado negativamente, pues veían en él una degradación de la cultura. Si bien el 

proceso sigue siendo en esencia el mismo, su percepción ha cambiado absolutamente, 

y nadie discute ya su rol central en la conformación de los imaginarios sociales, ni su 

impacto económico. 

 

La producción en masa de bienes culturales tiene la misma lógica que la de 

cualquier otra industria de una sociedad de libre mercado: la de promover el consumo 

máximo. Por ello la búsqueda del público universal no solamente implica la 

estandarización, sino también dos procesos contradictorios y complementarios: 

sincretización y homogeneización. 

 

Desde una perspectiva más pragmática, se podría tratar de entender a las 

industrias culturales a través de su creciente participación en el producto bruto interno y 

en la balanza comercial. En este marco, información, comunicación y cultura 

constituyen un sistema integrado de la formación del conocimiento y de las 

conciencias, pero sobre todo un nuevo sistema de poder. 

 

El talento de un autor, realizador o artista, y la factibilidad de comunicación con 

determinados públicos, son hechos no siempre reproducibles aunque sean 

indispensables para lograr el impacto comunicacional y comercial buscado. El artista, 

creador o diseñador de productos culturales incorporan, desde la singularidad de su 

labor, un valor agregado que constituye, para las industrias del sector, el valor más 

importante y decisivo para su supervivencia. 
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Las Industrias Culturales se han convertido en los últimos decenios, en los 

medios de mayor impacto para la promoción de la cultura y de las artes, sin que ello 

sea impedimento alguno para el acrecentamiento de su poderío económico. La difusión 

y la reproducción del trabajo de los artistas más importantes de cada sociedad, ha sido 

el vector más potente para la difusión de las identidades y las culturas base de sus 

obras. 

 

           Ahora bien, en un mundo liderado por la tecnología de la información, las 

industrias culturales, tienen un alto potencial de crecimiento, por tratarse de actividades 

intensivas en conocimiento donde el contenido autóctono resulta imprescindible. Por 

ello mismo, y debido a que éstas industrias son trabajo intensivas (fundamentalmente 

las vinculadas con el desarrollo de contenidos), su crecimiento tiene un impacto 

significativo en el nivel de ocupación, sobre todo en los segmentos de mayor nivel de 

instrucción. De hecho, por ejemplo en la Ciudad de Buenos Aires, la participación de 

éstas actividades en el empleo total se ubica en el 4 % y contribuyen con el 6 % del 

valor agregado total. 

 

El Estado nacional aún no ha asumido el concepto de las industrias culturales, 

como un motor generador de políticas públicas. En realidad lo que puede observarse 

analizando su comportamiento, es una serie de acciones o actividades aisladas o no 

sistemáticas que en general tuvieron origen en emprendimientos de agentes, o 

funcionarios estudiosos del tema o especialistas de la actividad privada que ofrecieron 

su know how, y una cierta normativa, que asigna responsabilidades orgánicas y algún 

presupuesto para el desarrollo de actividades públicas. 

 

Lo que es importante puntualizar, es que el desarrollo de actividades de las industrias 

culturales, tiene un efecto multiplicador que favorece otras políticas públicas prioritarias: 

generación de empleos, difusión cultural interna, producción de bienes exportables de 

alta identificación nacional. 

 

Para completar esta sintética descripción, es necesario señalar que, en 

Argentina, pese a su enorme importancia económica, las Industrias Culturales no han 
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ingresado aún al Sistema de Cuentas Nacionales, ni disponen de un sistema de 

estadísticas particular, como sucede en países con mayor grado de desarrollo. 

 

Además, la información disponible al respecto es fragmentaria, se encuentra 

dispersa en diversos organismos e instituciones y en estudios realizados sobre campos 

puntuales de la cultura, los cuales se encuadran en enfoques metodológicos disímiles, 

por lo que los datos parciales obtenidos de tan diversas fuentes que aplican distintos 

marcos metodológicos, no pueden ser comparados ni permiten establecer series 

estadísticas compatibles. Esta situación torna sumamente difícil disponer de 

información confiable, sistematizada y actualizada para la elaboración de diagnósticos 

que sirvan de base a la formulación de políticas y estrategias para un campo vital del 

desarrollo cultural, como sucede con otras áreas de la economía y los servicios. 

 

Por ejemplo en el caso del cine, sin las ayudas del INCAA no existiría una 

producción nacional, pues es sabido que sólo en tres países del mundo la producción 

cinematográfica es autosuficiente a partir del mercado; la India (primer productor de 

cine del mundo con 1.200 producciones promedio por año), los Estados Unidos (con 

mercado en el mundo entero, y un importante mercado interno) y de manera más 

reciente China. En el resto de países con actividad cinematográfica relativamente 

constante, la misma solo puede subsistir merced a los sistemas de apoyo y fomento de 

carácter público que adoptan fórmulas diversas según los casos. 

 

La carencia de un Sistema de Indicadores Culturales incorporado a las Cuentas 

Nacionales y de un Sistema o una Red de Información cultural que permita conocer los 

recursos con los que se cuenta, los cambios que tienen lugar en la dinámica social y 

las necesidades culturales insatisfechas de los distintos sectores de la sociedad 

nacional, obstaculizan la planificación del desarrollo cultural sobre bases científicas. 

 

Hasta el proceso eleccionario de 2003 que llevó al Dr. Néstor Kirchner a la Presidencia 

de la Nación, la cuestión de las industrias culturales no había sido abordada ni en las 

plataformas que los partidos políticos presentaban a la sociedad, ni en los programas 

de gobierno. Esta ausencia permanente no fue el único factor, pero sin dudas 
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contribuyó a que el tema no estuviera incluido en la agenda de los sucesivos gobiernos. 

Esto sucedió tanto en el nivel nacional como en el de las provincias argentinas. 

 

La carencia de esta referencia básica constituyó una limitación para la construcción 

de un sector consolidado de industrias culturales. En ese contexto, el Estado Nacional 

sólo ha podido responder a demandas puntuales mediante acciones coyunturales que 

resolvían o atenuaban los problemas que presentaba un determinado eslabón de la 

cadena productiva de alguna de las industrias culturales. En el Plan de Gobierno del 

frente electoral que llevó a la presidencia al Dr. Kirchner, las industrias culturales 

ocupan la mayor parte del espacio dedicado a la cultura, y se propusieron allí seis ejes 

rectores para acción pública: 

♦ Asegurar una fuerte presencia de productos de la industria cultural nacional en el 

mercado interno. 

♦ Realizar un diagnóstico sectorial de las industrias culturales identificando fortalezas 

y debilidades específicas. 

♦ Actualización normativa de las políticas públicas sobre industrias culturales 

incluyendo medidas de fomento, estímulo y promoción. 

♦ Estimular la formación profesional de técnicos y profesionales de todas las ramas 

de las industrias culturales. 

♦ Producir un encuentro fundacional entre el sector público y el sector privado, para 

fijar objetivos comunes a alcanzar sobre la base de una fuerte colaboración mutua. 

♦ El crecimiento del comercio internacional de productos de las industrias culturales 

nacionales es un objetivo central de las políticas públicas. 

 

Cabe señalar que las propuestas de ese plan no han sido plenamente desarrolladas 

por la Secretaría de Cultura de la Nación, aunque ella produjo varios cambios tanto 

estructurales como de los funcionarios responsables en distintos niveles de 

responsabilidad sobre el tema. El análisis que se efectuará gira justamente en torno de 

cuales son los lineamientos políticos encarados por los organismos competentes, para 

intentar determinar en que aspectos coinciden con los ejes rectores que se acaban de 

mencionar y en cuales no lo hacen. 
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DESARROLLO DE LAS VARIABLES DE ANÁLISIS 
 

1.-  - Variable existencia real/simbólica,  
Mide la relación entre las políticas enunciadas y las realmente efectuadas 

 

1.1.- Las políticas enunciadas y las efectuadas 
 

Las políticas enunciadas sobre las industrias culturales se han obtenido 

mediante del análisis de diversas fuentes. En primer lugar, las estructuras organizativas 

y las leyes específicas, que expresan las definiciones más formales y obligatorias sobre 

los lineamientos políticos a seguir, desde el plano más abarcador y general que 

enuncia la responsabilidad primaria, hasta cierto nivel de precisión operativa descripto 

por las acciones. Si bien estas son el marco de la planificación, por ser “permanentes”, 

tienen un carácter que enfoca más hacia los lineamientos de acción política. 

 

En segundo lugar, se han relevado las definiciones expresadas públicamente, 

que no tienen un marco sistemático ni obligatorio, pero una vez difundidas generan un 

compromiso político con los sectores objeto de la manifestación pública. Esto ha sido 

visto a través de discursos y eventos realizados. 

 

Sobre las políticas efectivamente realizadas, se avanza sobre la medición de 

algunas variables, y se toman además los resultados o acciones puntuales, que los 

propios organismos difunden para expresar los logros de un programa realizado. 

 

1.1.a.- Sobre las estructuras organizativas y las leyes específicas en el área de las 
industrias culturales 
 

Si bien existen varias áreas y organismos vinculados a industrias culturales, se 

contrastarán dos campos específicos: uno más general y abarcativo, que abarca las 

responsabilidades globales sobre el tema y uno más especializado por contar con 

legislación específica y autonomía presupuestaria. 
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En el campo más general, evaluamos las responsabilidades que surgen de la 

estructura, enfocando primeramente las definiciones que, en cuanto a industrias 

culturales, se determinan en el ámbito de la propia Secretaría de Cultura de la Nación: 

El objetivo número 10 de dicha Secretaría es “promover la producción e intercambio del 

conocimiento científico en temas relacionados con las industrias culturales, la 

generación de empleo sectorial y de los servicios vinculados.” 

 

Ya en el ámbito del área con responsabilidad primaria en el tema, la Dirección 

Nacional de Acción Federal e Industrias Culturales, la misma es definida con más 

precisión: “diseñar, elaborar e instrumentar acciones tendientes a promover la 

participación cultural en todos sus aspectos a través de programas socio-culturales, 

eventos, seminarios, proyectos, convenios culturales, concursos y ferias artesanales, 

respetando las especificidades provinciales y regionales” y “diseñar, implementar y 

difundir las políticas y acciones tendientes a fomentar y promover el desarrollo de las 

industrias culturales, en especial aquellas generadoras de plena utilización de los 

recursos humanos del sector”. 

 

A su vez las acciones atribuidas a dicho organismo formulan: 

“1. Implementar políticas de articulación y complementación entre las distintas 

jurisdicciones integrantes del sistema federal argentino, promoviendo la ejecución de 

actividades conjuntas e intercambio con las administraciones regionales, provinciales y 

municipales. 

2. Programar, desarrollar, implementar y coordinar todas las acciones relacionadas con 

el desarrollo y la implementación de los regímenes de premios nacionales y regionales, 

así como cualquier otra distinción a crearse. 

3. Elaborar, compilar, procesar, interpretar y analizar la información cultural, 

coordinando la brindada por todos los organismos responsables en el ámbito nacional e 

internacional, público y privado,  

4. Estimular y promover la creación literaria, el desarrollo editorial y el fomento de la 

lectura, difundiendo las acciones implementadas a tal fin. 

5. Proponer, planificar y ejecutar estrategias y políticas de producción y promoción en 

el campo audiovisual, difundiendo su accionar y propendiendo a su integración en el 

ámbito federal y regional  
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6. Diseñar e implementar políticas que tiendan al estímulo de formas experimentales de 

expresión que incorporen nuevas tecnologías 

7. Promover el fortalecimiento de las industrias culturales nacionales, impulsando 

medidas y acciones tendientes a favorecerlas, estimulando y revalorizando el desarrollo 

específico de la acción cultural local. 

8. Impulsar y favorecer el desarrollo de los sectores vinculados a la cultura, propiciando 

el pleno empleo de los recursos humanos. 

9. Promover el desarrollo de mercados de productos y artesanías como hechos 

culturales. 

10. Proyectar y promover una cultura participativa aplicada a las industrias culturales, 

organizando y difundiendo las distintas manifestaciones y actividades culturales 

llevadas a cabo por la Secretaría de Cultura de la Presidencia de la Nación, a través de 

la programación y realización de eventos, seminarios, concursos, programas socio-

culturales, convenios y/o cualquier otro medio eficaz, que permita el cumplimiento de 

los objetivos vinculados con el área.” 

 

Por otro lado, el área cinematográfica, se rige por una ley propia que define los 

objetivos del Estado Nacional sobre el área, y encomienda su cumplimiento a un 

organismo específico, el Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales (INCAA). 

 

La normativa que regula dicho organismo, la Ley N° 17.741, de Fomento de la 

Actividad Cinematográfica Nacional, más conocida como “ley del cine”, fue promulgada 

en 1968, y desde su vigencia ha tenido numerosas modificaciones o normas que la 

complementaron hasta su actual conformación. Tiene varios aspectos que sirven de 

marco o regulan cuestiones de su industria cultural. Un capítulo de la Ley desarrolla la 

definición del organismo constituido como su autoridad de aplicación: el Instituto 
Nacional de Cine y Artes Audiovisuales (INCAA), que funciona como “ente público 

no estatal del ámbito de la Secretaría de Cultura de la Presidencia de la Nación”, 

teniendo a su cargo el “fomento y regulación de la actividad cinematográfica en todo el 

territorio de la República y en el exterior en cuanto se refiere a la cinematografía 

nacional”. 
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A su vez, se establecen detalladamente los deberes y atribuciones de su 

Director, siendo algunos de los más importantes: ejecutar las medidas de fomento 

tendientes a desarrollar la cinematografía argentina (formuladas por la Asamblea 

Federal); acrecentar la difusión de la cinematografía argentina; administrar el Fondo de 

Fomento Cinematográfico y fomentar la comercialización de películas nacionales en el 

exterior. 

 

En tanto, la Asamblea Federal tiene como funciones y atribuciones principales: 

formular las medidas de fomento tendientes a desarrollar la cinematografía argentina 

en sus aspectos culturales, artísticos, técnicos, industriales y comerciales; proteger y 

fomentar los espacios culturales dedicados a la exhibición audiovisual y en especial a 

la preservación de las salas de cine; controlar acciones del Consejo Asesor y la 

Dirección y promover y fomentar la producción cinematográfica regional. 

 

El Consejo Asesor aprueba o rechaza actos de la Dirección y designa los 

comités de selección para la calificación de los proyectos que aspiran a ser obtener los 

beneficios de la ley. 

 

La Ley define además la integración del Fondo de Fomento Cinematográfico, 

administrado por el INCAA. Este incluye un impuesto del 10 % aplicable sobre el precio 

básico de toda localidad para presenciar espectáculos cinematográficos en todo el país 

(cualquiera sea el ámbito donde se realice); un impuesto del 10 % aplicable sobre el 

precio de todo tipo de videograma grabado; el 25 % del total de las sumas percibidas 

por el COMFER en concepto de gravamen del artículo 75 de la Ley Nº 22.285, de 

radiodifusión; el importe de intereses, multas y sanciones y otros de menor importancia. 

 

El Fondo de Fomento Cinematográfico es aplicado principalmente, además de 

los gastos de personal y generales del INCAA; a subsidios a la producción y exhibición 

de películas nacionales; a créditos cinematográficos; a la participación en festivales 

cinematográficos de las películas nacionales; a la realización de festivales; a la 

producción, promoción o comercialización de las películas nacionales en el país y en el 

exterior; al mantenimiento de la Escuela Nacional de Experimentación y Realización 
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Cinematográfica, de la Cinemateca Nacional y de una biblioteca especializada y a la 

organización de concursos y el otorgamiento de premios. 

 

Además, la Ley define el subsidio de las películas de largometraje que 

contribuyan al desarrollo de la cinematografía nacional en lo cultural, artístico, técnico e 

industrial y los requisitos exigido a dichas películas y las sumas máximas a otorgar. 

 

En síntesis, en el área de la “industria del cine y el video”, existe un marco legal 

bastante completo, y dinámico en cuanto a su actualización, que regula, entre otras 

cosas, políticas públicas sobre las diversas fases del proceso productivo 

cinematográfico y además un organismo que centraliza la aplicación de dicha norma y 

que maneja o asigna fondos como para garantizar la continuidad de dichas políticas. 

 

1.1.b.- Sobre la difusión en actos públicos 
 

Como se expresa más arriba, las manifestaciones en eventos oficiales de las 

autoridades responsables de las políticas públicas muchas veces son reveladoras de 

las políticas enunciadas. En el caso de las Industrias Culturales, el titular de la 

Dirección de Acción Federal e Industrias Culturales de la Secretaría de Cultura de la 

Nación, el Lic. Guillermo Moranchel formuló durante el corriente año en diversos 

eventos algunas precisiones que son de utilidad para terminar de abarcar la 

enunciación de políticas: 

 

 

i.-  
En julio del corriente en Santiago del Estero, junto a otros funcionarios de la 

Nación y de esa Provincia, realizó una conferencia de prensa donde delineó las 

políticas del área en cuanto a los programas que se están desarrollando conjuntamente 

a provincias y municipios. 

 

En ese marco propuso recorrer el país (involucrando a 13 provincias) con el 

objetivo, por una parte, de provocar la discusión, el debate de ideas, la confrontación y 
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la concreción de acuerdos, y por otra parte continuar con la difusión de una muestra 

itinerante de la Memoria, donde participan reconocidos artistas argentinos. 

 

Además puntualizó que están desarrollando su actividad con un criterio federal y 

que era muy importante llevar la muestra a todo el país, con la idea de que “la memoria 

no es solamente el 24 de marzo, es cada día, y hay que saber de qué no tienen que 

olvidarse los argentinos”. Remarcó a esta actividad como un espacio de participación. 

Asimismo afirmó que se abrió un espacio de debate, un espacio de interpelación que 

genera un compromiso, donde además se va incorporando el factor de la identidad 

local. La propuesta es que aún hace falta discutir mucho, concertar temas y fortalecer a 

la sociedad democrática. 

 

ii.-  
En el campo de los resultados o de las políticas concretadas, en agosto, en 

oportunidad del Primer Congreso Argentino de Cultura que se realizó en la ciudad de 

Mar del Plata con la participación de todas las provincias argentinas, Moranchel realizó 

un balance del mismo. El funcionario señaló que se había cumplido con el objetivo de 

crear un espacio donde la gente se pudiera juntar y pudiera dialogar. Remarcó que es 

un pequeño avance, un pequeño salto de calidad en la gestión de la política pública. 

Manifestó que fueron 2.300 personas las que se reunieron en este congreso a discutir, 

pensar e intercambiar, ideas, superándose las expectativas, siendo la primera vez que 

se hace un encuentro de estas características. 

 

Este Primer Congreso Argentino de Cultura tuvo para el funcionario nacional una 

representación equitativa de nuestro país, y se realizará cada dos años aunque aún no 

está definida la próxima sede. Señaló que lo que viene ahora es sistematizar las 

disertaciones y la participación de la gente para que todos puedan tener un cd con los 

materiales, que en la web esté cómo bajarlos y un cuadernillo con las conclusiones de 

los foros porque se trata de un material tangible que debe llegar a las personas que 

pasaron por el Congreso, para asegurarle una continuidad. 

 

Moranchel también se refirió a la nueva herramienta que presentó en el marco 

del Congreso: el programa Café Cultura Nación. En ese sentido se reunieron todos los 
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coordinadores de las provincias del Programa que se desarrollará en 50 lugares en 13 

provincias. 

 

iii.  
En el Congreso de Cultura se presentó la GUIA DE LA SECRETARIA DE 

CULTURA DE LA NACION, publicación en la cual la Secretaría de Cultura expuso 

logros obtenidos en el corriente período. Específicamente en el área de las Industrias 

Culturales la publicación expone como logros la implementación de una serie de 

Programas que está desarrollando, los que se explican a continuación: 

 

Café Cultura Nación  

Es un programa federal que organiza encuentros en bares y cafés de distintas 

localidades del país, y que a lo largo del año llevará a doscientas cincuenta 

personalidades de la cultura del país para dialogar con los ciudadanos, y posibilitar la 

apertura de la reflexión, del disenso, del debate. 

 

El formato de estas charlas no es de menor importancia: se quiere recrear una de las 

formas más propias que los argentinos dan para debatir sobre los temas que realmente 

les interesan. En estas mesas, hombres y mujeres de la cultura se encontrarán con los 

habitantes del lugar para charlar sobre diferentes temas. La idea es que cada uno de 

los invitados se convierta en un animador de la participación y contribuya así a la 

construcción de un espacio público de intercambio de ideas y de experiencias. 

 

En la edición Café Cultura Nación 2006 se implementarán más de 600 

encuentros en cafés o bares de 40 ciudades de 13 provincias: Buenos Aires, Chaco, 

Córdoba, Corrientes, Formosa, Jujuy, La Pampa, La Rioja, Río Negro, Santa Fe, Santa 

Cruz, Santiago del Estero y Tucumán. 

 

 

Laboratorio de Industrias Culturales (LIC) 
Es un Programa que depende de la Dirección Nacional de Industrias Culturales, 

con el objetivo de desarrollar un mapa de situación de las distintas industrias de este 

tipo que existen en la Argentina. Las editoriales, librerías, sellos musicales, disquerías, 
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cines, productoras cinematográficas y redacciones de diarios y revistas son un sector 

industrial como cualquier otro, ya que producen bienes y servicios buscando la 

rentabilidad económica, pero, al mismo tiempo su producción es también creación 

cultural, generadora de valores y creencias. Estos productos, pilares de la producción 

artística y cultural de nuestro país, son fundamentales en la construcción de nuestra 

identidad. Para fomentar su labor y potenciar sus capacidades, es importante conocer 

cuáles son las dificultades por las que atraviesan las industrias culturales del país. 

 

Con estos objetivos, se propone compilar información estadística bajo normas de 

calidad que aseguren la confiabilidad de los datos. También, se ha propuesto elaborar 

documentos que presenten los diagnósticos y propuestas de acción en el sector; 

brindar asistencia técnica a emprendedores culturales y PyMEs de base cultural; y 

desarrollar espacios de discusión sobre legislación vinculada al sector, con la 

participación de representantes de las industrias culturales y expertos en la materia. 

 

La Coordinadora del Laboratorio de Industrias Culturales, Natalia Calcagno, 

también ha aportado datos sobre el desarrollo de las Industrias Culturales. Según su 

visión “las industrias culturales aportan tanto a la economía como a la diversidad 

cultural y a la inserción social. En los países desarrollados este rubro aporta entre un 4 

y un 6 % del PBI; para las economías subdesarrolladas representa entre el 1,5 y el 3 

%”. Para Calcagno, “lo fundamental es incentivar el desarrollo de las industrias 

culturales en todo el país; eso genera arraigo a través de nuevas fuentes de empleo, y 

fomenta el desarrollo cultural y la identidad de cada región". El Laboratorio de 

Industrias Culturales está trabajando, en conjunto con el Indec, en la creación de 

“cuentas satélites” dentro de la medición general del PBI, para saber exactamente cuál 

es el aporte económico de cada actividad. También se está diseñando un mapa para 

vincular indicadores sociodemográficos con culturales y así relacionar su impacto; por 

ejemplo, el acceso a bibliotecas públicas en zonas pobres. 

 

Programa Cultura Solidaria  

Tiene como finalidad generar espacios de articulación y promoción de iniciativas 

culturales solidarias. En el marco de este programa, la secretaría de Cultura de la 

Nación financia o difunde distintos proyectos culturales que colaboran con entidades de 
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bien público cediendo las ganancias obtenidas por la comercialización del producto 

cultural que realizan. 

 

Programa Memoria  

Nace al cumplirse 30 años desde el golpe militar más sanguinario del país. Lo 

nuevo se construye siempre a partir de lo viejo y por eso es indispensable saber de 

dónde venimos para trazar mejor nuestro futuro. De ahí que la literatura, la fotografía y 

las restantes artes visuales se vuelvan indispensables para que el recuerdo no se 

desvanezca y para que los jóvenes de hoy tomen conciencia plena de un pasado que 

nunca más debe repetirse. 

 

En cuanto al fomento de la industria cinematográfica, el Presidente del Instituto 

Nacional de Cine y Artes Audiovisuales (INCAA), Jorge Alvarez, también ha hecho 

manifestaciones públicas difundiendo los logros de la gestión. Según el funcionario, “el 

cine está abriendo mercados para una gran cantidad de bienes y servicios y, el 

fenómeno aún es creciente. Los films “El hijo de la novia” y “Nueve Reinas” produjeron 

una gran apertura de mercados internacionales (como Finlandia, Suecia, Polonia, 

Austria, Bélgica). Esto produce un impacto en otras industrias, especialmente en la del 

turismo receptivo. Y el turista, claro está, demanda una gran cantidad de servicios y 

entretenimientos que, a su vez, impulsan la inversión. Pero también están los bienes 

cuya explotación se deriva directamente de películas y programas de televisión, como 

productos de merchandising, revistas, música y DVD, por citar algunos. Por eso, por 

primera vez, hay una estrategia oficial de promoción exterior del cine, que ahora 

aparecerá ligado a la oferta exportable tradicional de nuestro país. El INCAA, la 

Cancillería (a través de la Fundación ExportAr) y el Ministerio de Economía trabajan en 

conjunto, y los principales referentes de la cinematografía local comenzaron a participar 

de misiones multisectoriales y rondas de negocios con compradores.” 

 

Según Alvarez, "por primera vez, se planificaron acciones concretas para 

promover las ventas externas del sector audiovisual. Con la Cancillería, el proyecto es 

sumar al cine como industria exportadora a las acciones de promoción sectoriales y 

multisectoriales. Y con el Ministerio de Economía se están propiciando acuerdos de 

integración dentro de la industria nacional para mejorar la competitividad hacia el 
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exterior y, a la vez, brindar asistencia técnica en materia económica y financiera para el 

desarrollo de proyectos". 

 

Alvarez difundió algunos datos: en la actualidad unos 12.000 jóvenes estudian 

cine en la Argentina y además, la oferta de técnicos es abundante; el Sindicato de la 

Industria Cinematográfica Argentina (SICA) tiene unos 2.500 afiliados. Es que, después 

de Estados Unidos, la Argentina es la mayor productora de cine del continente 

americano. En 2005, se filmaron 70 películas. Este año se le vendió cine a la India, que 

produce anualmente 920 películas. 

 

Algunos datos sobre impactos en el área cinematográfica: 

♦ “El hijo de la novia” recaudó casi 9 millones de dólares en el exterior, 

principalmente en España, México, Estados Unidos, Canadá, Colombia, Portugal, 

Chile, Perú y Dinamarca. 

♦ “Nueve Reinas” obtuvo más de 2 millones de euros en España y 1,5 millón más en 

Francia. En estados Unidos, recaudó 1,25 millón de dólares y en Inglaterra, un 

millón más. El film se vendió a 53 países. 

♦ “No sos vos, soy yo” recaudó cerca de 3 millones de euros en España. 

♦ “Un lugar en el mundo” en España, recaudó más de 2 millones de dólares la 

década pasada. 

♦ “Historias mínimas” al momento de su estreno, se ubicó entre las películas más 

vistas en Italia. 

 

Algunos datos sobre impactos en el área de la televisión: 

♦ “Muñeca brava” es considerado un producto bandera, se vendió a más de 50 

países, con 23 idiomas. En Rusia, fue repuesta cinco veces. Fue doblada, 

subtitulada y exhibida mediante voice over (sistema mediante el cual una voz relata 

lo que sucede). 
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♦ “Rebelde Way” se vendió a 35 países, incluida la India. Se entendió como una 

plataforma de negocios, que incluyó merchandising, shows, música, revistas, 

figuritas y DVD, entre otros productos derivados. 

♦ “Sos mi vida” fue comercializada en Rusia, Rumania, Hungría, Croacia, Bulgaria y 

República Checa, además de diez países latinoamericanos. 

♦ “Montecristo” el formato fue colocado en Chile y México. 

 

Por otro lado, en debates públicos Alvarez subrayó su intención de convertirse en un 

gran lobbista del cine argentino en el mundo, y aseguró que es posible hacer cine en la 

Argentina de hoy, pero que para ello deben existir reglas claras, garantizar la 

diversidad, terminar con el enfrentamiento entre tipos de cine (el “independiente” o “de 

autor” de cara al “comercial” o “industrial”, y viceversa, como si ambos no pudiesen 

convivir) y ejercer una política dinámica, que se vaya acomodando a las necesidades 

coyunturales. 

 

En agosto último Alvarez anunció públicamente cuatro nuevas decisiones que no 

tuvieron buena recepción del sector por ser consideradas “intervencionistas”: 

♦ Se generan dos circuitos de exhibición para garantizar la permanencia mínima 

durante dos semanas de films nacionales, en tanto que cada pantalla será obligada 

a proyectar una película argentina por trimestre (de manera tal que si una sala 

posee diez pantallas deberá programar otras tantas películas argentinas por 

trimestre en cualquiera de sus pantallas; 

♦ Los films más modestos recibirán un subsidio de 25.000 pesos para gastos de 

lanzamiento y promoción; 

♦ El INCAA, además, abonará entre 10.000 y 70.000 pesos, por derechos de 

exhibición en TV a los productores de esos films, y 

♦ Las películas que se adhieran al ahora llamado “Circuito Alternativo de Exhibición” 

gozarán de un seguro que les garantizará permanencia en pantalla, por exigua que 

sea su convocatoria. 

 

Como resultado del año 2005, el mercado cinematográfico tuvo un total de 245 títulos 

estrenados, el mercado argentino sumó 37,6 millones de espectadores (un 15,4 % 
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menos que en 2004), y se recaudaron 254,6 millones de pesos (un 6,2 % menos que 

en el año previo). Las películas argentinas representaron un total de 4,4 millones de 

espectadores y 29 millones de pesos. Es, aproximadamente, un 12 % del total de 

películas. 

 

1.1.c.- Balance de la existencia real/simbólica: 
 

De lo expuesto a lo largo de este item se podría inferir que si bien en el área más 

global existe relación entre las políticas enunciadas y el marco de las acciones 

realizadas, se hace evidente que hasta el momento el Estado no ha logrado producir un 

impacto en la sociedad en el campo de las industrias culturales que sea perceptible de 

un modo generalizado, como se preveía en el marco de los 6 ejes rectores para el área 

Cultura enunciado al principio. Sí, hay una acción que tiende a federalizar la difusión de 

actividades, pero por ahora el impacto es fundamentalmente en la generación de 

debates, que si bien es algo positivo, es insuficiente para instalar el tema como lo han 

hecho otros países y menos aún para fomentar una actividad más masiva. 

 

No obstante, específicamente en el campo de la cinematografía, donde como ya 

se remarcó vienen funcionando hace muchos años una ley y un organismo específicos, 

lo cual ha resultado en un interesante y creciente nivel de actividad de dicha industria, 

con resultados que han trascendido en los medios. Se podría inferir que las leyes 
específicas podrían resultar un aporte importante para las otras industrias 
culturales. 

 

De hecho, los Diputados Elvio Vitali, quien ya dirigió la Biblioteca Nacional, y 

Jorge Coscia, quien ya condujo el INCAA, impulsan una ley de creación del Instituto 
del Libro que tendrá a su cargo el fomento y la regulación de la actividad editorial 

argentina y de todas aquellas actividades relacionadas con la producción y 

comercialización del libro argentino. 

 

La idea es crear un instituto como una herramienta que recaude dinero 
efectivamente de su propia industria y lo distribuya en términos de préstamo en 
la misma industria. 
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2.- Variable planificación 

Mide el grado de planeamiento o espontaneidad del accionar de la organización 

 

2.1.- La planificación 
 

  

Para este análisis evaluamos (efectuamos un análisis de) la política presupuestaria 

aplicada al área que fomenta las industrias culturales a través de los últimos años: 

 

Para el ejercicio 2002 en la formulación a nivel Secretaría de Cultura se 

proponía “extender la capacitación específica hacia los generadores de Industrias 

Culturales, tratando de acortar la brecha entre la producción nacional y la competencia 

extranjera en el rubro”. 

 

En cuanto al Programa 38, de Desarrollo y Acción Cultural, proponía “fomentar el 

desarrollo de las industrias culturales” y la Actividad 01 del mismo, “Desarrollo y 

Promoción de Programas e Industrias Culturales” dependiente de la entonces Dirección 

Nacional de Programación Cultural y Eventos Especiales tenía asignados 5.437.476 
pesos (el 17 % de un total de $ 30.979.705 de todo el Programa). En cuanto a los 

Recursos Humanos se proponía funcionar con un total de 75 agentes (68 permanentes 

y 7 temporarios). 

 

Para el ejercicio 2003 la formulación a nivel Secretaría de Cultura definía 

“extender la capacitación específica hacia los generadores de Industrias Culturales, 

tratando de acortar la brecha entre la producción nacional y la competencia extranjera 

en el rubro, con la apoyatura del Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales 

(INCAA) y las direcciones específicas en la materia.”. 

 

En cuanto al Programa 38 de ese ejercicio proponía “diseñar, difundir e 

implementar las políticas de fomento y promoción del desarrollo de las industrias 

culturales, en especial aquellas generadoras de plena utilización de los recursos 

humanos del sector.” y su Actividad 01 “Desarrollo y Promoción de Programas e 
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Industrias Culturales” dependiente, a partir de ahora sí, de la Dirección Nacional de 
Acción Federal e Industrias Culturales tenía asignados 4.737.548 pesos (15 % de 

un total de $ 31.157.217 de todo el Programa). En cuanto a los Recursos Humanos se 

proponía funcionar con un total de 48 agentes de planta permanente. 

 

Para el ejercicio 2004 la formulación a nivel Secretaría de Cultura de incluía 

“conformar un marco normativo para la promoción de las industrias culturales, 

atendiendo a criterios de compatibilización con el MERCOSUR” y “promover la 

estructura industrial del sector, atendiendo a sus particularidades y estimulando 

especialmente el desarrollo de las pequeñas y medianas empresas, las cuales 

favorecen la generación de empleo y la preservación de la diversidad cultural.”. 

 

El Programa 38 de dicho período volvía a proponer “fomentar el desarrollo de las 

industrias culturales, en especial aquellas generadoras de plena utilización de los 

recursos humanos del sector” y su Actividad 01 “Desarrollo y Promoción de Programas 

e Industrias Culturales” tenía asignados 2.785.790 pesos (10 % de un total de $ 

28.561.981 de todo el Programa). En cuanto a los Recursos Humanos se proponía 

funcionar con un total de 60 agentes de planta permanente. 

 

Para el ejercicio 2005 la formulación a nivel Secretaría de Cultura de expresaba 

“diseñar, implementar y difundir las políticas y acciones tendientes a fomentar y 

promover el desarrollo de las industrias culturales, en especial, aquellas generadoras 

de plena utilización de los recursos humanos del sector.”. 

 

En cuanto al Programa 38, repetía “diseñar, implementar y difundir las políticas y 

acciones tendientes a fomentar y promover el desarrollo de las industrias culturales, en 

especial, aquellas generadoras de plena utilización de los recursos humanos del 

sector.” y su Actividad 01 “Desarrollo y Promoción de Programas e Industrias 

Culturales” tenía asignados 2.594.727 pesos (8 % de un total de $ 30.556.055 de todo 

el Programa). En cuanto a los Recursos Humanos se proponía funcionar con un total 

de 49 agentes (45 permanentes y 4 temporarios). 
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Finalmente, para el ejercicio 2006 la formulación a nivel Secretaría de Cultura 

propuso “la promoción de las industrias vinculadas a la actividad cultural, en especial 

aquellas generadoras de plena utilización de los recursos humanos.”; “desenvolver el 

Programa de Fomento a las Industrias Culturales destinado a programar en forma 

planificada y racional la asistencia técnica y artística”, “articular acciones culturales 

conjuntas entre instituciones y con la iniciativa privada, y capacitar a los recursos 

humanos en materia de administración y gestión cultural, implementando un plan 

integrado para municipios y subsecretarías provinciales.” y “proyectar, diseñar y 

producir los eventos organizados por la Dirección Nacional de Acción Federal e 

Industrias Culturales en el marco del Programa de Organización de Eventos y 

Festivales.”. 

 

El Programa 38 de este ejercicio, denominado “Desarrollo y Acción Cultural”, 

propuso “diseñar, implementar y difundir las políticas y acciones tendientes a fomentar 

y promover el desarrollo de las industrias culturales, en especial, aquellas generadoras 

de plena utilización de los recursos humanos del sector.” y su Actividad 01 “Desarrollo y 

Promoción de Programas e Industrias Culturales” tenía asignados 3.329.642 pesos (9 

% de un total de $ 38.517.725 de todo el Programa). En cuanto a los Recursos 

Humanos se proponía funcionar con un total de 60 agentes de planta permanente. 

 

En tanto, en el campo de la industria cinematográfica, como ya vimos, el 

INCAA se ha independizado de los aportes y para su gestión la Ley 17.741 define la 

integración del Fondo de Fomento Cinematográfico, administrado por el INCAA. Este 

incluye un impuesto del 10 % aplicable sobre el precio básico de toda localidad para 

presenciar espectáculos cinematográficos en todo el país (cualquiera sea el ámbito 

donde se realice); un impuesto del 10 % aplicable sobre el precio de todo tipo de 

videograma grabado; el 25 % del total de las sumas percibidas por el COMFER en 

concepto de gravamen del artículo 75 de la Ley Nº 22.285, de radiodifusión; el importe 

de intereses, multas y sanciones y otros de menor importancia. 

 

El Fondo de Fomento Cinematográfico es aplicado principalmente, además de 

los gastos de personal y generales del INCAA; a subsidios a la producción y exhibición 

de películas nacionales; a créditos cinematográficos; a la participación en festivales 
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cinematográficos de las películas nacionales; a la realización de festivales; a la 

producción, promoción o comercialización de las películas nacionales en el país y en el 

exterior; al mantenimiento de la Escuela Nacional de Experimentación y Realización 

Cinematográfica, de la Cinemateca Nacional y de una biblioteca especializada y a la 

organización de concursos y el otorgamiento de premios. Además, dicha Ley define el 

subsidio de las películas de largometraje que contribuyan al desarrollo de la 

cinematografía nacional en lo cultural, artístico, técnico e industrial y los requisitos 

exigido a dichas películas y las sumas máximas a otorgar. 

 

2.1.b.- Balance de la planificación: 
 

Como puede apreciarse, si bien las formulaciones de las políticas de industrias 

culturales en general, han tenido en estos últimos 5 años algunos aportes o iniciativas 

que mostrarían un creciente ajuste, al compararse los números concretos de los 
presupuestos y también los porcentales que del Programa se aplicarían al 

fomento de las industrias culturales, surge que fueron permanentemente 
decrecientes hasta 2005, teniendo una pequeña recuperación en el corriente ejercicio. 

En cuanto al grado de planificación se podría inferir que en el marco de un respaldo 

económico decreciente, si bien se realiza una programación permanente de eventos y 

estos responden a criterios federales y al concepto de la formulación política enunciada 

por la Secretaría de Cultura, esto finalmente debe restringirse a las crecientes 

limitaciones económicas presupuestadas, lo cual obliga a adaptar las acciones 

planificadas acorde con las posibilidades reales. 

 

Como resultado opuesto, en el área de la industria cinematográfica, al haberse 

independizado de las asignaciones y gozar de fondos genuinos producidos en el marco 

de su ley de protección, permite que, conociendo el flujo de ingresos del sector puedan 

realizar una planificación de actividades con alto grado de factibilidad. Nuevamente, se 

perciben las ventajas que podría generar una legislación específica aplicada a las 
otras industrias culturales. 

 

3.- Variable PERSONALISMO de las políticas 
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Mide la relación entre las políticas que subsisten en el tiempo  las que sucumben de 

cada gestión 

 

3.1.- El personalismo 
 

El análisis de esta variable se realiza a través de las manifestaciones públicas de 

los funcionarios responsables de las áreas competentes: 

 

El titular de la Dirección de Acción Federal e Industrias Culturales de la 

Secretaría de Cultura de la Nación, Lic. Guillermo Moranchel, ha salido con un perfil 

más alto que sus antecesores a explicitar su acción, y la está implementando con su 

propia presencia en una recorrida federal por varias provincias del país: esto es el 

personalismo en su máxima expresión, donde el conductor se torna además en actor, 

independiente de la existencia de estructuras y equipos de trabajo idóneos para cada 

función. 

 

Similar análisis se puede extraer de las declaraciones del Presidente del Instituto 

Nacional de Cine y Artes Audiovisuales (INCAA), Jorge Alvarez, quien intenta 

“convertirse en un gran lobbista del cine argentino en el mundo”, y de hecho realiza 

muchas de sus actividades alrededor de este tipo de gestión. 

 

Finalmente, la acción de los que ya estuvieron también sigue siendo 

personalista, como los diputados Jorge Coscia y Elvio Vitali, que intentan implementar 

desde el Congreso una ley de creación del Instituto del Libro, para emparentar esa 

industria con el éxito que tiene la del cine. 

 

3.2.- Balance del personalismo: 
 

Como puede observarse, el personalismo no resulta en primera instancia ni 

bueno, ni malo, y la perseverancia de los funcionarios para lograr determinados 

resultados que requieren un esfuerzo más político que técnico es de gran utilidad para 

producir saltos cualitativos en la gestión. No obstante, debe buscarse un equilibrio, para 

que la acción individual y la gestión puntual de un determinado objetivo no reemplacen 
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toda la otra tarea más cotidiana y de equipo, que es la que permite la subsistencia a 

través del tiempo de acciones de fondo, y la posibilidad de tener algún Sistema de 

Indicadores Culturales. Esto permitiría planificar y luego controlar la utilización de los 

recursos con los que se cuenta, en el marco de una dinámica social y de las 

necesidades culturales insatisfechas de nuestra sociedad, posibilitando organismos 

más eficaces y eficientes, independientemente del nivel de personalismo de quien los 

conduzca. 
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AREA PATRIMONIO CULTURAL 
 
 

 

INTRODUCCIÓN 
 

Para realizar una observación política de las variables propuestas obre el tema 

de patrimonio es importante aproximarse a los valores sociales que están implícitos en 

el término patrimonio para poner los límites abarcativos de lo sujeto a política de 

Estado; dado que es indudable que es una responsabilidad ineludible de la Secretaría 

la conservación, cuidado, mantenimiento y difusión del patrimonio cultural así como su 

incremento y el trabajo de evaluación de la categoría de patrimonio cultural de bienes y 

objetos. 

El término valores sociales esta referido especialmente a que es el colectivo 

social el que demanda la consideración de patrimonio cultural para determinados 

bienes tanto muebles como inmuebles y tanto tangibles como intangibles. 

A modo de ejemplo podemos citar el caso de Casa Amarilla (Sede del Instituto 

Browniano) considerado patrimonio Nacional pero casi desconocido para el colectivo 

social actual asociado al personaje histórico que habitó allí (Brown). De hecho, si se 

hiciera una encuesta en la actualidad se asociaría este monumento a un club de fútbol. 

Sin embargo, si el mismo relevamiento se hubiera realizado en el siglo 19, en especial 

durante las guerras de la independencia, la sociedad toda hubiera entronizado el sitio 

en función de que Brown fue uno de los héroes más populares de la Independencia y 

objeto de loas más grandes muestras populares de admiración de su época. A pesar 

de ser este un año importante en los festejos brownianos, es la Armada Argentina y no 

la secretaría de cultura quien esta a cargo de la celebración, a pesar de ser todo lo 

referido al prócer considerado patrimonio nacional. 

Otro caso a citar es la conversación al interior del mundo de las bellas artes 

acerca de la categoría que debiera ocupar el grabado (para algunos considerado mas 

un producto artesanal). En el año en curso se blanqueó una diferencia de inventario 

patrimonial del museo del grabado de un importantísimo número de piezas faltantes. Si 

bien adquirió estado público esta situación el impacto de esta perdida de patrimonio 

nacional en la ciudadanía no fue relevante. Es nuestro juicio que de haberse registrado 
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esta merma en el museo nacional de bellas artes el impacto del suceso hubiera sido 

muy alto.  

Otro caso son las piezas arqueológicas y paleontológicas. La opinión del alto 

valor que las mismas tienen como patrimonio cultural hoy en día no se encuentra en 

discusión y de hecho es una de las áreas donde la preservación y el control de rapiñaje 

está más reglado. Sin embargo hace menos de 40 años todo un yacimiento 

paleontológico de altísimo valor histórico para desentrañar la cultura de los pueblos 

originarios de nuestro territorio fue devastado y las piezas que lo constituida apiladas 

sin ningún orden en la provincia de Tucumán para permitir la construcción de una presa 

y un lago artificial. El daño hecho es ya imposible de reparar. Nuestra sociedad cometió 

(por acción u omisión) durante el siglo 20 el mismo despropósito que 500 años antes 

llevara adelante la conquista de América por parte de España.  

Otro caso importante tiene que ver con la problemática social actual, El saber 

hacer de algunas regione4s del país esta desapareciendo arrasado por la pobreza, el 

acceso a bienes industrializados de similares prestaciones, la falta de difusión y la 

imposibilidad de encontrar circuitos de supervivencia o de auto sustentabilidad 

asociados a ese saber hacer. Tal es el caso de las teleras santiagueñas, los alfareros 

del norte, y muchas de las lenguas originarias, algunas de las cuales ya se han perdido 

irreparablemente. Es un patrimonio intangible, que hace a nuestra identidad como 

Nación y a nuestra integración regional. El caso más dramático en este sentido es un 

saber hacer hasta hace muy poco considerado económico para muchas regiones del 

país y que esta siendo arrasado por la sustitución de cultivo, como es la cultura 

algodonera, que el INTA preserva con denodado esfuerzo y cada vez resultados más 

escasos. El cultivo del algodón implica un saber hacer cultural que,  una vez extinguido, 

pasará a ser un patrimonio intangible arqueológico. Es la sociedad quien debe exigir 

que la cultura algodonera sea considerada un bien cultural intangible a ser protegido. 

Para ello es imprescindible la información y la prevención. 

¿Está el Estado, a través de la Secretaría de Cultura, ocupándose de definir el 

alcance de aquello sujeto a política de patrimonio?. ¿Existen acciones tendientes a 

cumplir con las responsabilidades inherentes a ser el órgano de gestión e interpretación 

de la normativa en relación al patrimonio cultural?   

Fundamentalmente se destaca, en esta gestión de la Secretaria de Cultura la 

fuerte tendencia a acentuar el rol social e integrador de la cultura, tal como fueron 
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enunciadas a través de la página web y de los documentos surgidos del Primer 

Congreso Argentino de Cultura, entre otros. En este rol no quedan claramente 

delimitados los aspectos que tiene que ver con el Patrimonio cultural, tanto desde su 

conservación y difusión, como de la generación de procesos sociales tendientes a 

ampliar el acerbo patrimonial cultural de la Nación. Sin embargo es de destacar que las 

acciones apuntan a federalizar las cuestiones de la cultura y ampliarlas mas allá del 

estrecho concepto delas “Bellas Artes”. Tal tendencia sintoniza con las políticas 

sociales del actual gobierno destinadas a cerrar el frente social tan dramáticamente 

deteriorado por los acontecimientos de diciembre de 2001 y el fin de la convertibilidad, 

abriendo el juego a la participación social en la definición de políticas en todos los 

ámbitos, incluido el ámbito de la cultura y el patrimonio cultural. 

 

El presidente de la Nación ha destacado la prioridad de este criterio, señalando: 

“Para impulsar un proyecto nacional que involucre a todos los argentinos es 

indispensable democratizar y federalizar la cultura, apuntando a la inclusión social, a la 

consolidación de la ciudadanía y al afianzamiento de la identidad en medio de la 

diversidad.”7 

 

En tal sentido se han lanzado iniciativas que enfatizan el poder de 

transformación social de las actividades culturales, tales como el Programa Cultural de 

Desarrollo comunitario, cuyo objetivo favorecer emprendimientos creativos o 

productivos de base cultural que fortalezcan la identidad local, la participación 

ciudadana y el desarrollo regional en todo el país.8 

 

Dicho Programa destinará hasta $800.000 para el financiamiento de todos 

aquellos proyectos que sean seleccionados. Subsidiándose iniciativas en tres líneas: 

emprendimientos comunitarios, emprendimientos informativos y emprendimientos 

productivos culturales. 

 

Cabe preguntarse si la Secretaría de Cultura cuenta con los medios, el 

presupuesto y la estructura necesaria para llevar a cabo la implementación eficaz de 

                                                 
7 Mensaje del Sr. Presidente de la Nación a la Asamblea Legislativa, Marzo 2006 
8 www.cultura.gov.ar 
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dichas políticas. Y al hablar de medios no es un punto menor el referido a los recursos 

humanos afectados a estos programas, donde es válido preguntarse si son los más 

idóneos y adecuados para valorizar los proyectos presentados y se subyace en su 

formación esta visión última del hecho cultural como patrimonio de toda la sociedad a 

nivel de una Nación que se ha organizado como representativa, republicana y federal. 

 

Para que esto transformara una política en acción de gobierno seria 

imprescindible el fortalecimiento institucional de dicho organismo. 
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DESARROLLO DE LAS VARIABLES DE ANÁLISIS 
 

Las políticas culturales destinadas a la gestión del patrimonio cultural pueden ser 

analizadas a partir de las siguientes variables: 

 

COMPRENSIBILIDAD  

Mide en que grado una política efectuada es entendible o explícita tanto para los 

ejecutores como para los beneficiarios. 

 

En el Primer Congreso Argentino de Cultura, celebrado en Mar del Plata en Agosto 

de este año, el Secretario de Cultura expresó que : “Consideramos que se debe 

estimular el arte en todas sus formas y proteger el patrimonio tangible e intangible, 

garantizando su cuidado y puesta en valor para el disfrute de todos”9.  

La visión de política de cuidado del patrimonio y puesta en disponibilidad para la 

sociedad toda del acerbo cultural expresado en bienes muebles e inmuebles que 

contengan a los primeros y los conserven de manera eficiente parece ser compartida 

por toda la comunidad de la cultura en sus distintas manifestaciones, y por cada vez un 

mayor número de habitantes del país que hasta hace poco quedaban al margen de 

esta comunidad de intereses que eran y son objeto de la política cultural. 

Respecto a esta comunidad que integra los márgenes del ámbito de la política de 

Estado en cuanto a cultura, cabe aclara que se reducen cada vez que sus expresiones 

culturales son incluidas dentro de este universo objeto de la política. 

Un ejemplo de esto es el Rock, producto cultural de la juventud de los años 60/70 

del siglo XX y que vieron durante mucho tiempo una política de exclusión de esas 

manifestaciones de la música, la estética, la poesía, las artesanías y otras formas de 

expresión de la creatividad del ámbito de la incumbencia del Estado. No sólo no se las 

incluía sino que en muchas oportunidades se las prohibía.  En este año, es la 

Secretaría de Cultura la impulsora de los festejos de los 40 años del Rock Nacional. 

                                                 
9 Declaración de Mar del plata, en www.congresodecultura.com.ar 
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Y si se considerara al movimiento de la expresiones asociadas a la cumbia, (villera 

o popular), el cuarteto y otras movidas populares como paralelo actual a lo que fue el 

movimiento del rock, ¿cual es la posición del Estado?. A nuestro criterio es de 

indiferencia, lo que lleva a no tomar un rumbo definido respecto a su inclusión como 

patrimonio cultural de la sociedad actual. Esto se explica en parte,  por el hecho de que 

el rédito económico que estas actividades producen disminuye las presiones de los 

actores involucrados en estas acciones culturales en la apropiación de parte del 

ingreso público. (son rentables y se autofinancian) 

 En cuánto a los actores responsables de la políticas de patrimonio debemos 

hacer una distinción entre públicos y privados puesto que su relación con las políticas 

es bien diferente. 

 En el sector público la responsabilidad del patrimonio se haya atomizada y estas 

unidades no siempre se encuentran comunicadas ni se puede observas que respondan 

a una conducción que establezca parámetros claros y controle la efectividad y 

responsabilidad de estos actores atomizados en la gestión de la política de Estado. 

 Como ejemplo veamos el caso de los Directores de Museos. Estos agentes 

públicos realizan su tarea manifestando en la mayoría de los casos un compromiso con 

la visión de muy alto calibre. Son personas honestas que sustituyen las falencias del 

Estado en la gestión de la política de conservación y difusión del patrimonio con ideas 

innovadoras y superadoras de los magros recursos con los que cuentan para llevar 

adelante su actividad. 

 Ahora, si bien es cierto que el perfil de estos actores no daría espacio a la 

presunción de actitudes de falta de ética, lo cierto es que muchos de ellos no presentan 

DDJJ ante la oficina anticorrupción y si lo hacen, por su rango jerárquico, las mismas 

quedan depositadas en la sede el la Secretaría de Cultura. 

 Tienen a cargo importantes valores económicos y sociales y no se encuentran 

bajo control, tanto de su inmediato superior (en la coyuntura actual esto es así) ni por 

los órganos externos de control. 

 Están acotados en su capacidad de intervenir en las decisiones presupuestarias 

que se relacionan con las políticas de incremento del patrimonio y de salvaguarda de 

los bienes. Si bien es cierto que cada año elevan su proyecto de presupuesto, rara vez 

tiene devolución del resultado final de la asignación presupuestaria y no acceden a la 
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ejecución del presupuesto del Sector. En muchos casos no disponen de efectivo o 

partida asignada para gastos mínimos. 

 Salvan estas situaciones auxiliados por las asociaciones de amigos y las 

asociaciones cooperadoras y por usos alternativos que dan a los edificios que 

contienen a los museos, los cuales ofrecen a la comunidad y cobran por el servicio, 

siempre a través de las asociaciones de amigos. 

 Similares condiciones se dan en las bibliotecas populares y en las salas de 

exposiciones. Del teatro nos hemos referido en detalle más arriba. 

 Un caso aparte merece la arqueología y la paleontología y es un ejemplo 

acabado de la atomización de la gestión de la política. La Directora del Museo del 

Hombre  e INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA Y PENSAMIENTO   

LATINOAMERICANO es una profesional de reconocidísima trayectoria que es reacia a 

someterse a la competencia de la Secretaría pero maneja su organización con 

eficiencia y a nivel interinstitucional. 

 Tal es su influencia en el área de su competencia que no sólo fue órgano de 

consulta señalado como tal en la reglamentación de la ley sino que el  ARTICULO 2º - 

señala que “Serán organismos de aplicación nacionales de la presente   

reglamentación y de protección del patrimonio, el INSTITUTO NACIONAL DE   

ANTROPOLOGIA Y PENSAMIENTO LATINOAMERICANO dependiente de la 

SECRETARIA DE  CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION y el MUSEO 

ARGENTINO DE CIENCIAS   NATURALES "BERNARDINO RIVADAVIA", dependiente 

de la SECRETARIA DE CIENCIA,   TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA del 

MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y   TECNOLOGIA, en materia de bienes 

paleontológicos y arqueológicos,  respectivamente. Tales organismos, según sus 

competencias, definirán, a los   efectos de la ley, los siguientes términos: Objeto 

Arqueológico, Fósil, Lote,  Colección, Yacimiento y Pasado Geológico, a fin de elaborar 

una organización administrativa uniforme.  La expresión EPOCAS HISTORICAS 

RECIENTES abarca a los últimos CIEN (100) años   contados a partir de la fecha de 

sucedidos los hechos o los actos de que se   trate. “ 

 
 En la práctica,  esta organización es dueña de los datos del patrimonio  

Antropológico latinoamericano, de su administración e interpretación sin alinear sus 
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acciones a la gestión de políticas de la Secretaría de la cual depende ni de la Dirección 

Nacional. 

 En cuanto a los bienes inmuebles de la Secretaría de Cultura de la Nación los 

cuales constituyen un patrimonio de gran valor económico además del invalorable 

aporte cultural, se encuentran casi  todos cercanos al quiebre entre lo mantenible y lo 

que requiere de recuperación dado su estado de deterioro. 

 La Secretaría de Cultura de la Nación cuenta con un área de infraestructura 

para todos sus edificios consistente en 5 arquitectos 4 estudiantes dibujantes, dos 

administrativos, 1electricista, un ayudante electricista, un herrero y un técnico en 

telefonía. También lleva adelante obras con la DNA dependiente del Ministerio de 

Planificación Federal Inversión Pública y Servicios; Secretaría de Obras Públicas. 

Obras en ejecución son Palais de Glace, Cervantes, Museo Mitre y Museo del Cabildo. 

Algunos Museos cuentan con algún personal de mantenimiento, o han 

reconvertido puestos de trabajo para que cumplan con estas funciones. 

En cuanto a la difusión del patrimonio, a pesar de que la Secretaría de Cultura 

de la Nación ha adoptado una señalética común esta no es de uso generalizado en los 

museos que le dependen. Integrantes de este equipo han buscado el Museo de san 

Nicolás de los Arroyos, pasando varias veces por delante de su entrada sin poder ver 

en su fachada señal alguna ni del que allí había un Museo ni de la Secretaría de 

Cultura de la Nación. De allí en más se puede deducir que si no se cumple una norma 

general las normas de difusión particulares no se presume que adhieran a ningún 

criterio generalizado. 

En cuanto a la infraestructura de comunicaciones e informática de los museos 

así como los programas de registro de patrimonio que estos utilizan por supuesto que 

no existe uniformidad alguna ni se comparte bases de datos. Se llega a observar 

extremos como el del sistema manual Peuser (sí, el de la vieja librería que cerró ya 

hace más de dos décadas) hasta los sistemas del museo de bellas artes que permite 

auto guiar la visita a las personas que concurren a sus instalaciones. 

En lo referido a los sistemas de seguridad son prestados por la empresa Goya 

en la gran mayoría de los casos con criterios disímiles que fueron fijados en los pliegos 

de licitación. En la determinación de estos criterios parecería haber primado el valor de 

las pieza expuestas y su correlación con las bellas artes. Esta opinión se sustenta en 

que museos con masiva cantidad de visitantes como son el del Cabildo y el de Bellas 
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Artes e igual representación subjetiva en el colectivo social cuentan con muy diferentes 

calidades de sistemas de protección del patrimonio que exhiben. 

En cuanto a la relación de los actores privados esta estrechamente vinculada a 

su rol de sustituto de la gestión estatal como son las Asociaciones de amigos que 

cubren las falencias de gestión en el tema preservación de edificios y de bienes 

culturales hasta donde las inversiones son manejables para este tipo de 

organizaciones. Pero esta colaboración impone su contraparte en tanto intervienen en 

muchas decisiones acerca de cuestiones como actividades conexas orientadas a la 

comunidad y en otras más sustantivas acerca de cómo y que se difunde y en que 

oportunidad. Por otro lado estas organizaciones aportan recursos humanos que no se 

encuentran bajo la tutela ni la responsabilidad de formación y perfil que establece la 

Secretaría de Cultura de la Nación. 

Empresas de primera línea lanzan campañas publicitarias utilizando como marco 

espacios culturales dependientes de la Secretaría de Cultura de la Nación, la cual no 

participa ni en su diseño ni en su pertinencia.  

Es posible ver ahora una campaña de American Express tendiente a comprar 

una obra determinada para el Museo de Bellas Artes. No se sabe si la elección de 

dicha obra responde a un criterio de política de la Secretaría o a una decisión privada 

acerca de lo que debe ser adquirido por el Estado.  

 

Otro actor que condiciona decisiones es la prensa, especialmente el diario La 

Nación, quien tienen  un concepto altamente conservador acerca de la cultura y que 

ataca ferozmente cualquier medida innovadora de los titulares de la Secretaría de 

Cultura de la Nación que se aparten de este concepto de la cultura. En nuestra opinión, 

condicionan las acciones del Estado a una población selecta de las zonas pudientes de 

la Capital Federal y el GBA y si se plantea redistribuir el gasto en cultura afectando los 

importes destinados a las acciones culturales que se orientan exclusivamente a esos 

destinatarios, critican seriamente a los funcionarios que quieren llevar adelante dichas 

medidas de gestión.  

Por ejemplo, es así como la pertinencia de mantener un cuerpo estable como la 

Orquesta Sinfónica Nacional, quien no dispone de sala propia de actuación (lo hace en 

un auditorio de Belgrano) ni tampoco cuenta con sala de grabación para difundir en 

soportes varios sus ejecuciones y trasladarla al interior del país representa un 

CAT. OPP/CAG/2006-13



 
 

 91

importante estipendio;  no ha tenido un debate serio pues cada vez que se plantea 

desde las páginas de la Nación se inicia una campaña feroz para frenar dicho debate. 

  

 

EXISTENCIA REAL/SIMBOLICA 

Mide la relación entre las políticas enunciadas y las realmente efectuadas. 

 

Por el lado de la enunciación formal, los canales fundamentales de al 

comunicación de estas políticas son los mensajes respectivos del presidente de la 

Nación y del Secretario de cultura. 

 

El Presidente de la nación, en su mensaje a la legislatura del señaló: “La cultura 

comprende a los modos colectivos de construir la vida social”, para cuyo objeto  “se 

implementó un programa en escuelas primarias que conecta a los niños y sus 

comunidades con las expresiones culturales fundamentales de su ámbito de 

pertenencia y se consultó a referentes de los pueblos indígenas para que manifestasen 

sus propuestas, demandas y opiniones acerca de las políticas para la preservación de 

la diversidad cultural, el reconocimiento de los derechos y el fortalecimiento de las 

identidades”. 

 

En el ámbito de la Secretaría de Cultura, que depende en forma directa del 

presidente, se propone para la implementación de las políticas enunciadas “Convocar a 

la formación de un equipo político-técnico para la elaboración de un Plan Estratégico 

Nacional de la Cultura, que incluya el Financiamiento, la Organización Institucional y la 

Legislación” 10 

 

En la practica no se han dado todavía las medidas operativas que materialicen 

dichos enunciados. 

 

Asimismo se señalan, en las políticas presupuestarias de la presidencia de la 

Nación, las siguientes actividades que la Secretaría de Cultura debe desarrollar en el 

año 2006, entre  las referidas al patrimonio cultural encontramos: 
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- Promover acciones de rescate, preservación y difusión del patrimonio tangible e 

intangible que compone la identidad cultural, respetando la diversidad cultural y étnica; 

realizar investigaciones vinculadas a la materia. 

- Intervenir en la elaboración de políticas y proyectos de legislación referidos al 

patrimonio cultural y natural de la Nación, así como en el análisis de la normativa 

jurídica del ámbito de la cultura, promoviendo su aplicación en los términos previstos. 

- Entender en la aplicación de instrumentos normativos referidos a la conservación, 

registro y revalorización del patrimonio cultural de la Nación y en la realización del 

Registro de Bienes Culturales de la Nación. 

- Preservar, conservar y restaurar las colecciones museológicas y de los museos 

dependientes del área, previendo que sean albergadas en edificios adaptados a las 

exigencias que su conservación demanda, posibilitando de esta manera la proyección 

de la acción de los museos hacia el exterior. 

- Asegurar la preservación del patrimonio de aquellos museos que no cuenten con 

personal capacitado para los trabajaos de conservación y restauración contratando 

especialistas que lleven a cabo estas tareas. 

- Organizar exposiciones itinerantes en el país y el exterior a fin de difundir el 

patrimonio cultural de los museos entre aquellas poblaciones alejadas del lugar de 

origen de las piezas; preparar material gráfico de distinto formato y alcance para la 

difusión de las colecciones en los distintos sectores de la población de acuerdo a sus 

necesidades. 

- Estimular y promover la creación y la apropiación cultural de los bienes museológicos 

así como el acrecentamiento de las colecciones de los museos.11 

Otra instancia de enunciación de políticas referidas al patrimonio cultural la 

encontramos en el congreso de Mar del Plata, donde se constituyó un foro de debate 

sobre patrimonio, cuyas conclusiones adjuntamos como anexo al presente informe. 

Sin embargo, es de hacer notar que no hay coordinación de políticas entre sectores 

que permitan vislumbrar que se avanza hacia un camino de superación de 

desigualdades regionales en el acceso a los bienes y servicios culturales y a favoreces 

                                                                                                                                                             
10 Idem 
11 Decisión Administrativa 1/2006, Planilla anexa al artículo 1º, jurisdicción 20, Presidencia de la Nación, 
en www.mecon.gov.ar 
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las condiciones para la creatividad artística. Muchos de estos ejemplos fueron 

señalados en la introducción de este capítulo. 

Por otro lado, no existen efectivas medidas de formación para la adquisición de 

habilidades en el control del tráfico ilegal de obras de arte tanto sea para personal del 

la Secretaría de Cultura de la Nación como para otros agente públicos de control como 

son las policías provinciales y federal, agentes de aduana, agentes culturales de las 

provincias, operadores turísticos tanto públicos como privados y cualquier funcionario 

con competencia sobre la difusión y acceso a los bienes culturales, arqueológicos, 

paleontológicos y a los sitios y monumentos históricos. 

El poder de policía respecto a estas actividades parece ser de incumbencia federal, 

pero creemos que no se ha discutido suficientemente si es una facultad exclusiva de la 

Nación o una facultad delegada por las provincias. 

Sea cual fuere la situación queda claro que una medida de gestión como la 

descripta es altamente rentable en cuanto a resultados y tiene como producto asociado 

ir generando una conciencia social del cuidado del patrimonio. 

Lo cierto es que la Secretaría de Cultura de la Nación no cuenta actualmente con un 

equipo de capacitación propio que asista horizontalmente a la organización y que 

pueda delinear políticas generales para entrenamiento en estos aspectos que pueda 

transferir al resto de los organismos y a las provincias. 

 

PLANIFICACIÓN Y RESPUESTA A LA DEMANDA 
Mide la relación entre espontaneidad y planificación del accionar del efector de las 

acciones. 

Las políticas culturales históricamente han respondido a las demandas claras y 

puntuales de las elites sociales “cultas”. Las han tenido en cuenta y han sido altamente 

efectivas en su satisfacción. De hecho se reconoce por el visitante extranjero que la 

oferta cultural de la ciudad de buenos Aires es amplia, gratuita en su gran mayoría y de 

altísima calidad. Si se tiene en cuenta el escaso período en que la Ciudad de Buenos 

Aires se constituyó como gobierno provincial, se puede inferir que la Nación ha 

relevado la demanda social y ha respondido adecuadamente en lo que a patrimonio 

cultural se refiere y a política de acciones culturales concretas en una visión más 

amplia. 
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 Lo que es tristemente evidente es que el universo sobre el que ha realizado este 

estudio de demanda era acotado y claramente sesgado. 

 Con la recuperación del sistema democrático esta detección de necesidades se 

ha ido ampliando a universos cada vez más amplios y hoy cubre una población que 

incluye a las clases medias y a formas más amplias de bienes culturales. 

 Pero aún no se ha federalizado y este accionar no lleva más que ha ampliar la 

brecha existente entre el interior pobre y las ciudades ricas en cuanto al acceso a la 

oferta cultural generada por el estado y en particular al acceso al patrimonio cultural de 

bienes muebles e inmuebles. 

 Sencillamente pensemos en una familia tipo de 4/5 integrantes que viva en el 

GBA a 30 kms. de los principales centros culturales o históricos. Necesita disponer de 

cómo mínimo 25 pesos para trasladarse. Y luego pasar por el bochorno de no poder 

pagar el bono contribución del las asociaciones o cooperadoras. Para una familia con 

un ingreso mínimo el acceso al disfrute del patrimonio cultural pasa a ser una utopía. 

  En general las acciones que tienen que ver con el patrimonio no responden a 

una planificación exhaustiva, en parte producto de la necesidad de atender situaciones 

coyunturales y crisis de mantenimiento. 

 Si bien se realizan esfuerzos para planificar acciones no siempre esta 

planificación puede ser cumplida, tanto por lo antedicho como por depender de 

organizaciones externas para muchas de las acciones referidas a la conservación, 

guarda y uso del patrimonio cultural. 

En el Sistema Nacional de Consumos Culturales no se ha tomado al patrimonio 

cultural, al menos en sus aspectos tangibles, como un ítem a relevar como demanda. 

No se visualizan, en el accionar de la Secretaría, de otras instancia de recolección 

de las demandas expresadas en cuanto a la temática del patrimonio, esto quizás se 

deba a un  acentuada visión de los bienes culturales como agentes de cambio social y 

a la necesidad de desprenderse de una gestión elitista y clasista de la cultura. 
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IMPACTO TERRITORIAL 

 
 En el desarrollo de los otros indicadores se ha tratado este tema. 

 Sin embargo algunas acciones encaradas por esta administración como el café 

cultura y de punta a punta muestran un cambio extremadamente positivo en la 

tendencia de cubrir cada vez más territorio con mejores y más variadas propuestas. 

 La comunidad ha respondido con una asistencia muy masiva a las ofertas de 

acercamiento del patrimonio cultural a la población del interior del país. 

 Fue significativa la respuesta de la población a la muestra itinerante de los 

grabados de Goya. 

 Si bien las provincias tiene que sumar un importante esfuerzo y gasto para la 

organización de estos eventos es muy gratificante presenciar el impacto que los 

mismos tienen en las sociedades del interior, en especial las más relegadas. 

 Un integrante de este equipo pudo observar este impacto en la provincia de 

Santiago del Estero donde la población hacia largas colas (el calor en Santiago puede 

ser un motivo de freno a los deseos) para ingresar a ver la muestra en perfecto orden.  

 Era llamativo el silencio y atención con la que la población seguía las 

explicaciones de los guías. 

Lo mismo ocurre en cada oportunidad en que se organiza Café Cultura. 

 
COSTO DE CADA SUBSIDIO ENTREGADO 

 

 No existen mediciones de impacto de acciones tendientes a medir la influencia 

del acceso al patrimonio sobre el confort o la calidad de vida. En cuanto a los subsidios 

para actividades relacionadas con el patrimonio, el rasgo más significativo a señalar es 

el tiempo que se demora entre la presentación de un proyecto y la disponibilidad de 

fondos asignados por subsidio (más de un año). Además los costos de presentar la 

documentación requerida para la obtención del subsidio sumado a la efectiva 

disponibilidad de fondos desanima a muchas instituciones a presentarse para acceder 

al beneficio. 
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La actividad 02, de Salvaguarda y Difusión de Artes y Patrimonio, implementada 

a través de la Dirección Nacional de Patrimonio y Museos, cuenta con un presupuesto 

para el año 2006 de $ 16.756.244. 

 

Mientras que el proyecto 01, Remodelación de Edificios Culturales, cuya Unidad 

ejecutora es la Secretaría de Cultura, cuenta con una previsión de $ 1.159.000.12 

 

Fuentes 
www.consumosculturales.gov.ar 

www.congresodecultura.com.ar 

www.cultura.gov.ar 

www.presidencia.gov.ar

                                                 
12 Decisión Administrativa 1/2006, Planilla anexa al artículo 1º, jurisdicción 20, Presidencia de la Nación, 
en www.mecon.gov.ar 
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ANEXO I 
 
Reorganización y Modernización del Teatro Nacional Cervantes 

 
 

Contenidos: 
1. Introducción 

2. Factores críticos 

3. Políticas públicas del Teatro Nacional Cervantes 
4. Medidas de reforma y modernización recomendadas 

4.1. Recursos Humanos 

4.2. Recursos Físicos / Tecnológicos 

4.3. Recursos Financieros 

5. El Plan Estratégico 
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1. Introducción: 

Este documento pretende  sugerir vías de acción para el desarrollo de las políticas 
públicas vinculadas al quehacer teatral  corporizadas en el accionar del Teatro Nacional 
Cervantes,  fijando criterios y medidas tendientes al mejoramiento de la administración 
de dicho Organismo  para 
• Contribuir a desarrollar el potencial técnico-artístico-administrativo del Teatro 
• Mejorar la prestación de las producciones teatrales y  de  los servicios vinculados al 

quehacer teatral brindados,  así como  la atención de los usuarios 
En relación específica con el cambio organizacional, es preciso adoptar decisiones 

que reformulen y modernicen  la actividad administrativo/técnica a fin de lograr los 
objetivos mencionados precedentemente, constituyéndose en estrategias conducentes 
a su logro. 

Para una administración efectiva será necesario encarar algunas medidas 
prioritarias, como: 
• La identificación de las capacidades ejecutivas y de gestión. 
• La eficiencia en la asignación y  uso de los recursos. 
• La implementación de una política de recursos humanos que permita una 

aproximación a una verdadera  gestión por resultados. 
• La superación en la implantación de la normativa de empleo  y/o la utilización de los 

mecanismos de contratación que procuren la mayor profesionalización de los 
cuadros administrativos/técnicos. 

• La redefinición de tareas y circuitos administrativos en cada uno de los servicios. 
• La mejora y producción de información adecuada para la toma de decisiones. 
• La mejora tecnológica en las tareas administrativas. 
 

Esto podrá obtenerse mediante un proceso de planificación adecuado,  entendido 
como “proceso de determinación de las metas de la organización y de las estrategias 
adecuadas para alcanzarlas”.  

Para lograr una mayor adhesión lo ideal sería que fuera formulado  en un 
proceso progresivo y  participativo, en el que se involucraran todos los sectores de la 
organización, y sus respectivos intereses en juego.    

No obstante ello, teniendo en cuenta los antecedentes inmediatos acaecidos, las 
fricciones, dilaciones y roces vinculados con la resolución de cuestiones salariales y 
de re-jerarquización de los puestos de trabajo, quizás estemos frente a una instancia 
en la cual se debería intervenir mediante una estrategia "mixta", es decir: de manera 
rápida, eficaz y contundente, señalando las principales líneas de acción y llevándolas 
a la práctica de manera inmediata pero con la participación e involucramiento activo 
de los principales referentes de la organización. 

Dado que se han ido definiendo y ejecutando un conjunto de decisiones  para 
paliar la situación  -y sin olvidar el contexto general restrictivo en materia de política 
salarial en el  ámbito del Poder Ejecutivo Nacional-  la idea central es tener 
preparado un repertorio de medidas que  permitan una efectiva intervención para la 
mejora institucional, asumiendo como una oportunidad para el cambio la renovación 
de autoridades de la alta dirección política en el Teatro Nacional Cervantes  a partir 
del mes de Marzo  de 2006.  
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En este marco pueden comenzar a esbozarse algunos lineamientos estratégicos a 
modo de hipótesis de trabajo, que podrán corroborarse  desde el instante preciso de 
inicio de la gestión.  

Para ello adoptamos como supuesto que debe ser instalada una visión concreta 
del Organismo en la   comunidad local (teatral y  público en general), es decir una 
especie de "marca registrada" que identifique  al organismo como "sinónimo de". 

 
2. Factores críticos 
Los factores críticos son los que constituyen el capital inicial para soportar los costos de 
la reforma administrativa. En este caso se requiere contar con 
→ Respaldo político en caso de necesitar eventualmente discontinuar  los servicios y 

rutinas existentes hasta su remplazo por los nuevos esquemas de gestión, para la 
reformulación de algunos instrumentos contractuales de empleo público, etc.. 

→ Agilidad en la aprobación -por parte de las autoridades superiores-  de proyectos de 
normas que permitan simplificar trámites administrativos, efectuar procesos de 
reformulación en la gestión de recursos humanos,  modalidades de empleo, etc. 

→ Diálogo, concertación y apoyo -tanto politico como financiero- con el 
"entorno": ONGs, Fundaciones, y otros órganos vinculados al quehacer teatral 
nacional.  

→ Generación de espacios internos de deliberación, decisión y ejecución de 
políticas y programas. 

→ Canales de comunicación fluidos con los sectores políticos del aparato legislativo, 
con los cuadros administrativo/técnicos del ejecutivo, con organismos rectores en 
materia de capacitación y de gestión del empleo público (tanto nacionales como 
provinciales) con los representantes gremiales, etc.  para explicar,  establecer 
alianzas estratégicas o concertar el rumbo a encarar. 

→ Liderazgos funcionales en cada área/servicio a transformar,  pues la calidad de la 
reforma depende de cómo se haga el cambio (no tanto de la norma que lo enuncie). 

 
3.  POLÍTICAS PÚBLICAS  

El siguiente detalle se ha hecho a modo ilustrativo,  y  por supuesto no se agota 
en el mismo sino que sirve de base para avanzar en el posible grado de desarrollo de 
las políticas sectoriales que permitan por un lado conservar las estrategias exitosas y 
por el otro,  revisar las que no han evidenciado resultados, de modo de ir reafirmando 
los atributos inequívocos que identifiquen al Teatro Nacional Cervantes (compromiso 
con la identidad teatral nacional, con la difusión tanto en el país como en el exterior de 
sus productos, compromiso con la formación actoral, etc.)   

 
3.1. Política de Producción de Eventos Teatrales 

Identificar y estimular  rubros potenciales de producción en la materia con  
requerimientos de escasa inversión. 
 Articular con las universidades, institutos terciarios, organismos rectores 
nacionales o provinciales en materia de capacitación y gestión de recursos,  una alianza 
estratégica que permita la investigación y la aplicación de distintas  tecnologías, así 
como la posible  conducción y asistencia profesional en la creación de nuevos 
emprendimientos.  
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 Incorporar proyectos de elaboración propia, o efectuar el análisis y estudios para 
la posible implantación de proyectos externos adecuados a las características del teatro 
nacional. 
 Promover Concursos nacionales -en forma independiente o por medio de 
coparticipación con otras entidades nacionales- para guiones inéditos.   
 
3.2. Política Educativa y Cultural 
 -Educación: 
 Concertar con las escuelas e instituciones culturales, organizaciones estatales o 
privadas de la tercera edad, etc.,  la realización de eventos que faciliten el conocimiento 
de la actividad teatral y que fomenten y motiven a los  alumnos y participantes a 
sumarse a la actividad.  
 Co-organizar talleres integrales que tengan al TNC como objeto de estudio, 
desde el punto del  patrimonio cultural, arquitectónico y artístico.  
 Co-organizar Encuentros de Profesores de Teatro. 
 -Difusión del Quehacer Teatral 
 Promover la apertura a nuevos ámbitos (nacionales o extranjeros) que permitan 
la expansión de la presencia de la actividad teatral, elaborando proyectos y planificando 
las politicas destinadas a la difusión, promoción y divulgación de la actividad cultural 
desarrollada por el organismo.  
 Participar en forma coordinada con  el Ministerio de RREE, Comercio 
Internacional y Culto  en  actividades tendientes a promover la actividad teatral en los 
mercados extranjeros. 
 Divulgar la actividad artística desarrollada por el TNC, mediante el uso de 
herramientas audiovisuales en cualquier formato o soporte (Exposiciones fotográficas, 
de video, divulgación por medios informatizados, etc.). 

Elegir un "Teatro Hermano" en el exterior para el intercambio de contingentes 
artísticos, de eventos culturales  y publicidad.  

 
          -Turismo 

Compatibilizar  los horarios de espectáculos, museos, circuitos, eventos para 
lograr una participación integral aún en estancias cortas del turista. 
 
4. MEDIDAS DE REFORMA Y MODERNIZACIÓN RECOMENDADAS 
4.1. Recursos Humanos 
 Evaluar la correspondencia persona-puesto con participación del personal y sus 
representantes. 
 Construir un mapa general de distribución real del personal (por ejemplo, 
mediante la documentación contra entrega del recibo de haberes del mes un talón 
firmado por el empleado en el que consigne área en la que revista, autoridad a la que 
reporta, ubicación física de su oficina, horario en que presta efectivamente servicios, 
situación de revista,  télefono en el que se lo ubica; nivel educativo alcanzado y breve 
descripcion del tipo de actividad que desarrolla).13 

                                                 
13 En este sentido será de  sustancial  apoyo la tarea próxima a encarar a nivel general en la Secretaría de Cultura 
para la obtención de un Censo de personal y de definición de puestos, roles y tareas. 
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 Evaluar y ajustar a un esquema común al conjunto del personal que cumple 
funciones similares, respecto a carga y franja horaria asignada, controles en vigencia o 
que deben regir. 
 Reasignar al personal, toda vez que se evalúe qué otro puesto es más adecuado 
al perfil de la persona reasignada y en función de las necesidades emergentes de la 
determinación de las políticas prioritarias del organismo. 

Seleccionar  especialmente  los puestos de liderazgo y  los de atención directa 
de público. Entrenamiento del personal que atiende público. 

Efectuar el análisis, diseño, elaboración e implantación de un plan general de 
capacitación que deberá ser formulado, con la identificación de perfiles que cumplirán el 
rol de capacitadores (internos o externos).  
 Efectuar un relevamiento de los RRHH locales (externos al organismo) 
aprovechables para programas específicos y temporarios, conformando a tal efecto una 
base de datos.  
 
4.2. Recursos Físicos / Tecnológicos: 
 Evaluar la distribución de los  espacios físicos y de los recursos tecnológicos; 
planificando en forma cuidadosa las posibles reasignaciones conjuntamente con el 
rediseño de los procesos, sin interrumpir los procedimientos en curso (ensamble de 
decisiones sobre recursos físicos, tecnológicos y humanos)14 
 Capacitar en : 

- la simplificación de procedimientos y nuevas tecnologías de gestión 
- materia de preservación y  reparación de los equipamientos 
- materia de seguridad 

 
4.3. Recursos Financieros 
 Diseñar la reforma integral de la gestión financiera a efectos de transformarla en 
una administración por programas, reemplazando a la planificación ritual e ineficaz con 
sus rutinas operativas morosas y de baja calidad.  
 Rescatar el rol preponderante del presupuesto como herramienta de gestión en 
los organismos y al proceso presupuestario (tanto en su formulación como ejecución) 
vinculado al plan estratégico, cuando éste existe. 
 Estudiar y gestionar posibles fuentes de financiamiento no tradicionales (fondos  
nacionales, aportes de empresas, fundaciones, emisión de bonos, etc.) así como los 
instrumentos normativos necesarios a fin de poder acceder a dichos recursos en forma 
realmente independiente (sin que deban derivarse al Tesoro de la Nación). 
 
4.4. Comunicación organizacional 
     Reforzar los mecanismos de comunicación internos mediante procesos de 
capacitación, talleres de integración, diseño e implantación de programas específicos 
que mejoren la comunicación formal en el organismo. 

Rediseñar los procedimientos técnico/administrativos en forma participativa,  con 
la elaboración conjunta de manuales o reglamentos internos que permitan el 

                                                 
14 Análisis de los distintos Informes de Auditoría presentados en los últimos años en relación al atraso y desatención 
en el mantenimiento y conservación de los elementos. 
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conocimiento acabado de las responsabilidades y derechos, sistematización de 
procesos, etc.  

Reforzar los mecanismos de comunicación externos que apunten a una mejora 
en la calidad de la Imagen Institucional del organismo, mediante procesos de 
capacitación, talleres de integración, y diseño e implantación  de programa específicos.  
 
5. EL PLAN ESTRATEGICO 
     Asumiendo que las políticas que se adopten indicarán el rumbo,  pero que la 
ausencia de cronogramas,  responsables y resultados a alcanzar generarán la consabida 
frustración de tener grandes anuncios y escasos resultados, es imperioso estructurar 
con anterioridad a los primeros días de gestión un  plan estratégico con la 
participación de los funcionarios designados ad hoc -sean de las  distintas áreas o que 
conformen el cuerpo de asesores-  el cual otorgue viabilidad "política" y "técnica" a la 
vez que un calendario de realizaciones a los propósitos enunciados. 
 A la vez,  cada área realizará el proyecto de gestión conducente a lograr los 
objetivos del plan estratégico con un plan de trabajo que contenga actividades, metas, 
responsables y recursos que se requieren asignar.   
 Se quiere remarcar que, si se adoptara como instrumento de gestión la 
planificación estratégica, sería conveniente conformar un equipo de tipo 
multidisciplinario conformado con representantes político/técnicos de las distintas áreas, 
con dependencia directa del Director del TNC.  Además, podría  anexarse a la Dirección  
una unidad de Recursos Humanos, para reforzar la idea de la importancia estratégica 
que conforman dichos recursos en todo proceso de cambio organizacional. 

Se quiere señalar que posteriormente las "figuras administrativas"  podrían 
modificarse en función de la definición de las políticas  determinadas por las 
autoridades: por ejemplo, si decidiera aplazarse para el mediano o largo plazo la 
instrumentalización de  ciertas actividades, dichas áreas podrían tomar la forma de 
unidades de programas y no de unidades administrativo/técnicas generales. 
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ANEXO II 
 
Disposicion Presupuestaria  Teatro Nacional Cervantes 2006
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ENTIDAD 113 
 

TEATRO NACIONAL CERVANTES 
__________________________________
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POLITICA PRESUPUESTARIA DE LA ENTIDAD 
 

La misión primaria del Teatro Nacional Cervantes es la promoción de 
actividades culturales vinculadas con el quehacer teatral desarrollado en el país. 

 
A este fin contribuyen las acciones relacionadas con la puesta en escena de 

una programación teatral estable en las Salas María Guerrero, Orestes Caviglia y Salón 
Dorado, sumadas a las presentaciones especiales de elencos de renombre nacional e 
internacional. 

 
Asimismo es de destacar la diversidad del público al cual se dirigen los 

espectáculos (adultos, adolescentes y niños), y la variedad de actividades que se 
realizan en el área de extensión cultural: ciclos de teatro en el cine, reportajes públicos, 
clases magistrales, foros, seminarios, mesas redondas y debates con participantes 
provenientes de todo el país y del exterior. 

 
Con respecto al año anterior, y entendiendo la función cultural y social que 

cumple el Teatro, se continuará con la política de ofrecer principalmente espectáculos 
que tengan como base autores y temáticas nacionales, a precios populares, 
favoreciendo a sectores tales como centros de jubilados y alumnos de colegios 
públicos de barrios carenciados. 

 
Asimismo, durante el año 2006, el Teatro se propone realizar una 

programación especial de estrenos y giras en el interior del país, retomando de esta 
forma una práctica en desuso durante los últimos años. 

 
En lo que respecta a su financiamiento, el organismo cuenta con recursos 

propios provenientes de la venta de localidades para la asistencia a las obras que se 
presentan en sus salas, del alquiler de las mismas y de los aranceles percibidos por la 
realización de cursos, seminarios y talleres, aunque los mismos no cubren sus gastos 
generales de funcionamiento. 

 
De acuerdo a la alta misión de la Entidad, los principales objetivos que se 

propone llevar a cabo en 2006 son: 
 

- Producir las obras teatrales de la temporada oficial que serán exhibidas en las salas 
María Guerrero, Orestes Caviglia y Salón Dorado. 

- Realizar estrenos de espectáculos en el interior del país y proyectar al Teatro 
Nacional Cervantes a través de centros culturales de nuestras provincias. 
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- Proseguir con el Programa de Extensión Cultural, a través del cual se realizan ciclos 
de cine, reportajes públicos, clases magistrales, foros, seminarios, mesas redondas, 
debates y homenajes. 

- Procurar, a través del contacto con embajadas, la presentación de elencos 
internacionales, preferentemente latinoamericanos y españoles, en la perspectiva de 
acercar a nuestro público expresiones y experiencias teatrales de otras latitudes. 

- Contribuir a la realización de un Programa Federal que permita a elencos 
seleccionados de nuestras provincias presentarse en el Teatro Nacional Cervantes. 

- Continuar colaborando con la Dirección Nacional de Música en la organización de 
conciertos de música popular (tango). 

- Continuar realizando el programa que se emite por Radio Nacional desde abril de 
2002. 

- Continuar con el convenio con Canal 7 mediante el cual se realizan programas 
especiales que contribuyen tanto a la difusión de espectáculos producidos por el 
Teatro, como a un mayor conocimiento de textos y autores nacionales, clásicos y 
contemporáneos. 

- Contribuir a la divulgación del libro teatral organizando una nueva feria anual 
dedicada a tal fin. 

- Recuperar y rediseñar el espacio de la Sala Rojas para su utilización como sala de 
ensayo y nuevo espacio destinado a la enseñanza teatral. 

- Recuperar ámbitos para la instalación de una galería de arte y centro de información 
teatral. 

- Auspiciar encuentros entre actores y público en escuelas, bares y librerías barriales 
de la Ciudad de Buenos Aires y del interior. 
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I - GASTOS 
 

FINALIDADES Y FUNCIONES 
    

FIN FUN DENOMINACION IMPORTE 

    
3  SERVICIOS SOCIALES        5.628.082 
3 4 Educación y Cultura        5.628.082 
  SUBTOTAL        5.628.082 

    
TOTAL         5.628.082 

 
 
 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO 
    

F.de F. INCISO DENOMINACION IMPORTE 

    
11  Tesoro Nacional        5.378.082 
11 1 Gastos en Personal        2.668.082 
11 2 Bienes de Consumo          375.000 
11 3 Servicios No Personales        2.015.000 
11 4 Bienes de Uso          320.000 
12  Recursos Propios          250.000 
12 3 Servicios No Personales          250.000 

    
TOTAL         5.628.082 

 
 
 
 

CLASIFICACION ECONOMICA 
   

CODIGO DENOMINACION IMPORTE 

   
2100 Gastos Corrientes        5.308.082 
2120 Gastos de Consumo        5.308.082 
2121 Remuneraciones        2.668.082 
2122 Bienes y Servicios        2.640.000 
2200 Gastos de Capital          320.000 
2210 Inversión Real Directa          320.000 
2211 Formación Bruta de Capital Fijo          263.000 
2214 Activos Intangibles           57.000 

   
TOTAL        5.628.082 
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II - RECURSOS 
 

RECURSOS POR RUBROS 
      

TIPO CLASE CONCEPTO SERVICIO 
CEDENTE 

DENOMINACION IMPORTE 

      
14    Venta de Bienes y Servicios de 

Administraciones Publicas 
         250.000 

14 1   Venta de Bienes          250.000 
14 1 1  Bienes Varios de la Administración 

Nacional 
         250.000 

41    Contribuciones Figurativas        5.378.082 
41 1   Contribuciones para Financiar 

Gastos Corrientes 
       5.058.082 

41 1 1  Contrib. de la Adm. Central para 
Financiar Gastos Corrientes 

       5.058.082 

41 1 1 337 SECRETARIA DE CULTURA        5.058.082 
41 2   Contribuciones para Financiar 

Gastos de Capital 
         320.000 

41 2 1  Contrib. de la Adm. Central para 
Financiar Gastos de Capital 

         320.000 

41 2 1 337 SECRETARIA DE CULTURA          320.000 
      

TOTAL           5.628.082 
 
 
 
 

LISTADO DE PROGRAMAS Y CATEGORIAS EQUIVALENTES 
 

CODIG
O 

DENOMINACION UNIDAD 
EJECUTORA 

CREDITO 

    
16 Teatro Nacional 

Cervantes 
Teatro Nacional 
Cervantes 

       5.628.082 

    
TOTAL          5.628.082 
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PROGRAMA  16 

TEATRO NACIONAL CERVANTES 
 

UNIDAD EJECUTORA 
TEATRO NACIONAL CERVANTES 

 
Servicio Administrativo Financiero 

113 
__________________________________ 

 
 

DESCRIPCION DEL PROGRAMA 
 

El Teatro Nacional Cervantes es el único Teatro Nacional del país y tiene 
como objetivo el desarrollo de la acción cultural tendiente a preservar y fomentar la 
actividad teatral, auspiciando la actuación de elencos argentinos de reconocida 
trayectoria, así como la presentación de obras de producción extranjera de alto nivel 
cultural. 

 
La materialización de este objetivo se concreta mediante la puesta en 

escena de los espectáculos mencionados, comprendiendo en dicha tarea de montaje 
un amplio campo de acciones que abarcan: el proceso de selección de los elencos, la 
realización de los ensayos, la producción escenográfica, el diseño de vestuario y el 
soporte técnico adecuado de iluminación y sonido. Todas las tareas mencionadas, en 
conjunto, permiten la representación de las obras. 

 
En este marco la puesta en escena de obras de renombre nacional e 

internacional, cuya producción en la mayoría de los casos se encuentra a cargo del 
propio Teatro, constituye la actividad principal que se lleva a cabo. No obstante ello, 
durante la actual gestión se ha profundizado la realización de talleres, seminarios y 
cursos, conferencias, exhibiciones cinematográficas, homenajes, siempre ligados a la 
actividad teatral, ampliándose  la contribución al desarrollo cultural del teatro. 

 

CAT. OPP/CAG/2006-13



 
 

 111

METAS Y PRODUCCION BRUTA 
 

DENOMINACION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 
   

METAS:   
   
Obras Puestas en Escena Representación 

Artística 
             517 

 
 

DISTRIBUCION DE LIMITES DEL GASTO 
 

ASIGNACION DE CREDITOS DEL PROGRAMA  16 
           

S 
P 
R 
O 
G  

P 
R 
O 
Y  

F
I
N 

F.
F. 

I
N
C 

P
P
A
L 

P
A
R

SPAR E 
C 
O 
N 

DENOMINACION IMPORTE 

           
0 0 3       SERVICIOS SOCIALES        5.628.082 
0 0 3 11      Tesoro Nacional        5.378.082 
0 0 3 11 1     Gastos en Personal        2.668.082 
0 0 3 11 1 1    Personal Permanente        1.847.852 
0 0 3 11 1 1 1  21 Retribución del Cargo        1.174.900 
0 0 3 11 1 1 3  21 Retribuciones que no hacen al Cargo           81.110 
0 0 3 11 1 1 4  21 Sueldo Anual Complementario           77.000 
0 0 3 11 1 1 6  21 Contribuciones Patronales          304.320 
0 0 3 11 1 1 7  21 Complementos          210.522 
0 0 3 11 1 3    Servicios Extraordinarios          116.311 
0 0 3 11 1 3 1  21 Retribuciones Extraordinarias           87.288 
0 0 3 11 1 3 2  21 Sueldo Anual Complementario            7.274 
0 0 3 11 1 3 3  21 Contribuciones Patronales           21.749 
0 0 3 11 1 4   21 Asignaciones Familiares           56.900 
0 0 3 11 1 5    Asistencia Social al Personal            6.000 
0 0 3 11 1 5 1  21 Seguros de Riesgo de Trabajo            6.000 
0 0 3 11 1 8    Personal contratado          641.019 
0 0 3 11 1 8 1  21 Retribuciones por contratos Ley Nº 

25.164 
         412.272 

0 0 3 11 1 8 2  21 Adicionales al contrato           80.573 
0 0 3 11 1 8 3  21 Sueldo anual complementario           41.070 
0 0 3 11 1 8 5  21 Contribuciones patronales           96.104 
0 0 3 11 1 8 7  21 Contratos especiales           11.000 
0 0 3 11 2    21 Bienes de Consumo          375.000 
0 0 3 11 3     Servicios No Personales        2.015.000 
0 0 3 11 3 1   21 Servicios Básicos          310.000 
0 0 3 11 3 2   21 Alquileres y Derechos           11.000 
0 0 3 11 3 3   21 Mantenimiento, Reparación y Limpieza          687.000 
0 0 3 11 3 4   21 Servicios Técnicos y Profesionales          864.000 
0 0 3 11 3 5   21 Servicios Comerciales y Financieros          135.000 
0 0 3 11 3 7   21 Pasajes y Viáticos            8.000 
0 0 3 11 4     Bienes de Uso          320.000 
0 0 3 11 4 3   22 Maquinaria y Equipo          263.000 
0 0 3 11 4 8   22 Activos Intangibles           57.000 
0 0 3 12      Recursos Propios          250.000 
0 0 3 12 3     Servicios No Personales          250.000 
0 0 3 12 3 1   21 Servicios Básicos           18.500 
0 0 3 12 3 4   21 Servicios Técnicos y Profesionales          188.000 
0 0 3 12 3 5   21 Servicios Comerciales y Financieros           18.500 
0 0 3 12 3 8   21 Impuestos, Derechos, Tasas y Juicios           25.000 

TOTAL              5.628.082 
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RECURSOS HUMANOS DE LA ACTIVIDAD 01 
 

 CANTIDAD DE 
CARGO O CATEGORIA CARGOS HORAS DE 

  CATEDRA 

   
  
 PERSONAL PERMANENTE                                           
  
  
AUTORIDADES SUPERIORES DEL PODER 
EJECUTIVO NACIONAL                                  

 

  
Director del Teatro Nacional Cervantes                              1 
Subdirector del Teatro Nacional Cervantes                        1 
  
     Subtotal Escalafón                                                         2 
  
  
FUNCIONARIOS FUERA DE NIVEL                                   
  
Auditor Interno Titular                                                          1 
  
     Subtotal Escalafón                                                         1 
  
  
PERSONAL DEL SINAPA DECRETO 993/91                     
  
B                                                                                    7 
C                                                                                    13 
D                                                                                    38 
E                                                                                    34 
F                                                                                    7 
  
     Subtotal Escalafón                                                         99 
  
  
TOTAL ACTIVIDAD                                                             102 
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ANEXO III 

Decreto Estructura Teatro Nacional Cervantes 
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TEATRO NACIONAL CERVANTES 

Decreto 641/2006 

Apruébase la estructura organizativa de primer nivel operativo, del citado 
organismo autárquico dependiente de la Secretaría de Cultura de la Presidencia de 
la Nación. 

Bs. As., 22/5/2006 

VISTO el Expediente N° 936/05 del registro del TEATRO NACIONAL CERVANTES, 
organismo autárquico de la SECRETARIA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE 
LA NACION, los Decretos Nros. 1482 del 18 de diciembre de 1996 y 357 del 21 de 
febrero de 2002, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto N° 1482/96 se aprobó la estructura organizativa del TEATRO 
NACIONAL CERVANTES, organismo autárquico de la SECRETARIA DE 
CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION. 

Que a través del Decreto N° 357/02 se estableció el organigrama de aplicación de la 
Administración Nacional Centralizada hasta el nivel de Subsecretaría, estableciéndose 
asimismo, los ámbitos jurisdiccionales en los que actúan los organismos 
descentralizados. 

Que en función de las competencias asignadas a la Jurisdicción resulta necesario 
reordenar las responsabilidades de las distintas áreas del TEATRO NACIONAL 
CERVANTES, con el objeto de lograr la optimización de las diferentes prestaciones 
artísticas en las que intervenga el teatro. 

Que el Servicio Jurídico Permanente de la Jurisdicción y la SUBSECRETARIA DE LA 
GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS han tomado 
la intervención que les compete. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL por el artículo 99, inciso 1) de la CONSTITUCION 
NACIONAL. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

Artículo 1° — Apruébase la estructura organizativa de primer nivel operativo del 
TEATRO NACIONAL CERVANTES, organismo autárquico dependiente de la 
SECRETARIA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION, de 
conformidad con el Organigrama, Objetivos, Responsabilidad Primaria y Acciones, y 
Dotación que, como Anexos I, II, y III, forman parte integrante del presente decreto. 

Art. 2° — En el plazo de TREINTA (30) días a partir del dictado del presente decreto, 
el TEATRO NACIONAL CERVANTES deberá presentar la propuesta de estructura 
organizativa de las aperturas inferiores a las que se aprueban por el presente decreto, en 

CAT. OPP/CAG/2006-13



 
 

 115

concordancia con lo establecido por el Decreto N° 1545/94, reglamentado por la 
Resolución ex- SFP N° 422/94. Hasta tanto se aprueben quedarán vigentes las unidades 
existentes con la asignación de los respectivos cargos y niveles escalafonarios. 

Art. 3° — El gasto que demande la aplicación de la presente medida se atenderá con las 
partidas presupuestarias asignadas en el presupuesto vigente para la Jurisdicción 20 -14 
SECRETARIA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION - Entidad 113 - 
TEATRO NACIONAL CERVANTES. 

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. — Aníbal D. Fernández. 

ANEXO I 

 

ANEXO II 

OBJETIVOS 

- Proporcionar un espacio adecuado para la realización de representaciones teatrales que 
permitan trasmitir al público elevados valores culturales artísticos, así como apreciar su 
patrimonio cultural simbolizado en su edificio, declarado Monumento Histórico 
Artístico Nacional. 

- Difundir el teatro nacional en el ámbito de todo el país como así también en el 
exterior, generando las condiciones para la presentación tanto de espectáculos teatrales 
como de eventos especiales, trabajando en conjunto con organizaciones afines. 

- Apoyar a los artistas nacionales, para que la ciudadanía pueda conocer, apreciar y 
valorar la calidad de sus obras. 

UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Examinar y evaluar la aplicación de las normas que regulan la actividad financiera y 
administrativa del Teatro Nacional Cervantes, verificando el mantenimiento de un 
adecuado sistema de control interno, según pautas de economía, eficiencia y eficacia. 
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ACCIONES 

1. Elaborar el planeamiento general de Auditoría Interna de acuerdo con las Normas 
Generales de Control Interno y de Auditoría Interna, aplicando el modelo de control 
integrado. 

2. Elaborar el Plan Anual de Auditoría Interna. 

3. Asesorar en la definición de normas y procedimientos a efectos de establecer, de 
acuerdo con la Dirección del Teatro Nacional Cervantes, el Sistema de Control Interno 
y efectuar su seguimiento. 

4. Verificar el cumplimiento de las políticas, planes y procedimientos establecidos por 
la autoridad superior. 

5. Evaluar la aplicación de los controles operativos, contables, de legalidad y 
financieros. 

6. Verificar si las erogaciones se efectúan de acuerdo a la normativa legal y a los niveles 
presupuestarios establecidos por la legislación vigente. 

7. Constatar la confiabilidad de los datos que se utilizan en la elaboración de la 
información. 

8. Determinar la precisión de las registraciones de los activos y las medidas de 
resguardo tomadas para su protección. 

9. Producir informes periódicos sobre las actividades desarrolladas y, de corresponder, 
formular recomendaciones y observaciones. 

10. Comunicar a las autoridades superiores y a la Sindicatura General de la Nación las 
recomendaciones y observaciones pertinentes. 

11. Efectuar el seguimiento de las recomendaciones y observaciones realizadas. 

12. Informar sobre los temas que requiera la autoridad superior y/o la Sindicatura 
General de la Nación. 

DIRECCION TECNICA 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Desarrollar funciones de planeamiento, organización y control, en todo lo relacionado 
con los aspectos escenotécnicos que posibilitan la actividad artística. 

ACCIONES 

1. Asesorar a las autoridades en la elaboración del Plan Anual de Gestión del TEATRO 
NACIONAL CERVANTES, en todo lo relacionado a los aspectos técnicos. 

2. Analizar la factibilidad técnica para el desarrollo de los proyectos artísticos y las 
pautas específicas para su montaje y posterior operación, maximizando los recursos 
existentes y promoviendo la funcionalidad de los mismos. 
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3. Organizar y disponer la ejecución de las actividades tendientes a la satisfacción de las 
necesidades escenográficas, artísticas y estéticas que conduzcan a la realización de las 
distintas producciones teatrales o eventos que se realicen en el teatro así como de 
cualquier otra actividad que se determine por parte de la Dirección del TEATRO 
NACIONAL CERVANTES. 

4. Planificar las acciones, establecer las distintas normas de procedimiento, disponer la 
ejecución y controlar la gestión de las actividades desarrolladas durante los ensayos y 
las funciones de los espectáculos, eventos y toda otra actividad artística programada por 
la Dirección del TEATRO NACIONAL CERVANTES. 

5. Ejercer la responsabilidad por la custodia, preservación y mantenimiento de los 
distintos depósitos de utilería, vestuario, escenografía, maquinaria, maquillaje y 
peluquería y demás talleres de armado y realización, que forman parte del patrimonio 
del TEATRO NACIONAL CERVANTES. 

DIRECCION DE PRODUCCION 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Desarrollar las funciones de planeamiento, organización y control en todo lo 
relacionado con la actividad artística del Teatro. 

ACCIONES 

1. Asesorar a las autoridades en la elaboración del Plan Anual de Gestión del TEATRO 
NACIONAL CERVANTES, en todo lo relacionado a la programación artística. 

2. Proponer a las autoridades las acciones a desarrollar en base a la programación de la 
actividad cultural anual del Teatro, tanto en el orden nacional como internacional. 

3. Coordinar la ejecución y controlar la gestión de las actividades de orden técnico y 
administrativo vinculadas con la organización de la producción de cada evento teatral o 
similar desarrollado en el TEATRO NACIONAL CERVANTES. 

4. Entender en la elaboración de presupuestos estimativos de la producción integral de 
los espectáculos teatrales u otros eventos dispuestos por la Dirección del TEATRO 
NACIONAL CERVANTES. 

5. Establecer las normas de procedimiento necesarias para el correcto aprovechamiento 
de espacios y tiempos, efectuando el seguimiento de cada producción desde el inicio del 
proyecto, períodos de ensayo, estreno y hasta el fin de temporada en cartel. 

6. Entender en las actividades tendientes al correcto desarrollo de las giras teatrales 
programadas por las autoridades del TEATRO NACIONAL CERVANTES, tanto al 
interior del país como en el extranjero, a fin de su correcta y armónica articulación con 
el resto de las actividades teatrales. 

7. Entender en la vinculación con las distintas organizaciones tanto públicas como 
privadas a nivel municipal, provincial o nacionales de distintos países, a fin de 
promover acuerdos y convenios de cooperación tendientes a la consecución de las 
actividades efectuadas fuera del ámbito del TEATRO NACIONAL CERVANTES. 
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8. Disponer la ejecución de actividades que permitan la adecuada difusión de los 
eventos especiales y giras programadas. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Entender en todos los actos vinculados con la gestión presupuestaria, contable, 
económica, financiera, patrimonial y de personal, en la administración de los recursos 
informáticos, en el diligenciamiento de la documentación y en la prestación de servicios 
generales, así como en el mantenimiento y la aplicación de normas relativas a la 
seguridad dentro del ámbito de la Jurisdicción. Supervisar el cumplimiento de las 
disposiciones legales que regulan la relación de empleo público. 

ACCIONES 

1. Efectuar el estudio y preparación del proyecto de presupuesto de gastos y de 
inversiones de la jurisdicción. 

2. Programar y controlar la ejecución del presupuesto aprobado. 

3. Planificar y supervisar las actividades referidas a las registraciones contables y 
presupuestarias de los recursos y gastos, de balances y patrimoniales de la 
administración jurisdiccional, efectuando el control de la gestión administrativa. 

4. Administrar los ingresos y egresos de fondos de origen presupuestario, disponiendo 
que se efectúen los cobros y pagos previo cumplimiento de normas reglamentarias. 

5. Atender las necesidades de bienes, servicios y seguridad que requieran las distintas 
áreas del Teatro Nacional Cervantes, planificando los requerimientos anuales y 
disponiendo la ejecución de las acciones vinculadas con las compras, contrataciones, 
mantenimiento y suministro. 

6. Supervisar las obras de mantenimiento y servicios de los edificios de la Jurisdicción y 
la preservación del Teatro (según los criterios establecidos en su carácter de 
MONUMENTO HISTORICO ARTISTICO NACIONAL) y gestionar las 
contrataciones que de ello se deriven. 

7. Disponer la ejecución y controlar las actividades vinculadas a los aspectos Edilicios 
(preservación y mantenimiento); Servicios Generales y Atención al Público. 

8. Supervisar el cumplimiento de las normas de procedimiento para la seguridad, control 
y previsión de siniestros en las dependencias técnico/administrativas del organismo. 

9. Entender en la recepción, registro, trámite, seguimiento y archivo de la 
correspondencia, expedientes y documentación ingresada, en tránsito o egresada de la 
Jurisdicción. 

10. Supervisar la protocolización de las resoluciones y disposiciones emanadas de la 
Jurisdicción. 

11. Supervisar el registro, reproducción, autenticación, archivo y custodia de los 
ejemplares originales de actos protocolizados. 
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12. Administrar las políticas y la aplicación de las normas que regulan la carrera 
administrativa del personal, coordinar el proceso de capacitación y evaluación del 
desempeño de los agentes de la jurisdicción y las acciones conducentes a la designación 
de los agentes de la jurisdicción. 

13. Diligenciar lo vinculado con el régimen de pasividades, accidentes de trabajo, 
seguros de vida y salarios. 

14. Conducir la confección y resguardo de los legajos de personal, manteniendo 
actualizada la situación de revista de los agentes y los registros históricos. 

15. Supervisar el diseño e implementación de los sistemas informáticos para el 
procesamiento electrónico de datos y desarrollo de Sistemas de Información de la 
Jurisdicción. 

DEPARTAMENTO DE PRENSA Y DIFUSION 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Elaborar, proponer e implementar planes y actividades de difusión de la actividad 
artística y cultural desarrollada por el Teatro Nacional Cervantes, en el seno de la 
comunidad local, en el país y en el extranjero. 

ACCIONES 

1. Programar las acciones necesarias para optimizar la imagen del teatro en el medio 
artístico. 

2. Promocionar los espectáculos y actividades del teatro convocando a los distintos 
medios de difusión y organizar conferencias de prensa interiorizando a los medios de 
comunicación de la programación artística u otras actividades que realiza el teatro. 

3. Gestionar notas y reportajes relacionados con la actividad artística y coordinar 
encuentros de los actores de cada espectáculo con los periodistas especializados de cada 
medio. 

4. Confeccionar semanalmente la cartelera para los distintos periódicos de mayor 
difusión en el país y llevar actualizado los listados e informes a la prensa. 

5. Promover y difundir los espectáculos hacia el interior y exterior, y asistir al teatro en 
sus giras. 

6. Definir los criterios a aplicar en materia de señalización interna y externa, así como 
las actividades de información al público. 

7. Disponer la difusión de las actividades del TEATRO NACIONAL CERVANTES a 
través de los medios gráficos, radiales y/o televisivos del país y del exterior. 

8. Realizar actividades tendientes a la apertura de nuevos ámbitos tanto nacionales 
como extranjeros, que sirvan para la expansión de la presencia de la actividad teatral. 

ANEXO III 

PLANTA PERMANENTE 
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JURISDICCION: Presidencia de la Nación 

SECRETARIA: Secretaría de Cultura 

Entidad: Teatro Nacional Cervantes 

Programa: 16 

Actividad: 01 

ESCALAFON: 993/91 

UNIDAD ORGANIZATIVA  E/E A B C D E F TOTALES 

2               

1               

  - 3 6 17 14 1 41 

  - 1 - 7 3 1 12 

  - 2 7 13 14 5 41 

UNIDAD DIRECCION 
GENERAL  

AUDITORIA INTERNA  

DIRECCION TECNICA  

DIRECCION 
PRODUCCION  

DIRECCION 
ADMINISTRATIVA 

DPTO. PRENSA Y 
DIFUSION 

  - 1 - 1 2 1 5 

TOTALES  3  -  7  13 38 33 8  102 
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ANEXO IV 
 

- Teatro Nacional Cervantes, 14 de marzo de 2006    - 
 

Informe diagnóstico del área RRHH,  elevado por la Sra. Jefa  Claudia Pérez Spina 
 
 

   Problemas Identificados   
         en el sector                                                               CAMBIOS EN EL MODELO DE GESTIÓN 

 VINCULADOS A LA CONDUCCION 
(Superior y Direcciones)  

VINCULADOS A LA GESTION DEL 
CAPITAL HUMANO 

VINCULADOS  A LOS SISTEMAS 

Falta de comunicación entre las 
vías jerárquicas y transversales del 
área administrativa. 
 
No se cuenta con la información 
necesaria en tiempo y forma para 
cumplir con los requerimientos 
 
No existe unidad de criterio 
respecto al cumplimiento diario de 
normas  
 
 
 
 
 

 Reforzar los mecanismos de 
comunicación de la Dirección de 
Administración,  poniendo el énfasis 
en una fluida y clara vinculación 
entre la autoridad y los jefes de área 

 
 
 
 

 Desempeñar un criterio común en la 
comunicación de las disposiciones a 
los distintos jefes de área 

 
 
 
  

 Comunicar objetivos claros a cada 
subordinado,  a fin de que haya 
un conocimiento y entendimiento 
integral de los procesos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Diseñar, elaborar, comunicar por 
mecanismos fehacientes a la 
organización toda  y aplicar 
procedimientos claros, que 
detallen los pasos de la operatoria 
y que establezca 
responsabilidades claras y 
atribuciones de  cada uno de los 
jefes de área;  que especifiquen 
criterios comunes a adoptar en la 
consecución de  tareas similares. 
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Las unidades reciben directivas de 
diferentes sectores acerca de un 
mismo tema. Ejemplo: Sector  
Control recibe órdenes de otros 
sectores, a pesar de depender del 
Área  de RRHH 

 Las autoridades superiores deberán 
emitir  directivas claras para que se 
respete la competencia de las 
distintas Jefaturas de Área. 

 

 Reflejar en la estructura 
organizativa los canales de 
dependencia, y en las 
disposiciones que aprueben las 
aperturas inferiores, definir 
claramente en las acciones de 
cada área la dependencia 
correspondiente.  

 Aplicar en la práctica lo 
establecido en la normativa 

 Diseñar, elaborar, comunicar por 
mecanismos fehacientes a la 
organización toda procedimientos 
claros que especifiquen los 
circuitos, responsables y 
mecanismos de interacción entre 
las áreas intervinientes en los 
procesos 

No se cuenta con recursos 
humanos suficientes para  poder 
abordar todas y cada una de las 
actividades que competen al área 
de RRHH 

 La Dirección de Administración debe 
efectuar un estudio, con la 
participación de todas las áreas 
dependientes, a fin de poder evaluar 
la posibilidad de la reorganización 
interna del sector, en función de las 
actividades generales   

 La jefatura del área deberá elevar 
una propuesta de reformulación 
del sector y deberá consensuarse 
con la superioridad 

 Efectuar una planificación 
adecuada (analizando proyectos, 
metas y recursos) para propender 
a una efectiva racionalización de 
los recursos humanos, técnicos y 
materiales 

Superposición de roles, tareas y 
falta de delimitación clara de 
responsabilidades 

 Las autoridades superiores deben 
obtener la aprobación de una 
estructura organizativa adecuada  la 
realidad operativa  del organismo, 
en función de los objetivos 
generales y específicos a cumplir. 

 Respetar en la práctica lo vertido 
en las normativas generadas, 
evitando que las mismas tareas 
sean realizadas por diferentes 
personas 
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   Problemas Generales  Identificados                                                                 CAMBIOS EN EL MODELO DE GESTIÓN 

 VINCULADOS A LA CONDUCCION 
(Superior y Direcciones)  

VINCULADOS A LA GESTION DEL 
CAPITAL HUMANO 

VINCULADOS  A LOS SISTEMAS 

Existen áreas específicas que 
cambian de dependencia en 
función de la disposición de las 
autoridades de turno 
 

 Evaluar, diseñar e implantar una 
estructura organizativa elaborada en 
base a criterios lógicos de 
organización 

  

Existen falencias serias en la 
comunicación institucional. 
 
No se utilizan las carteleras para 
comunicar no solamente 
actividades o novedades de tipo 
administrativo,  sino atinentes 
específicamente a los espectáculos 
teatrales. 
 
 
 
“Divorcio” en la comunicación entre 
personal técnico y administrativo 
  

 Evaluar, diseñar e implantar criterios 
de comunicación organizacional. 
Reforzar los mecanismos de 
comunicación interna y externa del 
Teatro 

 Disponer la elaboración de una 
estrategia que mejore  la  “cultura 
de información” 

 
 
 
 
 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Mejorar los canales de 
comunicación entre los 
responsables de Áreas Técnicas y 
Administrativas 

 Diseñar, elaborar, y aplicar 
procedimientos claros de 
comunicación para toda la 
organización. Confeccionar y 
distribuir manuales de 
procedimientos para que ningún 
sector del organismo quede 
marginado o excluido de las 
novedades acaecidas en materia  
organizacional.  

 

Existe una estructura organizativa 
que no refleja adecuadamente “a 
igual tarea  - igual jerarquía”  
Carencia de normativa referida a 
las aperturas inferiores 

 Las autoridades superiores deben 
obtener la aprobación de una 
estructura organizativa adecuada  la 
realidad operativa  del organismo, 
en función de los objetivos 
generales y específicos a cumplir 

  

Falta de reconocimiento de los 
sectores administrativos, al no ser 
considerados como sustantivos 
para los objetivos del Teatro 

Hubo intención de la Dirección del 
Teatro en jerarquizar la estructura, 
proponiéndolo en Gestión Pública y 
Economía. 
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las autoridades nacionales tendrían que 
disponer una política global de RRHH 
para toda la APN, redefinir o reemplazar 
el actual SINAPA por otro instrumento 
más acorde. 

Falta de reconocimiento de la 
especificidad de las funciones 
técnicas por la ausencia de 
profesionalización  
 

 Ídem    
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ANEXO V 
 

 
- Teatro Nacional Cervantes, 26 de  setiembre de  2005 - 

 
Taller realizado con Jefa de Compras Sra. Noemí De la Pina 

 
   Problemas Identificados                                                                 CAMBIOS EN EL MODELO DE GESTIÓN 

 VINCULADOS A LA CONDUCCION 
(Superior y Direcciones)  

VINCULADOS A LA GESTION DEL 
CAPITAL HUMANO 

VINCULADOS  A LOS SISTEMAS 

Inconvenientes para la obtención 
en tiempo y forma de los materiales 
y requerimientos necesarios para la 
puesta de los productos artísticos, 
lo cual producen erogaciones por 
encima de lo presupuestado  
 
Causas principales: 
1)  la rígida normativa vigente en 
materia de compras y 
contrataciones en el Estado 
Nacional (cada Expediente de 
compra lleva aproximadamente un 
mes para la aprobación de la 
compra) exige una planificación en 
la compra de insumos, que 
actualmente no se efectúa de 
manera apropiada 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 Determinar con la debida 
antelación, el presupuesto definido  
para la ejecución de los productos 
artísticos a lo largo de la temporada, 
consensuando y definiendo los 
recursos materiales, humanos y 
técnicos necesarios para cada uno 
de ellos, a fin de poder efectuar una 
programación de las compras del 
organismo. 

 Determinar la figura de Director 
Técnico a fin de que puedan 
planificarse en forma estructurada 
las compras necesarias, en conjunto 
con los jefes responsables de las 

 
 
 
 
 
 
 
 

 Determinar las responsablidades 
inherentes a cada área emisora 
de pedidos de materiales 

 
 
 
 
 
 
 
 

 Diseñar, elaborar y aplicar 
procedimientos claros , que 
detallen los pasos de la 
operatoria y que establezca 
responsabilidades claras a cada 
uno de los jefes de área en 
cuanto a los requerimientos 
técnicos de los materiales 
solicitados. 

 Respaldar los pedidos con 
informes técnicos detallados que 
permitan al sector Compras 
efectuar las compras de 
productos específicos con la 
fundamentación adecuada. 
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áreas técnicas  
2) En caso de querer efectuarse 
compras anticipadas no se cuenta 
con: 

 Espacio físico apropiado para 
albergar los productos 

 Sistema de seguridad confiable 
para evitar hurtos o 
desaparición de material 

 
 
 

 Efectuar un análisis costo/beneficio 
para definir  si es provechoso para 
el organismo contar con espacio 
físico que sirva de depósito de los 
materiales usualmente utilizados a 
lo largo del año 

 Disponer un servicio estricto de 
control y guarda de dicho material 

 
 
 

 Jefes de área que ejerzan una 
clara responsabilidad  acerca de 
la guarda y  la utilización de los 
materiales, herramientas y 
maquinarias en las actividades 
diarias.  

 Jefes de área que tramitan a sus 
subordinados una clara 
conciencia de la responsabilidad 
del manejo y uso de los  recursos 
del TNC.  

 Jefes de área que ejerzan un  
férreo control del ingreso y egreso 
de los materiales y recursos 
utilizados para la consecución del 
producto artístico 

 
 
 

 Consensuar, diseñar y aplicar 
procedimientos que establezcan 
claramente los pasos a seguir 
para la ejecución y control de las 
actividades (ingreso de 
materiales, conservación, 
mantenimiento, egreso de 
materiales).  

 Elaborar manuales de 
procedimiento interno a tales 
efectos 

3) el hecho de no poder efectuar 
compras de manera  planificada, 
lleva a efectuar  compras en 
comercios donde se tiene cuenta 
corriente (ante la carencia de 
recursos financieros)  con lo cual 
los materiales no siempre 
satisfacen en cuanto a los 
requerimientos especificados 

 Diseñar una planificación adecuada 
de los insumos necesarios en forma 
anticipada, a fin de poder realizar un 
adecuado manejo de los recursos 
financieros del organismo 

  

3) Compra reiterada de algunos 
insumos, lo cual genera gastos por 
exceso en lo presupuestado 

 Disponer procedimientos de control 
sobre los recursos y materiales 
utilizados 

 Idem anterior 
 Elaborar informes detallados, con 

una clara especificacion técnica 
acerca de los requerimientos 
necesarios en los elementos, 
materiales o insumos comprados, 
a fin de asegurar una calidad 

 Determinar procedimientos 
específicos para la compra de 
determinados productos o 
insumos 
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determinada 
 

 
4) falta de un adecuado análisis 
que permita la eventual 
conveniencia de efectuar ciertos 
trabajos u obtener ciertos 
productos intermedios por medio 
de empresas privadas  
 

 
 Elaborar un análisis de costos que 

permita tomar decisiones 
adecuadas en materia de ejecución 
de obras o de elaboración de 
productos intermedios necesarios 
para la puesta de las obras teatrales 
o eventos artísticos realizados en el 
organismo 
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ANEXO VI 
 

Legislación sobre industrias culturales 
 

A.- Editorial 
A.1.- NACIONAL 
Ley 19.487 - Aprueba la adhesión de la República Argentina al Centro Regional 

para el Fomento del Libro en América Latina. 

Ley 25.446 - Establece la política integral del libro y la lectura. El Estado 

nacional reconoce en el libro y la lectura como instrumentos idóneos e 

indispensables para el enriquecimiento y transmisión de la cultura, y se obliga a 

adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de los objetivos 

señalados por la ley. Alcanza a su creación, producción, edición y 

comercialización. Dispone que los objetivos de la política integral de libro serán: 

fomentar el trabajo intelectual de los autores y la producción editorial; preservar 

y asegurar el patrimonio literario; proteger los derechos de autor y conexo; 

adoptar un régimen tributario de fomento; promover el acceso igualitario al 

libro; favorecer el acceso de los discapacitados a las bibliotecas y a las 

técnicas de audición de textos; eximir y fomentar las ediciones de libros para no 

videntes; fomentar la cultura del libro y la lectura; apoyar a los autores; difundir 

la cultura nacional; entre otras. Declara autoridad de aplicación a la Secretaría 

de Cultura de Nación, con la asistencia de la Comisión Asesora del Libro, cuya 

creación y funciones forman parte de la norma. Crea el “Fondo Nacional de 

Fomento del Libro y la Lectura”, que se financia con partidas presupuestarias, y 

los recursos que se le asignen por leyes especiales. 

A.2.- CATAMARCA 
Ley 4.816 (reglamentada por decreto 55/96) - Crea el “Fondo Ediciones 

Catamarqueñas”, para favorecer a escritores nativos, o domiciliados (bajo 

ciertos requisitos), en la Provincia. 

A.3.- CHACO 
Ley 4.365 - Crea el Fondo Editorial Chaqueño, para promoción de la literatura 

de la provincia, a cargo de un Consejo Provincial de Asesoramiento, donde 

están representados sectores públicos y privados. Se integra con recursos 
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presupuestarios, el 1% de las utilidades líquidas de la lotería chaqueña 

(siempre y cuando no supere los $36.000), ingresos provenientes de la venta 

de los libros editados, entre otros. 

A.4.- CHUBUT 
Ley 3.552 - Obliga a los editores de publicaciones oficiales o privadas que 

cuenten con auspicio del Estado Provincial a enviar al menos dos ejemplares a 

la biblioteca de la legislatura. 

Ley 3.831 - Crea el Fondo Editorial Provincial para financiar la obra de autores 

“patagónicos o de la región.” Se financia con el 1% de las utilidades líquidas del 

Instituto de Loterías y Casinos. Autoriza al órgano competente a comercializar, 

siempre y cuando abone los derechos de autor correspondientes. 

A.5.- CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
Ley 943 de Edición de libros en la CABA - Establece que el editor de todo libro 

que se publique en la Ciudad está obligado a entregar un ejemplar al Gobierno. 

A.6.- CORRIENTES 
Ley 3.994 - Crea Fondo Editorial de la Provincia de Corrientes (sin fuentes 

especiales de financiamiento, a excepción de la venta de los libros que edite). 

Decreto 207/02 - Crea la Editorial de la Cultura de la Provincia de Corrientes 

(EDICUL) con la finalidad de promover la edición de obras de autores 

correntinos y promocionar a éstos, difundir la cultura popular y, en general, 

impulsar el desarrollo de la literatura en la Provincia. 

A.7.- FORMOSA 
Ley 1.025 - La provincia prevee en su presupuesto partidas destinadas a la 

publicación de libros, revistas y trabajos de autores formoseños, parte de cuyo 

tiraje pasará a engrosar las bibliotecas creadas en municipios, escuelas y 

colegios. El resto será vendido al público en general, a los efectos de que lo 

obtenido se utilice a su vez en la publicación de nuevas obras (art. 15). 

A.8.- LA RIOJA 
Ley 6.539 (modificada por leyes 7.658 y 7.936) - Declara de interés público la 

edición y distribución de libros de autores riojanos cuyos contenidos sean 

compatibles con los contenidos básicos del sistema educativo o sean 

considerados de interés general; establece exenciones impositivas. 

A.9.- MENDOZA 
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Ley 5.864 - Crea el “Organismo de Ediciones Culturales de Mendoza”, para 

impulsar e implementar un programa provincial del libro. 

A.10.- NEUQUÉN 
Ley 1.809 - Crea el “Fondo Editorial Neuquino” para fomento de los escritores 

de la provincia. Crea una Comisión Ejecutora, de representación multisectorial, 

encargada de seleccionar las obras a publicar. 

A.11.- RÍO NEGRO 
Ley 1.869 - Crea el Fondo Editorial Rionegrino para la promoción de autores 

rionegrinos. Se integra con al menos el 2% de los fondos que la Lotería de Río 

Negro para hospitales y establecimientos educativos, entre otros. 

Ley 3.843 - Crea el Consejo Provincial de Fomento de la Lectura y el Libro 

(dependiente del Consejo Provincial de Educación) que tiene a su cargo crear 

un programa a tal efecto. El Consejo posee representación multisectorial, que 

tiene a su cargo las funciones de fomento. Entre ellas, tiene la misión de crear 

un registro provincial de derechos de autor. 

A.12.- SALTA 
Ley 3.909 - Autoriza a la imprenta de la legislatura a editar obras de autores 

salteños o que aborden temas vinculados a la cultura de la Provincia. 

A.13.- SAN JUAN 
Ley 5.738 - Para fomento de la producción escrita de autores de la Provincia. 

Declara de Interés Provincial la producción y difusión de libros de autores 

sanluiseños. Crea una comisión honoraria encargada de seleccionar los libros 

a editar, y de organizar un concurso anual. Crea el Fondo Editorial Sanluiseño 

para financiar las obras mencionadas; el fondo se integra con recursos 

mayormente presupuestarios. 

A.14.- SANTA CRUZ 
Ley 2.476 - Crea el “Fondo Editorial Santacruceño”. Tiene por objeto el 

fomento de las obras de autores de la provincia, y privilegia las temáticas 

santacruceñas. Se integra mayormente con recursos presupuestarios. Crea 

una Comisión Calificadora, de representación plural, que tiene a su cargo 

seleccionar las obras. Los beneficios del Fondo consisten en préstamos a tasa 

subsidiada, excepto que la obra sea de “valor especial para la cultura 

santacruceña”, en cuyo caso la edición podrá estar a cargo del fondo. Se 

excluye a los autores que contaren con medios para financiar la edición. 
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A.15.- SANTIAGO DEL ESTERO 
Ley 5.506 - Crea el Consejo Editorial “Ricardo Rojas”, integrado por “personas 

relevantes de la cultura”, los que son designados por la Secretaría de Estado 

de Educación y Cultura a propuesta de entidades culturales. Este Consejo elige 

las obras a editar por el Fondo. 

A.16.- TIERRA DEL FUEGO 
Ley 507 - Crea el Fondo Editorial Fueguino, como órgano desconcentrado, 

para la edición de obras de autores de la Provincia Se integra mayormente con 

recursos presupuestarios, con $50.000 anuales aportados de “Rentas 

Generales” y puede disponer de los montos que genere por la venta de las 

obras que edite. La selección de las obras es competencia de una Comisión 

Técnica, integrada por un representante del Estado, tres escritores y tres 

especialistas o investigadores. 

A.17.- TUCUMÁN 
Ley 7.964 - Crea el “Fondo Editorial del Aconquija” (FEA), a los efectos de 

financiar la edición, reedición, difusión y comercialización de obras de 

escritores tucumanos y de la región del NOA. Crea una Comisión Ejecutiva, de 

representación plural, que asesora a la autoridad de aplicación y posee 

competencias relacionadas con la administración del fondo y selección de las 

obras. El Fondo se integra mayormente con recursos presupuestarios y con el 

producido de las ventas de las obras editadas. 

B) Radio, Televisión 
B.1.- NACIONAL 
Ley 25.750 - Declara que la política del Estado Nacional deberá preservar el 

patrimonio antropológico, histórico, artístico y cultural; Las empresas dedicadas 

a la ciencia, tecnología e investigación avanzada que resulten fundamentales 

para el desarrollo del país; las actividades e industrias de relevante importancia 

para la defensa nacional; y el espectro radioeléctrico y los medios de 

comunicación. 

B.2.- CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
Ley 228 - Dispone que la Radio FM de la Ciudad, tendrá una programación 

destinada íntegramente a la emisión de tango y popular argentina, e 

información general. 

B.3.- LA PAMPA 
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Ley 743 (modificada por leyes 1.052 y 1.806). Instituye el certamen bianual de 

literatura “Vivir en democracia con justicia social”, en distintas categorías. 

Ley 804 - Crea el “Fondo Editorial Pampeano” para editar obras inéditas y 

reeditar otras de autores pampeanos. El Fondo no tiene fuente de 

financiamiento específica, excepto el producto de la venta de los libros que 

edite. 

B.4.- SAN LUIS 
Ley 5.437 - Obliga a las emisoras de radio y televisión radicadas en la 

Provincia, sean de propiedad del Estado Nacional o Provincial, o privadas, a 

emitir un 25% de música de la región de Nuevo Cuyo, ubicando tal porcentaje 

en el del 50% de música nacional que están obligadas a emitir según la Ley 

Nacional 22.285. En el caso de la televisión provincial o aquellas cuyas plantas 

transmisoras estén instaladas en la provincia, el 25% de música cuyana puede 

sustituirse por programas relacionados con el patrimonio cultural de la región. 

B.5.- TIERRA DEL FUEGO 
Ley 266 - Crea el “Fondo para el Desarrollo de la Tele-radiodifusión Provincial”, 

que se integra con la recaudación generada por la propia actividad de los 

medios estatales (venta de publicidad, servicios de producción, alquiler de 

equipamientos, etc.). 

C.- Cine 
C.1.- NACIONAL 
Ley 17.741 (Texto ordenado 2001). Normas complementarias: 

Dec. 2.278/02 - Modifica alícuotas de impuestas destinados al Fondo de 

Fomento Cinematográfico. 

Dec. 989/04 - Fija porcentajes del Fondo que se deben aplicar a subsidios. 

DNU 1.536/02 (modificaciones a la ley) 

Res. INCAA 1.168/97 - Establece la obligatoriedad de subtitular las películas 

nacionales en español, para que las personas con discapacidades auditivas 

puedan ser espectadoras. Crea el Instituto Nacional de Cine y Artes 

Audiovisuales (INCAA), como ente público no estatal en la órbita de la 

Secretaría de Cultura de la Nación, encargada del fomento y la regulación de la 

actividad cinematográfica. Es dirigido por un Presidente y un Vicepresidente, la 

Asamblea General (integrada por los “Secretarios o Subsecretarios de Cultural” 

de cada jurisdicción, y el Consejo Asesor (de representación plural). Enumera 
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los requisitos para considerar “nacionales” a las películas; autoriza al Poder 

Ejecutivo a establecer la “cuota de pantalla” de tales películas, y al INCAA a 

efectuar una clasificación anual de las Salas, a los efectos de la ley. Determina 

que la contratación de películas nacionales se efectuará sobre la base de un 

porcentaje de la recaudación en boletería, y autoriza a imponer un porcentaje 

mínimo a abonar. Crea el Fondo de Fomento Cinematográfico, que se integra 

con el 10% del valor de toda entrada para presenciar espectáculos 

cinematográficos en todo el país, cualquiera fuere el ámbito donde se realice, e 

incluye a las entradas entregadas gratuitamente; con un impuesto del 10% 

sobre el precio de alquiler o venta de todo video; con el 40% del total de las 

sumas efectivamente percibidas por el Comité Federal de Radiodifusión en 

concepto de gravamen que pagan las estaciones de radiodifusión de televisión 

y los servicios complementarios (creado por el art. 75, incs. a) y d), de la Ley Nº 

22.285), entre otros. El Fondo se puede aplicar –entre otros destinos- a los 

gastos de administración del INCAA, al otorgamiento de subsidios para la 

producción y exhibición de películas nacionales; créditos; participación de 

películas nacionales en festivales internacionales; realización o contribuciones 

a festivales que se realicen en la Argentina; promoción; al mantenimiento de la 

Escuela Nacional de Experimentación y Realización Cinematográfica, de la 

Cinemateca Nacional y de una biblioteca especializada; producción; y premios. 

Reglamenta el otorgamiento de subsidios y créditos y establece prioridades. 

Faculta al INCAA a determinar las normas de comercialización de películas en 

el exterior a efectos de su fomento. Crea la Cinemateca Nacional, un Registro 

de las empresas que participan en todas las ramas de la industria y el comercio 

cinematográfico. 

Ley 24.201 - Aprueba el Convenio de Integración Cinematográfica Americana, 

suscrito en Caracas, Venezuela, el 11 de noviembre de 1989. Tiene por objeto 

fomentar el desarrollo de la cinematografía de los países iberoamericanos, y a 

la integración de los referidos países, mediante una participación equitativa en 

la actividad cinematográfica regional. Para cumplir estos fines, las partes se 

comprometen a apoyar iniciativas en la materia para desarrollo cultural de los 

pueblos; armonizar políticas entres las partes; resolver problemas de 

producción; distribución y exhibición; preservar y promover las obras 

cinematográficas; ampliar los mercados; adoptar medidas para facilitar la 
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entrada y permanencia de los ciudadanos de los países miembros que ejerzan 

las actividades implicadas en el cine, como así también la importación temporal 

de bienes; estimular la firma Acuerdos de Cooperación y Coproducción; 

establecer o perfeccionar mecanismos de financiamiento y fomento a la 

actividad; producir normas que favorezcan la actividad; considerar la creación 

de un fondo financiero multilateral de fomento; promover la presencia de las 

obras de los Estados miembros en los canales de difusión de cada país; 

proteger y defender los derechos de autor. El instrumento se completa con 

disposiciones de carácter orgánico: crea como órganos principales a la 

Conferencia de Autoridades Cinematográficas de Iberoamérica (CACI), y la 

Secretaría Ejecutiva de la Cinematografía Iberoamericana (SECI) y cómo 

órganos auxiliares a Comisiones de Trabajo. 

Ley 24.202 - Aprueba el Acuerdo Latinoamericano de Coproducción 

Cinematográfica, suscrito en Caracas, Venezuela, el 11 de noviembre de 1989 

Comprende a las obras cinematográficas realizadas por dos o más productores 

de dos o más países Miembros. Tales obras serán consideradas como 

nacionales por cada país coproductor, por lo que gozarán de los beneficios 

acordados a las obras nacionales según la ley de cada Estado. Reglamenta los 

porcentajes de participación de los coproductores, la participación de otros 

nacionales de países ajenos al acuerdo, establece requisitos referentes la 

nacionalidad de los actores, técnicos, guionistas, autores, directores y otros, a 

efectos del goce de los beneficios del Acuerdo, entre otras obligaciones y 

regulaciones. 

Ley 24.203 - Aprueba el Acuerdo para la Creación del Mercado Común 

Cinematográfico Latinoamericano (suscripto en Caracas, República de 

Venezuela, el 11 de noviembre de 1989) Tiene por objeto implantar un sistema 

multilateral de participación de espacios de exhibición para las obras 

cinematográficas nacionales por los Estados Parte, con la finalidad de ampliar 

las posibilidades de mercado y de proteger los vínculos de unidad cultural entre 

los pueblos de Iberoamérica y el Caribe. 

Ley 25.119 - Crea la Cinemateca y Archivo de la Imagen Nacional (CINAIN), 

como entidad autárquica, compuesta por un Directorio (elegidos por concurso 

público de proyectos y antecedentes) y un Consejo Asesor integrado por el 

INCA, escuelas de cine, asociaciones de críticos, cineclubes y cinematecas, 
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asociaciones de directores de cine, asociaciones de productores, el Sindicato 

de la Industria Cinematográfica Argentina, y la Asociación Argentina de 

Actores, el Fondo Nacional de las Artes y el Museo del Cine de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. A efectos de proponer su representante, cada 

institución debe efectuar un concurso público. El organismo tiene la misión de 

proteger y fomentar el patrimonio cultural audiovisual nacional e internacional, 

llevar un centro de documentación y estudio, organizar el Museo Nacional de 

Cine Argentino y organizar un archivo fotográfico digital del cine argentino, 

entre otras competencias. La ley declara en estado de emergencia al 

patrimonio fílmico nacional. El ente se financia con el 6% de los fondos del 

INCAA no afectados al pago de subsidios a la producción cinematográfica, 

entre otros recursos. Transfiere al nuevo ente el acervo audiovisual del INCAA 

y del Fondo Nacional de las Artes. Crea un comité de honor de protección del 

patrimonio fílmico argentino. Declara de utilidad pública y sujeto a expropiación 

a los negativos y copias de películas existentes en el país, una vez 

transcurridos cinco años de su estreno comercial y prohibe la destrucción de 

copias de películas. Recomienda estudiar la posibilidad de suprimir los 

impuestos indirectos sobre el precio de una obra de arte o de una 

representación artística a nivel de su creación, su difusión o su primera venta, 

en beneficio de los artistas o del desarrollo de las artes. 

C.2.- CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
Ley 1.029 - Declara de interés a la actividad cinematográfica que se realiza en 

la Ciudad y a las salas de cines “históricas”. Los inmuebles en que funcionan 

son exceptuados de determinadas contribuciones. 

C.3.- LA PAMPA 
Ley 2.215 - Instituye Concurso de Proyectos Audiovisuales “Veamos” para 

guionistas o realizadores nativos de La Pampa o residentes. 

C.4.- LA RIOJA 
Ley 6.651 Ley del Video - Declara de interés público la producción, edición y 

distribución de videos cuyo contenido sea compatible con los contenidos del 

Sistema Educativo Provincial, o sean declarados de interés. Autoriza a deducir 

de impuestos cierta suma anual, y se debe donar parte de la producción para 

su distribución en escuelas públicas. 

C.5.- SAN JUAN 
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Ley 7.415 - Declara de Interés Provincial a la promoción y difusión del Cine 

Argentino en la Provincia y crea la Oficina de Promoción Cinematográfica. 

C.6.- SAN LUIS 
Ley 5.280 Fondo de Fomento a la Industria del Cine - Tiene por objeto el 

desarrollo de la industria del cine, turístico y cultural y la creación de empleo. 

Crea el Jurado de Selección, que tiene a su cargo la evaluación, calificación y 

aprobación de proyectos y la fiscalización y control de los proyectos aprobados. 

Enumera los requisitos para ser beneficiarios y las personas excluidas. Crea el 

Fondo de Fomento a la Industria del Cine, que se integra mayormente con 

recursos presupuestarios (en el acto de creación la ley le fijó $20.000.000 para 

el ejercicio); fi ja los supuestos a los que se puede aplicar el mismo (subsidios, 

créditos, promoción, etc.). Instaura diferentes beneficios: beneficios impositivos, 

créditos en condiciones de fomento, subsidios, asistencia, entre otros. Clasifica 

diferentes tipos de producciones y crea beneficios específicos. Ordena al Poder 

Ejecutivo la conformación de una comisión de difusión denominada “San Luis 

Film Comisión”. 

VII.- CULTURA Y EDUCACIÓN: NORMAS REFERIDAS A CONTENIDOS 
CULTURALES DE LA EDUCACIÓN FORMAL 
VII.1.- CATAMARCA 
Ley 5.121 - Dispone que el Sistema Educativo Provincial deberá incorporar 

como contenido la “Toponimia de la Provincia de Catamarca”. 

VII.2.- CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
Ley 784 - Aprueba un convenio suscripto entre el Gobierno de la Ciudad y el 

INCAA, mediante el cual este adhiere al programa “El Cine en la Escuela” y se 

compromete a proveer sin cargo películas argentinas para escuelas medias, y 

también facilitará el acceso de profesionales del cine para que participen de la 

proyección junto con los alumnos. 

Ley 130 - Obliga al Poder Ejecutivo a incluir en los programas y material 

educativo referencias acerca de la Ciudad de Buenos Aires, el tango y sus 

manifestaciones artísticas como una de las expresiones culturales 

identificatorias de la ciudad y el país. 

VII.3.- CÓRDOBA 
Ley 8.108 - Crea el Servicio Educativo de Folklore y Artes Nativas 

dependientes del Ministerio de Educación para: a) Iniciar, desde la Escuela 
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Pública, la enseñanza sistemática de las Artes Populares de raíz folklórica, 

tales como las danzas, la música, las expresiones plásticas y las lingüístico – 

literarias; b) Difundir el conocimiento y la práctica de tales artes, conforme al 

mandato del art. 65 y concordantes de la Constitución Provincial; c) Investigar, 

estudiar y difundir el conocimiento de los fenómenos culturales folklóricos de 

Córdoba, Argentina y Latinoamérica 

VII.4.- CORRIENTES 
Ley 5.598 - Establece al idioma Guaraní como idioma oficial alternativo de la 

provincia; lo incorpora al sistema educativo provincial; propende al fomento, 

conservación, y difusión de la literatura guaraní; crea un “Organismo 

Permanente” de rescate y difusión de la cultura Guaraní; impone la 

señalización topográfica en ambas lenguas. 

VII.5.- ENTRE RÍOS 
Ley 9.612 - Dispone que en todos los niveles educativos deberán incluirse 

contenidos relativos al folklore y al tango. 

VII.6.- FORMOSA 
Ley 1.025 - En los planes de educación de todos los niveles y modalidades del 

sistema educativo, se incluirán contenidos sobre la investigación, defensa, 

preservación y difusión del patrimonio cultural de la provincia (art. 7). Será 

obligatorio, a partir de la sanción de la presente ley la enseñanza en todas las 

escuelas de la Provincia el Himno a Formosa (art. 11). Deberá organizar todos 

los años un festival folclórico competitivo de carácter provincial, otorgándose el 

premio “Gobierno de la Provincia” a la representación que resulte ganadora 

(art. 13). 

VII.7.- LA PAMPA 
Ley 865 - Obliga a incluir en todos los niveles educativos, contenidos que 

tiendan a la formación de una conciencia pampeana y regional. Impone ciertas 

obligaciones y actividades específicas a cumplir por el Ministerio de Educación 

para asegurar la finalidad de la ley. 

VII.8.- SAN JUAN 
Ley 6.016 - Establece con carácter obligatorio la enseñanza de expresión 

teatral en el nivel de educación primario. 

VII.9.- SAN LUIS 
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Ley 4.890 - Dispone que en todos los establecimientos educaciones 

provinciales deberá enseñarse el folklore (regional y nacional). Enumera los 

contenidos que deben impartirse en cada nivel educativo. Dispone que en cada 

establecimiento deberá formarse el Teatro Folklórico, el Museo Folklórico, y la 

Biblioteca y Discoteca Folklórica. 

VII.10.- SANTA FE 
Ley 11.078 Ley de Comunidades Aborígenes - Prescribe que el servicio 

educativo provincial debe proveer una educación bilingüe e intercultural. 

Ordena al Ministerio de Educación diversas medidas tendientes a este objetivo: 

implementación de planes específicos conforme la historia y cosmovisión de 

estos pueblos, programas de capacitación, formación de docentes aborígenes, 

participación de las familias aborígenes en la formulación de los planes 

curriculares. 

VII.11.- SANTIAGO DEL ESTERO 
Ley 6.444 - Establece la obligatoriedad de la enseñanza del folklore local, 

regional y nacional en todos los niveles educativos. 

VIII.- Legislación sobre artesanías y artesanos 
VIII.1.- PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
Ley 12.456 (Reglamentada por dec. 698/03) Maestro Artesano - Declara de 

Interés a la actividad artesanal y la preservación, promoción, difusión y 

desarrollo de las artesanías bonaerenses. Instituye la figura del “Maestro 

Artesano,” como distinción a la labor y trayectoria; el Poder Ejecutivo designa y 

distingue a los mismos, el 19 de marzo de cada año, Día Internacional de los 

Artesanos. 

Ley 13.157 - Crea el Sistema de Protección y Promoción del Artesano y las 

Artesanías Bonaerenses (PROARBO). Los fines de la ley son, entre otros, 

preservar el patrimonio artesanal, fomentar la actividad, y asegurar condiciones 

dignas de vida al artesano y su familia. Instituye el Premio Provincial a la Labor 

Artesanal, de carácter anual. 

VIII.2.- CATAMARCA 
Ley 3.832 - Crea la Gerencia de Artesanías, para promover el desarrollo del 

sector en distintos aspectos. El decreto 1.237/98 aprueba la “Normativa para la 

comercialización de productos artesanales”. 
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Ley 4.992 - Ley de Preservación, Promoción y Desarrollo de las Artesanías 

Catamarqueñas. Declara de interés provincial a la actividad, como elemento de 

identidad cultural. Crea el Instituto Catamarqueño del Desarrollo Artesanal 

(ICADA) cómo órganos de aplicación de la ley, como ente autárquico. Crea un 

Fondo de Fomento Artesanal (sin fuente de financiamiento específica). 

Ley 5.175 - Reconoce a los artesanos como patrimonio cultural, “porque han 

mantenido vivo y resignificado el legado indígena – hispano de nuestro pueblo”. 

Otorga a los artesanos tradicionales una pensión graciable, bajo ciertos 

requisitos. 

VIII.3.- CHACO 
Ley 1.801 - Ley de protección de las artesanías y del artesano. 

VIII.4.- CHUBUT 
Ley 5.226 - Crea el Programa de Desarrollo e Incentivo Artesanal (PRODIA), 

con objetivos vinculados a conservar y promover el patrimonio cultural y 

proteger, fomentar favorecer a los artesanos y sus actividades. Crea el Registro 

Provincial de Artesanos y de Organizaciones, Instituciones y Entidades 

vinculadas. Crea el Fondo de Fomento Artesanal para financiar el PRODIA, 

que se integra con recursos presupuestarios y otros, sin fuente de 

financiamiento específica. Exime de todo gravamen a la comercialización de 

productos artesanales efectuadas por personas inscriptas en el Registro. 

VIII.5.- CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
Ley 1.348 - Instituye la muestra “Bienal de Artesanías de Buenos Aires”, donde 

se entregan premios adquisición que pasan a formar la “Colección de 

Artesanías de Buenos Aires”, dentro del patrimonio del Museo de Arte Popular 

“José Hernández.” 

Ley 1.657 - Crea la Feria Artesanal y de Manualidades de las Personas 

Mayores “María Eva Duarte de Perón”. 

Ley 1.677 - Crea una comisión para ad hoc para la regulación de las 

actividades artesanales y feriales. 

VIII.6.- CÓRDOBA 
Ley 7.954 - Instituye un Sistema de Protección a la Labor del Artesano y de 

preservación, promoción, desarrollo y difusión de las artesanías en todo el 

territorio de la Provincia de Córdoba. A tales fines, y dentro de este ámbito 
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podrán acogerse y gozar de sus beneficios las personas físicas u organismos 

de artesanos. Crea el Fondo Provincial de Artesanía (presupuestario) (art. 17). 

VIII.7.- ENTRE RÍOS 
Ley 9.486 - Regula el desarrollo y promoción de las artesanías, como parte del 

patrimonio cultural, y reconoce al artesano como productor de elementos de 

significación cultural, comercial y artísticas. 

Dec. 151/78 - Crea la Comisión Provincial de Artesanías tradicionales con el 

objeto de: implementar un organismo provincial de comercialización, promover 

la producción, organizar ferias y promover la enseñanza de las distintas 

técnicas, entre otros. 

VIII.8.- JUJUY 
Dec. Ley 3.824/1981 - Crea Dirección de Artesanías Jujeñas, como ente 

descentralizado, para relevar, proteger y promocionar el patrimonio artesanal. 

Ley 5.122 - De Preservación, Promoción y Desarrollo de Artesanías Jujeñas - 

Reconoce al artesano como productor de elementos de significación cultural; 

declara de interés cultural la actividad, dispone normas sobre fomento de la 

actividad y faculta a construir y equipar el Mercado Provincial de Artesanías 

Jujeñas; crea el Fondo Provincial de Artesanías (sin fuente de financiamiento 

específico). 

Ley 5.223 - Crea el Programa de denominación de origen, al que denomina: 

“Identificación Origen Jujuy”. Establece que los productos artesanales que 

obtengan la certificación tendrán prioridad para su comercialización en las 

ferias artesanales promovidas por el Estado y una “consideración diferencial en 

los tributos que corresponda abonar”. 

Ley 5.224 - Crea el Régimen de Denominación de Origen Controlado (D.O.C.) 

para aquellos productos de características diferenciales destacadas, entre 

otras, por “la herencia cultural”. Entre sus objetivos figura los de defender y 

promover el patrimonio cultural de la provincia. 

VIII.9.- LA PAMPA 
Ley 1.421 - Declara de interés provincial a las artesanías tradicionales. La 

autoridad de aplicación es el Ministerio de producción, quién debe incorporar la 

actividad a los programas de producción económica y social. Crea el mercado 

artesanal, con la finalidad de asistir y promover el desarrollo del sector. 

Autoriza a instaurar el “Día del Artesano”. (Dec. 661/78, que dictaba normas 
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para hacer operativo al decreto ley 778/77, que creaba el mercado artesanal, 

fue derogado por esta norma. Otro antecedente derogado: dec. 1.249/81) 

VIII.10.- LA RIOJA 
Ley 4.645 - Crea el “Fondo Provincial para las Artes, las Ciencias y las Letras”. 

Al respecto, tiene por objeto propiciar la creación y desarrollo de entidades de 

artesanos y otros artistas para atender sus necesidades. 

Ley 6.894 - Otorga competencia a la Agencia Provincial de Cultura para 

proteger, difundir y desarrollar las artesanías y los artesanos. La ley tiene por 

finalidad preservar el patrimonio cultural, promover la actividad, el rescate y 

difusión de las raíces culturales a través de las artesanías; determinar los 

valores culturales de las artesanías para su aplicación en los programas de la 

enseñanza formal y no formal; impulsar la defensa y conservación de la cultura 

de comunidad; impulsar la creación de normas jurídicas que protejan la 

propiedad intelectual sobre diseños y modelos tradicionales vigentes. Dispone 

además sobre medidas de promoción y fomento de la artesanía: entre ellos, la 

implementación de un Sistema de Certificación de Origen y Autenticidad. Crea 

el Registro Provincial de Artesanos, donde se pueden inscribir las “Unidades 

Artesanales”, que posibilita el acceso a determinados beneficios establecidos 

en la norma. Legisla sobre capacitación e investigación. 

VIII.11.- MISIONES 
Ley 4.127 De regulación de la actividad artesanal - Tiene por objeto el fomento 

de las artesanías y los artesanos, como manifestación del patrimonio cultural. 

Clasifica distintos tipos de artesanías. Establece obligaciones específicas en 

cabeza de la autoridad de aplicación par lograr los fines de la ley. Crea el 

Consejo Provincial de Artesanos y el Fondo Misionero de Fomento Artesanal, 

que se integra con recursos presupuestarios y otros, sin fuente de 

financiamiento específica. Crea una estampilla de identificación de las 

artesanías, con la leyenda “Artesanía de la Provincia de Misiones.” Exceptúa a 

los artesanos inscriptos del impuesto a los ingresos brutos. Crea el Mercado 

Provincial de Artesanías 

VIII.12.- NEUQUÉN 
Dec. 3.029/75 - Autoriza la creación de la empresa “Artesanías Neuquinas 

Sociedad del Estado”, para desarrollar y promover la actividad. 

VIII.13.- SALTA 
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Ley 7.163 (Reglamentada por decreto Nº 2.209/02) - Crea el “Sistema 

Provincial de Certificación de Origen de los Productos Salteños”, que otorga el 

“Sello de Producto Salteño” como garantía de origen y calidad. Comprende a 

los productos artesanales. 

Ley 7.237 (Reglamentada por dec. 2.260/04 y la Res. S.C. Nº 220/05) - De 

Protección de las Actividades Artesanales, a las que declara de interés 

provincial como manifestación de la identidad provincial y del patrimonio 

cultural. Establece medidas para fomento de la actividad. Crea el “Registro 

Provincial de Artesanos, de Organizaciones, Instituciones y Entidades 

vinculados a las artesanías y/o a la actividad artesanal” y el “Fondo de Fomento 

Artesanal”, que no tiene una fuente de financiamiento específica. La Resolución 

citada autoriza la entrega de un certificado de autenticidad con la leyenda 

“Producto Artesanal Salteño.” 

VIII.14.- SAN JUAN 
Ley 6.984 (reglamentada por dec. 2.123/03) - Para protección, promoción y 

reconocimiento de las artesanías y los artesanos. Crea la Dirección de 

Fomento de la Actividad Artesanal, al Registro Provincial de Artesanos y a un 

sistema provincial de información sobre artesanías. Exime de todo impuesto a 

la venta de artesanías por parte del artesano. Crea el Programa de 

Preservación de la Actividad Artesanal y Desarrollo del Mercado Artesanal de 

la Provincia de San Juan, con objeto de fomento de la actividad. Crea el Fondo 

de Fomento de la Actividad Artesanal, que se integra con recursos mayormente 

presupuestarios. 

IX.- TURISMO CULTURAL 
IX.1.- CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
Ley 1.551 - Crea el “Espacio Turístico-Cultural Pasaje San Lorenzo”, en el 

pasaje del mismo nombre, para exposiciones y talleres de artistas plásticos y 

artesanos urbanos y rurales de reconocida trayectoria. 

Ley 130 - Dispone que el Gobierno debe promover el valor turístico del Tango. 

Ley 1.024 - Crea el “Pase Turístico – Cultural Subterráneo del Tango” 

IX.2.- CÓRDOBA 
Ley 7.954 - Faculta a la Secretaría de Turismo a coordinar con la autoridad de 

aplicación de la ley de protección de las artesanías y del artesano las rutas 

turísticas artesanales. 
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Ley 7.812 - Programa de Revalorización Histórico Cultural y de Promoción 

Turística del “Antiguo Camino Real”. 

IX.3.- MISIONES 
Ley 3.949 - Instituye un Concurso de Fotografía y Pintura y la Muestra 

Itinerante “Ver Misiones”, para exponer obra de artistas misiones y de los 

seleccionados en los concursos. Tiene una finalidad turística ya que las obras 

deben versar sobre “las bellezas naturales y paisajísticas, y el concurso y las 

muestras tienen como finalidad difundir los atractivos naturales de Misiones en 

la Argentina y en el exterior. 
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ANEXO VII 

 

Foro Patrimonio Tangible e Intangible 

Congreso Argentino de la Cultura 

Mar del Plata, Octubre 2006 
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Foro Patrimonio tangible e intangible 
 

En los foros de Patrimonio tangible e intangible se arribó a las siguientes 

recomendaciones: 

 

- Crear una ley Nacional  de Cultura con base estrictamente federal, que 

contemple el financiamiento a través de un fondo permanente, dentro de la 

coparticipación nacional. 

 

- Crear el Consejo Federal de Patrimonio para atender:  

• La Protección y Preservación del Patrimonio Nacional  

• Conservación y recuperación del mismo 

• Generar los mecanismos organizativos y políticos necesarios para 

pensar la cultura como política de Estado 

 

- Que la nueva Ley de Educación incluya en los diseños curriculares la historia 

local (patrimonio). Con capacitación para docentes. Promover la cultura como 

eje transversal en todos los niveles de la educación, incluyendo el universitario. 

 

- Estimular a las provincias que no tengan Congreso Provincial a que lo 

construyan antes del Próximo Congreso Nacional de Cultura. 

 

- Creación de espacios de participación popular para promover y favorecer 

desde la cultura la inclusión social, con plena incorporación de los movimientos 

sociales.   

 

- Considerar el patrimonio como herramienta generadora de memoria e 

identidad y valores, relacionados con la conciencia histórica efectual para la 

construcción del proyecto nacional. 

 

- Incluir el tema Malvinas en la agenda de discusión sobre patrimonio.  
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- Propiciar a todos el acceso a la cultura, redefinir las prácticas culturales, 

apuntando a la democratización cultural y promoviendo la democracia 

participativa. 

 

- Revalorizar permanentemente la cuestión de los Pueblos Originarios y su 

protagonismo. 
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ANEXO VIII 

Convocatoria a investigadores y especialistas en arte y conservación y restauración 
del patrimonio 

 

La Secretaría de Cultura de la Nación invita a investigadores y especialistas en arte y conservación del 

patrimonio a participar del Programa de Becas y Ayudas.  

La Secretaría tiene especial interés en apoyar la actividad de investigación que realizan las universidades 

y centros especializados de nuestro país, en particular los aportes vinculados al conocimiento y difusión 

del arte argentino y latinoamericano como también a la conservación y restauración de los bienes 

culturales patrimoniales.  

Las ayudas tienen como objetivo facilitar la participación de los investigadores en los eventos 

internacionales de relevancia para su especialidad, lo que permitirá difundir en esos calificados ámbitos 

los resultados de su labor y confrontarlos con las producciones de los especialistas de otros países. 

Estas intervenciones permitirán establecer valiosos contactos e intercambios y difundir las perspectivas 

culturales y artísticas que se generan en las instituciones nacionales.  

Con este propósito se convoca a los investigadores y especialistas de reconocida experiencia, cuyos 

trabajos hayan sido aceptados en destacados foros internacionales que se lleven a cabo a partir del 

corriente año.  

Monto de la ayuda:  

La Secretaría de Cultura proveerá a los beneficiarios el pasaje aéreo. NO se otorgarán reintegros de 

pasajes aéreos o terrestres, no están cubiertos los gastos médicos y tasas de embarque.  

Documentación a presentar: 

- Carta de presentación 

- Curriculum Vitae 

- Nota de aceptación de la ponencia, firmada por los organizadores del evento (original)  

- Resumen de la ponencia 

- Carta de recomendación o aval de la institución donde desarrolla sus actividades 

- Fotocopia del Documento de Identidad  

- Fotocopia del pasaporte 

- Constancia de seguro médico de cobertura internacional 

 

La documentación en lengua extranjera deberá presentarse traducida al español.  

Los interesados deberán presentar sus solicitudes personalmente o por correo postal en el Programa de 

Becas y Ayudas, Alsina 1169, segundo piso, (C1088AAE) Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Los beneficiarios de estas ayudas deberán cumplir con lo dispuesto en el Reglamento de Bases y 

Condiciones del Programa.  
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Fechas de cierre año 2006:  
28 de abril 
31 de agosto 
31 de octubre 

 

Resultados correspondientes al cierre del 31 de agosto: 29 de septiembre 

 

Para mayor información dirigirse a becasyayudas@correocultura.gov.ar 
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ANEXO IX 

 
Plan de acción conjunta sobre Patrimonio Cultural entre Argentina y Chile 
 
En el marco de los encuentros bilaterales llevados adelante por los gobiernos de 

Chile y la Argentina, el subsecretario de Cultura de la Nación, Pablo Wisznia, y la 

ministra - presidenta del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, Paulina Urrutia 

Fernández, suscribieron un plan de acción conjunta.  

 

El acuerdo incluye la realización de actividades conmemorativas de los Bicentenarios, 

festivales de cine en ambos países, un convenio para la protección del patrimonio 

histórico, encuentros de gestores culturales y un premio binacional de las artes y la 

cultura. 

 

Los puntos acordados fueron los siguientes: 

 

— En el marco de la protección y recopilación conjunta del patrimonio histórico-

cultural de ambos países, se firmó un convenio con la Dirección Nacional de 

Bibliotecas, Archivos y Museos (DIBAM). En este sentido, Chile está llevando 

adelante el Proyecto Sur, un programa de sistematización y gestión de museos, 

para lo cual desarrolló un software y capacitó personal. El acuerdo establece que 

Chile compartirá el software y brindará asistencia técnica a la Argentina, que 

implementará el Proyecto Sur.ar. El objetivo a mediano plazo es la creación, a 

nivel regional, de una única base de datos del patrimonio museológico de 

América del Sur. 

 

www.cultura.gov.ar 

Comunicación y prensa –noticias 31 de mayo de 2006 
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  ANEXO X 
 
 
  Ley 25.197     
 
 
 
Régimen del Registro del Patrimonio Cultural  
BUENOS AIRES, 10 de Noviembre de 1999  
BOLETIN OFICIAL, 15 de Diciembre de 1999  
Vigentes  
 
      GENERALIDADES 
CANTIDAD DE ARTICULOS QUE COMPONEN LA NORMA 13 
 
 
      TEMA 
PATRIMONIO CULTURAL-LUGARES HISTORICOS-MUSEOS-SITIOS 
ARQUEOLOGICOS-YACIMIENTOS PALEONTOLOGICOS  
      El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en  
      Congreso, etc, sancionan con fuerza de Ley: 
 
      TITULO I 
      Patrimonio Cultural (artículos 1 al 4) 
 
      artículo 1:  
 
  Artículo 1.- La presente ley tiene por objeto la centralización del 
  ordenamiento de datos de los bienes culturales de la Nación, en el 
  marco de un sistema de protección colectiva de su patrimonio que a 
  partir de la identificación y registro del mismo será denominado 
  Registro Nacional de Bienes Culturales.  
 
      artículo 2:  
 
  Artículo 2.- A los efectos de la presente ley se entiende por 
  "bienes culturales", a todos aquellos objetos, seres o sitios que 
  constituyen la expresión o el testimonio de la creación humana y la 
  evolución de la naturaleza y que tienen un valor arqueológico, 
  histórico, artístico, científico o técnico excepcional. El universo 
  de estos bienes constituirá el patrimonio cultural argentino. 
  Se entiende por "bienes culturales histórico-artísticos" todas las 
  obras del hombre u obras conjuntas del hombre y la naturaleza, de 
  carácter irreemplazable, cuya peculiaridad, unidad, rareza y/o 
  antiguedad les confiere un valor universal o nacional excepcional 
  desde el punto de vista histórico, etnológico o antropológico, así 
  como las obras arquitectónicas, de la escultura o de pintura y las 
  de carácter arqueológico. 
  Por lo tanto, será un "bien cultural histórico-artístico" aquel que 
  pertenezca a alguna de las siguientes categorías: 
  1. El producto de las exploraciones y excavaciones arqueológicas y 
  paleontológicas, terrestres y subacuáticas. 
  2. Los objetos tales como los instrumentos de todo tipo, alfarería, 
  inscripciones, monedas, sellos, joyas, armas y objetos funerarios. 
  3. Los elementos procedentes del desmembramiento de monumentos 
  históricos. 
  4. Los materiales de interés antropológico y etnológico. 
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  5. Los bienes que se refieren a la historia, incluida la historia de 
  las ciencias y las técnicas, la historia social, política, cultural 
  y militar, así como la vida de los pueblos y de los dirigentes, 
  pensadores, científicos y artistas nacionales. 
  6. Los bienes inmuebles del patrimonio arquitectónico de la Nación. 
  7. Los bienes de interés artístico tales como: 
  -Pinturas y dibujos hechos sobre cualquier soporte y en toda clase 
  de materias. 
  -Grabados, estampas, litografías, serigrafías originales, carteles y 
  fotografías. 
  -Conjuntos y montajes artísticos originales cualquiera sea la 
  materia utilizada. 
  -Obras de arte y artesanías. 
  -Producciones de arte estatutario. 
  -Los manuscritos raros e incunables, códices, libros, documentos y 
  publicaciones de interés especial, sueltos o en colecciones. 
  -Los objetos de interés numismático, filatélico. 
  -Los documentos de archivos, incluidos colecciones de textos, mapas 
  y otros materiales, cartográficos, fotografías, películas 
  cinematrográficas, videos, grabaciones sonoras y análogos. 
  -Los objetos de mobiliario, instrumentos musicales, tapices, 
  alfombras y trajes.  
 
      artículo 3:  
 
  Artículo 3.- La autoridad de aplicación de la presente ley será la 
  Secretaría de Cultura de la Nación.  
 
      artículo 4:  
 
  Artículo 4.- A la Secretaría de Cultura de la Nación le 
  corresponderá en función del cumplimiento de la presente ley: 
  1. Efectuar el relevamiento de los bienes culturales de dominio 
  público nacional, de acuerdo al procedimiento que fija esta ley. 
  2. Realizar la catalogación de los bienes culturales de aquellos 
  organismos que no tienen específicamente determinada esa tarea. 
  3. Identificar los bienes culturales que integran el Registro Unico. 
  4. Crear un banco de datos e imágenes de bienes culturales 
  compilados en la Nación. 
  5. Coordinar con los gobiernos provinciales y con el Gobierno de la 
  Ciudad de Buenos Aires la implementación de una red de registros 
  comunes. 
  6. Ejercer la superintendencia sobre el conjunto de los bienes que 
  constituyen el patrimonio histórico-cultural de la Nación.  
 
      TITULO II 
      Del Registro Unico de Bienes Culturales (artículos 5 al 13) 
 
      artículo 5:  
 
  Artículo 5.- El registro patrimonial informatizado del artículo 4, 
  inciso 4 de la presente ley presentará el análisis detallado de cada 
  obra a partir de las siguientes características: título, autor, 
  fecha, técnica, material, medidas, descripción, referencias, 
  bibliografía, procedencia, altas y bajas, estado de conservación, 
  localización, organismo responsable, situación jurídica y valoración 
  económica, y se anexará una fotografía.  
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      artículo 6:  
 
  Artículo 6.- Los museos y todos los organismos públicos nacionales a 
  los cuales se hayan cedido obras en calidad de préstamos deberán 
  consignar los datos de sus respectivos patrimonios históricos 
  artísticos a la Secretaría de Cultura de la Nación, a fin de 
  constituir un inventario completo en el marco de un sistema 
  informático.  
 
      artículo 7:  
 
  Artículo 7.- La Secretaría de Cultura de la Nación auditará la 
  existencia y estado de conservación de los bienes culturales de 
  todos los organismos que de ella dependan, haya o no recibidos los 
  datos de registración a que se refiere la presente ley.  
 
      artículo 8:  
 
  Artículo 8.- Todos estos datos estarán a disposición del público 
  salvo aquellos relativos a la situación jurídica y valoración 
  económica, los cuales serán facilitados con el consentimiento 
  expreso de la autoridad de aplicación.  
 
      artículo 9:  
 
  Artículo 9.- Los fondos necesarios para el funcionamiento del 
  sistema creado por esta ley serán asignados por la Secretaría de 
  Cultura de la Nación de sus partidas presupuestarias.  
 
      artículo 10:  
 
  Artículo 10.- La autoridad de aplicación deberá llevar un registro 
  de las transmisiones de dominio que por cualquier causa se realicen 
  de los bienes registrados.  
 
      artículo 11:  
 
  Artículo 11.- La reglamentación de la presente ley deberá realizarse 
  dentro de los 120 días de su promulgación.  
 
      artículo 12:  
 
  Artículo 12.- Se invita a las provincias y al Gobierno Autónomo de 
  la Ciudad de Buenos Aires a adherirse a las disposiciones de la 
  presente ley.  
 
      artículo 13:  
 
  Artículo 13.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.  
 
      FIRMANTES 
PIERRI-MENEM-Pereyra Arandía de Pérez Pardo-Oyarzún 
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Síntesis :  
 SE REGLAMENTA LA LEY 25743 SOBRE PROTECCION DEL PATRIMONIO 
ARQUEOLOGICO Y  
PALEONTOLOGICO.  
 
      Reglamenta a: Ley 25.743 
 
 
      TEMA 
DECRETO REGLAMENTARIO-LUGARES HISTORICOS-SITIOS ARQUEOLOGICOS-
YACIMIENTOS 
PALEONTOLOGICOS  
      VISTO 
 
  la Ley Nº 25.743, de PROTECCION DEL PATRIMONIO ARQUEOLOGICO Y 
PALEONTOLOGICO,  
  y  
 
      CONSIDERANDO 
 
  Que de acuerdo con las prescripciones legales corresponde dictar las  
  disposiciones reglamentarias de la citada normativa. 
 
  Que a los fines de la reglamentación de la aludida ley, han tomado  
  intervención la SECRETARIA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION, la  
  SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNICA del MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y  
  TECNOLOGIA, el INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA Y PENSAMIENTO  
  LATINOAMERICANO dependiente de la SECRETARIA DE CULTURA de la 
PRESIDENCIA DE  
  LA NACION y el MUSEO 
  ARGENTINO DE CIENCIAS NATURALES "BERNARDINO RIVADAVIA". 
 
  Que se han efectuado consultas a distintas jurisdicciones y organismos  
  profesionales, atendiendo a los intereses y particularidades locales, en razón  
  de la materia eminentemente técnica y especializada de que trata la presente  
  reglamentación. 
 
  Que, por otra parte, han tomado intervención la DIRECCION GENERAL DE 
ASUNTOS  
  JURIDICOS del MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA y la 
DIRECCION DE  
  ASUNTOS JURIDICOS de la SECRETARIA DE 
  CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION. 
 
  Que el presente decreto se dicta de conformidad con las facultades emergentes  
  del artículo 99, inciso 2 de la Constitución Nacional. 
 
  Por ello,  
  EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
  DECRETA:  
 
      artículo 1:  
 
  Artículo 1º - Apruébase la reglamentación de la Ley Nº 25.743 que, como Anexo  
  l, forma parte integrante del presente.  
 
      artículo 2:  
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  Art. 2º - Hasta tanto funcionen los respectivos registros, las denuncias de  
  los bienes arqueológicos y paleontológicos contemplados en la Ley Nº 25.743,  
  podrán efectuarse ante los organismos de aplicación, con identificación de los  
  mismos, declaración de su procedencia, adquisición, cantidad de ejemplares,  
  estado de conservación, datos del poseedor y lugar de depósito, como recaudos  
  mínimos y, en caso de particulares o entidades privadas, con material  
  fotográfico común o digital de disquete. Toda 
  persona física o jurídica, pública o privada, que tenga o posea en la  
  actualidad o en el futuro los bienes referidos, está obligada a efectuar esta  
  denuncia.  
 
      artículo 3:  
 
  Art. 3º - La reglamentación que se aprueba por el artículo 1º del presente,  
  entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.  
 
      artículo 4:  
 
  Art. 4º - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO  
  OFICIAL y archívese.  
 
      FIRMANTES 
KIRCHNER-Fernández-Fernández.  
      ANEXO A: ANEXO I 
      Observaciones generales : CANTIDAD DE ARTICULOS QUE COMPONEN EL 
ANEXO: 59 
 
      artículo 1:  
 
  ARTICULO 1º - Es responsabilidad de las Provincias, de la CIUDAD AUTONOMA DE  
  BUENOS AIRES y de la Nación, en sus respectivas jurisdicciones, la aplicación  
  de la Ley Nº 25.743, para preservación y protección del Patrimonio  
  Arqueológico y Paleontológico, siendo de responsabilidad exclusiva de la  
  Nación la tutela del mismo.  
 
      artículo 2:  
 
  ARTICULO 2º - Serán organismos de aplicación nacionales de la presente  
  reglamentación y de protección del patrimonio, el INSTITUTO NACIONAL DE  
  ANTROPOLOGIA Y PENSAMIENTO LATINOAMERICANO dependiente de la 
SECRETARIA DE  
  CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION y el MUSEO ARGENTINO DE 
CIENCIAS  
  NATURALES "BERNARDINO RIVADAVIA", dependiente de la SECRETARIA DE 
CIENCIA,  
  TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA del MINISTERIO DE EDUCACION, 
CIENCIA Y  
  TECNOLOGIA, en materia de bienes paleontológicos y arqueológicos, 
  respectivamente. Tales organismos, según sus competencias, definirán, a los  
  efectos de la ley, los siguientes términos: Objeto Arqueológico, Fósil, Lote,  
  Colección, Yacimiento y Pasado Geológico, a fin de elaborar una organización  
  administrativa uniforme. 
 
  La expresión EPOCAS HISTORICAS RECIENTES abarca a los últimos CIEN (100) 
años  
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  contados a partir de la fecha de sucedidos los hechos o los actos de que se  
  trate.  
 
      artículo 3:  
 
  ARTICULO 3º - Sin reglamentar.  
 
      artículo 4:  
 
  ARTICULO 4º - A los efectos del inciso a) del artículo 4º de la Ley Nº 25.743,  
  entiéndese por tutela ejercida por el ESTADO NACIONAL, la protección jurídica  
  o legal de todo el patrimonio arqueológico y paleontológico del territorio  
  nacional, más allá del derecho de dominio y de protección y preservación que  
  corresponda a las autoridades competentes de cada jurisdicción.  
 
      artículo 5:  
 
  ARTICULO 5º - El MUSEO ARGENTINO DE CIENCIAS NATURALES "BERNARDINO 
RIVADAVIA",  
  creará y organizará por resolución interna el REGISTRO NACIONAL DE  
  YACIMIENTOS, COLECCIONES Y RESTOS PALEONTOLOGICOS, y el REGISTRO 
NACIONAL DE  
  INFRACTORES Y REINCIDENTES, en esta materia. 
 
  El INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA Y PENSAMIENTO 
LATINOAMERICANO creará,  
  por resolución interna, el REGISTRO NACIONAL DE YACIMIENTOS, COLECCIONES 
Y  
  OBJETOS ARQUEOLOGICOS y el REGISTRO NACIONAL DE INFRACTORES Y 
REINCIDENTES, en 
  esta materia. 
 
  En los regímenes de funcionamiento de los citados registros se establecerán,  
  sin perjuicio de las previsiones presupuestarias para su planta de personal,  
  los recursos que se obtendrán por los servicios que se presten. 
 
  Los Registros Nacionales, además de funcionar como de primer grado con  
  respecto a los objetos, colecciones y yacimientos correspondientes a sus  
  respectivas áreas, funcionarán como de segundo grado con respecto a los  
  objetos, colecciones y yacimientos de las 
  demás jurisdicciones que enviarán la información pertinente, para permitir su  
  concentración. 
 
  La inscripción registral no importará la autenticidad, ni sus informes la  
  certificación de la misma sobre los bienes o colecciones inscriptas. 
 
  En los Registros Nacionales se deberá informar y acopiar todos los datos  
  posibles sobre el patrimonio arqueológico y/o paleontológico sobre los que se  
  podrán emitir informes. 
 
  Los organismos competentes podrán realizar las inspecciones o peritajes 
  que estimen pertinentes y rechazar las inscripciones de los bienes u objetos,  
  cuya inscripción se considere improcedente. 
 
  Las controversias que se susciten se dirimirán conforme a los procedimientos  
  administrativos vigentes en cada jurisdicción.  
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      artículo 6:  
 
  ARTICULO 6º - En las distintas jurisdicciones regirán las normas que se dicten  
  por las autoridades locales para adecuar la legislación en materia registral,  
  de concesiones, infracciones y sanciones a la Ley Nº 25.743. 
 
  Los traslados, dentro del país, de objetos, colecciones y/o restos  
  paleontológicos y/o arqueológicos, serán comunicados al organismo competente  
  local y a los directores de los museos o centros de investigaciones  
  involucrados. 
 
  Los traslados, fuera del país, de los objetos, 
  colecciones y/o restos paleontológicos y/o arqueológicos, se comunicarán al  
  organismo competente nacional, con una anticipación no inferior a TREINTA (30)  
  días, plazo en el que éste podrá adoptar al respecto las medidas que fueran  
  necesarias, a fin de asegurar la recuperación y retorno al país de los  
  elementos de que se trate.  
 
      artículo 7:  
 
  ARTICULO 7º - Sin reglamentar.  
 
      artículo 8:  
 
  ARTICULO 8º - Sin reglamentar.  
 
      artículo 9:  
 
  ARTICULO 9º - Sin reglamentar.  
 
      artículo 10:  
 
  ARTICULO 10. - El material paleontológico deberá ser ubicado, sin excepción,  
  en colecciones o repositorios, que reúnan todos los requisitos establecidos en  
  los CODIGOS INTERNACIONALES DE NOMENCLATURA BOTANICA (CODIGO DE 
SAINT LOUIS  
  2000) Y ZOOLOGICA (CODIGO INTERNACIONAL DE NOMENCLATURA 
ZOOLOGICA) -o  
  cualquier otro que los reemplace, según lo disponga el MUSEO ARGENTINO DE  
  CIENCIAS NATURALES "BERNARDINO RIVADAVIA"- para el material tipo y 
debiendo  
  contarse con el personal necesario e idóneo para el 
  cumplimiento de la finalidad de la ley. El INSTITUTO NACIONAL DE 
ANTROPOLOGIA  
  Y PENSAMIENTO LATINOAMERICANO, de la SECRETARIA DE CULTURA de la 
PRESIDENCIA  
  DE LA NACION, establecerá las condiciones mínimas para el depósito de los  
  objetos, lotes y colecciones arqueológicas, de cada región teniendo en cuenta  
  las características propias. Las autoridades jurisdiccionales podrán solicitar  
  que se contemplen sus condiciones particulares. 
 
  El organismo de aplicación nacional actuará en casos de 
  discrepancia en la catalogación de material.  
 
      artículo 11:  
 
  ARTICULO 11. - Sin reglamentar.  
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      artículo 12:  
 
  ARTICULO 12. - Sin reglamentar.  
 
      artículo 13:  
 
  ARTICULO 13. - La obligación de denunciar el descubrimiento a que se refiere  
  el artículo 13 de la ley implica la de suspender toda actividad en el lugar  
  hasta tanto la autoridad competente, según la jurisdicción de que se trate,  
  tome la intervención prevista legalmente, debiendo adoptarse, hasta entonces  
  por responsables del predio, todas las medidas tendientes a la conservación  
  del yacimiento y/o los objetos arqueológicos o paleontológicos. 
 
  En los casos en que corresponda, se convendrá con los 
  propietarios de los inmuebles, el tiempo y las características de la ocupación  
  y, de no lograrse un acuerdo, se tramitará la ocupación temporánea o la  
  imposición de servidumbre, mediante la sanción de una ley por las respectivas  
  jurisdicciones, sin perjuicio de las medidas judiciales que puedan solicitarse  
  cuando razones de urgencia así lo exijan. 
 
  Las personas físicas o jurídicas, responsables de emprendimientos deberán  
  prever la necesidad de realizar una prospección previa a la iniciación de 
  las obras con el fin de detectar eventuales restos, yacimientos u objetos  
  arqueológicos o paleontológicos. De verificarse su existencia, deberán  
  facilitar el rescate de los mismos. 
 
  Las tareas que se realicen a ese efecto deberán ser aprobadas por la autoridad  
  de aplicación jurisdiccional. 
 
  Cuando una persona física o jurídica explote comercialmente yacimientos de  
  material fósil con fines industriales, tales como bentonita, diatomita, campos  
  de ostreas, calizas, arcillas u otros, se 
  tomarán muestras testigo cuyo volumen determinará la autoridad de aplicación  
  jurisdiccional, que serán depositadas en museos o instituciones científicas  
  provinciales o nacionales, según corresponda por jurisdicción. 
 
  Si en el curso de ejecución de obras públicas o privadas, que implique  
  movimientos de tierra, se hallaren fósiles u objetos arqueológicos, o se  
  supiera que determinados sectores, regiones o zonas, constituyen yacimientos  
  paleontológicos y/o arqueológicos, que por su tamaño, 
  valoración patrimonial, científica y/o estado de preservación requieran  
  especial cuidado, protección absoluta o parcial, trabajos de rescate o  
  preservación, la autoridad de aplicación jurisdiccional podrá solicitar la  
  intervención del Poder Ejecutivo Nacional, a fin de adoptar medidas tendientes  
  a lograr la suspensión de las obras o proyectos en forma definitiva o  
  temporal, según el caso.  
 
      artículo 14:  
 
  ARTICULO 14. - Sin reglamentar.  
 
      artículo 15:  
 
  ARTICULO 15. - Sin reglamentar.  
 
      artículo 16:  
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  ARTICULO 16. - Las denuncias a que se refiere el artículo 16 de la Ley se  
  formularán por escrito, de acuerdo con las formalidades fijadas en los  
  respectivos reglamentos de procedimientos administrativos de cada  
  jurisdicción, y deberán incluir los elementos descriptivos necesarios para la  
  identificación de las colecciones u objetos arqueológicos o restos  
  paleontológicos, conforme a las exigencias que imponga la autoridad de  
  aplicación jurisdiccional. 
 
  Cuando se pida información al REGISTRO 
  NACIONAL que corresponda, según la materia relacionada con objetos,  
  colecciones y/o yacimientos registrados en las provincias o en la CIUDAD  
  AUTONOMA DE BUENOS AIRES, ésta podrá otorgarse, previo consentimiento de 
las  
  respectivas autoridades jurisdiccionales y acreditación del interés legítimo  
  del peticionario.  
 
      artículo 17:  
 
  ARTICULO 17. - Sin reglamentar.  
 
      artículo 18:  
 
  ARTICULO 18. - Sin reglamentar.  
 
      artículo 19:  
 
  ARTICULO 19. - El ofrecimiento a que se refiere el artículo 19 de la Ley se  
  efectuará ante el organismo de aplicación competente, según la materia, según  
  se trate de objetos arqueológicos o restos paleontológicos, el que emitirá  
  dictamen e informe y remitirá las actuaciones al PODER EJECUTIVO NACIONAL, en  
  el ámbito nacional y a las autoridades competentes provinciales y de la CIUDAD  
  AUTONOMA DE BUENOS AIRES, para que se resuelva en el plazo legal establecido  
  por el artículo que se reglamenta.  
 
      artículo 20:  
 
  ARTICULO 20. - Sin reglamentar.  
 
      artículo 21:  
 
  ARTICULO 21. - Sin reglamentar.  
 
      artículo 22:  
 
  ARTICULO 22. - En caso de no mediar acuerdo con los poseedores particulares de  
  colecciones, restos u objetos arqueológicos o paleontológicos para tener  
  acceso al material, la autoridad de aplicación jurisdiccional gestionará ante  
  quien corresponda la adopción de las medidas administrativas y judiciales  
  pertinentes.  
 
      artículo 23:  
 
  ARTICULO 23. - De los actos administrativos que otorguen concesiones para  
  realizar los trabajos a que se refiere el artículo 23 de la Ley, deberá  
  remitirse copia al REGISTRO NACIONAL pertinente.  
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      artículo 24:  
 
  ARTICULO 24. - Los organismos oficiales científicos o universitarios  
  nacionales o provinciales deberán verificar que los planes de trabajo de los  
  proyectos de investigación, tesinas, tesis y seminarios, cumplan con los  
  requisitos del artículo 24 de la Ley. 
 
  Para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el artículo 24 de la  
  Ley, los trabajos deberán estar a cargo, dirigidos o bajo la responsabilidad  
  de personas cuya idoneidad esté reconocida por asociaciones profesionales,  
  Universidades 
  o Academias Nacionales. 
 
  Los organismos competentes de las respectivas jurisdicciones se reservan el  
  derecho de otorgar o rechazar los pedidos de concesiones según cumplan o no  
  los requisitos legales o por razones de oportunidad, mérito o conveniencia.  
 
      artículo 25:  
 
  ARTICULO 25. - No se podrá otorgar concesión alguna a investigador o  
  institución científica extranjera sin autorización previa del organismo  
  nacional de aplicación, que sólo la otorgará cuando los requirentes trabajen  
  con una institución científica estatal o universitaria argentina, además de  
  cumplirse con los demás requisitos que se consideren necesarios para impedir  
  la alteración o pérdida del patrimonio arqueológico o paleontológico nacional.  
 
 
      artículo 26:  
 
  ARTICULO 26. - En el caso de no poderse obtener la autorización del  
  propietario de los predios, se actuará de acuerdo con los procedimientos  
  previstos para la ocupación temporánea y establecimiento de servidumbre,  
  contemplados en los artículos 36 y 37 de la ley. 
 
  La autoridad de aplicación jurisdiccional podrá solicitar la adopción de las  
  medidas judiciales conservatorias, de acuerdo con las previsiones de los  
  artículos antes mencionados, sin perjuicio de las que correspondieren, según  
  los 
  códigos de procedimiento de cada jurisdicción.  
 
      artículo 27:  
 
  ARTICULO 27. - Las impugnaciones contra los actos que denieguen concesiones se  
  ajustarán a los procedimientos administrativos vigentes en cada jurisdicción.  
 
      artículo 28:  
 
  ARTICULO 28. - En los casos de trabajos interdisciplinarios paleontológicos o  
  arqueológicos, la autoridad de aplicación jurisdiccional podrá autorizar  
  concesiones de investigación en la misma área o región sobre diferentes temas,  
  a fin de permitir simultáneos estudios sobre diversos objetivos y disciplinas.  
 
 
      artículo 29:  
 
  ARTICULO 29. - Sin reglamentar.  
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      artículo 30:  
 
  ARTICULO 30. - Sin reglamentar.  
 
      artículo 31:  
 
  ARTICULO 31. - Las piezas y materiales que se extrajeren deberán ser sometidos  
  a la fiscalización en forma inmediata por las personas e instituciones  
  concesionarias.  
 
      artículo 32:  
 
  ARTICULO 32. - Sin reglamentar.  
 
      artículo 33:  
 
  ARTICULO 33. - La falta de resolución en término de las quejas o reclamos  
  interpuestos, se dirimirá conforme a los procedimientos administrativos  
  vigentes en cada jurisdicción.  
 
      artículo 34:  
 
  ARTICULO 34. - Sin reglamentar.  
 
      artículo 35:  
 
  ARTICULO 35. - Sin reglamentar.  
 
      artículo 36:  
 
  ARTICULO 36. - En caso de no lograrse acuerdo con los propietarios, la  
  autoridad de aplicación de cada jurisdicción, podrá requerir la sanción de una  
  ley que disponga la ocupación temporánea prevista en el artículo 36 de la Ley,  
  sin perjuicio de las medidas judiciales que puedan solicitarse, cuando razones  
  de urgencia así lo exijan.  
 
      artículo 37:  
 
  ARTICULO 37. - En los casos de servidumbre perpetua se procederá en igual  
  forma que en el supuesto de ocupación temporánea.  
 
      artículo 38:  
 
  ARTICULO 38. - Para la aplicación de la multa del inciso b) del artículo 38 de  
  la Ley, cuando la determinación del valor del bien sea imposible o  
  dificultosa, se impondrá una multa que podrá variar en su monto a un  
  equivalente de entre DIEZ (10) y CIEN (100) salarios mínimos, de acuerdo a la  
  gravedad del hecho y será fijada por la autoridad de aplicación  
  correspondiente jurisdiccional.  
 
      artículo 39:  
 
  ARTICULO 39. - Sin reglamentar.  
 
      artículo 40:  
 
  ARTICULO 40. - La multa a que se refiere el artículo 40 de la Ley será  
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  determinada conforme lo previsto en el artículo 38 de la presente  
  reglamentación.  
 
      artículo 41:  
 
  ARTICULO 41. - La notificación a que se refiere el artículo 41 de la Ley podrá  
  hacerse en forma personal o por cualquier medio fehaciente que acredite el  
  contenido y la recepción o a través de edictos que se publicarán por TRES (3)  
  días en por lo menos TRES (3) periódicos de mayor circulación de cada lugar o,  
  en su caso, en los que existieren.  
 
      artículo 42:  
 
  ARTICULO 42, 43 y 44. - Las multas establecidas en los artículos 42, 43 y 44  
  de la Ley se regirán por las previsiones del artículo 38 de esta  
  reglamentación.  
 
      artículo 43:  
 
  ARTICULO 45. - Sin reglamentar. 
 
 
      artículo 44:  
 
  ARTICULO 46. - Sin reglamentar. 
 
 
      artículo 45:  
 
  ARTICULO 47. - Sin reglamentar. 
 
 
      artículo 46:  
 
  ARTICULO 48. - Sin reglamentar. 
 
 
      artículo 47:  
 
  ARTICULO 49. - Sin reglamentar. 
 
 
      artículo 48:  
 
  ARTICULO 50. - Los poseedores de los objetos arqueológicos y restos  
  paleontológicos, deberán requerir la autorización del organismo competente  
  jurisdiccional para cambiar el lugar de depósito de los mismos, bajo  
  apercibimiento de la aplicación de las sanciones que correspondan, conforme al  
  artículo 44 de la 
  ley. 
 
 
      artículo 49:  
 
  ARTICULO 51. - El organismo competente nacional adoptará las medidas  
  necesarias que garanticen la recuperación y retorno de los bienes  
  arqueológicos y paleontológicos que hubieran sido trasladados al exterior, sin  
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  perjuicio de las acciones que pudieran adoptar las autoridades jurisdicciones,  
  pudiendo oponerse a los traslados cuando, a su juicio, las condiciones para la  
  recuperación y retorno no sean satisfactorias, en virtud de las facultades  
  concurrentes establecidas en el artículo 7º de 
  la Ley Nº 25.743. 
 
 
      artículo 50:  
 
  ARTICULO 52. - Sin reglamentar. 
 
 
      artículo 51:  
 
  ARTICULO 53. - Sin reglamentar. 
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